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j ‘‘■s it Adruinistración del Bo l e t ín , alta en 
: lapreote de la Casa-Hospicio de Miseri-
'".rdit

Lu suscripciones de fuera podran hacerse
■iiftlendo su importe en libranza del Tesoro

irtaiái 
SU&

1 »lnde fácil cobro.
21 pairo de la aoscrlpción adelantado.
jcorreapoudoncia se remitirá franqueada 

íiafeute de dicha imprenta.

Loa edictos y anuncios obligados ai pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Lf.s reclamaciones de números se haran 
dentro de los cnatro días inmediatos á la fecha 
de Jos que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltes, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
-STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1*’nt>iAye8AOi,u^an eD la Península, islas adyacentes, Canarias y 
' Africa sujetos á la legislación peninsular, á los

8Su promulgación, si en «‘Us uo se dispusiese otra
.^iclo^s del Gobierno son obligatorias para la capl- 
*-teñ.» nciza desde que se publican oficialmente en ella, y 

ufas después para los demás pueblos de la misma 
. ‘"‘-(Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. . ,

Loe Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Cenc ía del  c o nsej o de min is t r o s

Administración.
El limo. Sr, Director general de Administración, 

en orden fecha 26 de Octubre, dice á este Go
bierno lo que sigue:

el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
el pt'Or^a' (q. D. g.) y su Augusto

■■to ág ^Uc^Pe d0 Asturias continúan en el Real 
‘̂ eai an ^efonso sin novedad en su impor-

beneficio disfrutan en esta Corte las 
Personas de la Augusta Rea) Familia.

^Gaceta 27 Octubre 1907).

\^ECClóÑ~SÉGUNDA 
Nio CIVIL DE inmiNCIA DE ZARA60ZA

DE CÜENTAS Y PRESUPUESTOS MUNICIPALES

. CIRCULAS

^Nrj, ° d®o’aradoa conforme los presupuestos 
^ra,Próximo tifio d® los Ayuntamien-

■ ^Piaq614 7 80 devuelT:-n los de Belohite, 
¡y ’ y Santed á fin de qne se con-

lerí¡ei0 ? °*utidádes que les corresponden por el 
:SbiéTtfi00‘B&UÍtarÍO1
t^rtQ.au «ido finiquitadas, de acuerdo con 

e ia provincial, las cuentas 
de í>urr°y, pertenecientes al ejercicio

o/6 Püb-iou en esto periódico oficial para 
^‘'nieuto.

r"Itian de Octubre de 1907.—El Goberna- 
tejón y Marín,

«Instruido el oportuno expediente en este Minis
terio con motivo del recurso de a'zada interpues
to por la Alcaldía de Belohite, de esa provincia,con
tra providencia de ese Gobierno anulando otras de 
aquélla sobre multas á D. Francisco Clavaría, por 
pastoreo abusivo de sus ganados, sírvase V. S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de quince días, á 
contar desde la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esa provincia de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentoo ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho.»

«Instruido el oportuno expediente de este Mi- 
nisüerio con motivo del recurso de alzada inter
puesto por la Alcaldía de Belohite, de esa provin
cia, contra providencia de ese Gobierno de 10 de 
Septiembre último condonando maltas impuestas 
por la Alcaldía recurrente, á D. Francisco Clave- 
ría, por pastoreo abusivo de sus ganados, sírvase 
V. S. ponerlo, de oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, á fin de que en el plazo de quin
ce días, á contar desde la publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los documentos ó justi- 

' ficantes que consideren conducentes á su derecho.»
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto eu el 

' art. 25 del reglamento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octubre de 1889, se hace 
público en este periódico ofioial,
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Zaragoza 28 de Octubre de 1907.—El G-ubsrna* 
dor interino, Juan Tejón y Marín._______ ______

SECCIÓN CUARTA____
iáai&ieir&cióa de de la provincia de Saragosa.
Matrículas de Industrial para IDOS.

CIRCULAB

Reoibidae en eita Adminiütr&oión de Hacienda 
varias matrículas sin haberse tenido en cuenta lo 
dispuesto por la ley de 3 de Agosto último, Gaceta 
del 9, en la que se dispone que las cuotas de las pro
fesiones del orden Judicial y Civil sufran el aumen
to de cinco por ciento, acumulándolo á las mismas, 
así como las de los epígrafes 42, 43 y 44 de la ta
rifa segunda, ser acuerda por medio de esta circular 
el cumplimiento de dicha disposición al objeto de 
evitar la devolución del referido documento.

Zaragoza 25 de Octubre de 1907.—El Adminis
trador de Hacienda, Fernando Saura.

Consumos.— Circular.
Siendo varios los Ayuntamientos de esta pro

vincia que no han remitido hasta la fecha los ex
pedientes adoptando el medio de hacer efectivo el 
cupo de consumos en el próximo, año 1908, esta 
oficina les recuerda á todos aqué los que se en
cuentran en descubierto que los aludidos docu
mentos han de obrar en esta Administración de 
Hacienda antes del día 15 de Noviembre próximo, 
pues pasado que sea dicho plazo se procederá con
tra los morosos en armonía con lo dispuesto por el 
Reglamento.

Al propio tiempo también se les recuerda á 
todos aquellos Ayuntamientos en que el medio 
adoptado sea por reparto que el referido docu
mento lo han de remitir antes del 30 de Noviem
bre, y éste ha de estar formado con arreglo á lo 
que determinan los ámenlos 307 y 308, y por 
tanto, se les advierte por segunda vez que no serán 
admitidos todos aquellos repartos que estén hachos 
por unidades.

Zaragoza 26 de Octubre de 1907.—El Adminis
trador de Hacienda, Fernando Saura.

tv- • -r - - > - - -

SECCIÓN QUINTA
5.” DEPÓSITO DE CABALLOS SEMENLALES

D. Julio Hernández Pardo, Comandante Mayor 
del 5.® Depósito de caballos sementales; ;
Hace saber: Que el día 5 de Noviembre próximo, 

á las once, tendrá lugar en el cuartel que ocupa 
este Establecimiento, calle del Asalto, número 9, 
la subasta oral y pública de un caballo de desecho. 

Zaragoza 26 de Octubre de 1907. Julio Her
nández.

Aju b u e íid Io de la S. H. y B, Ciudad de taipiii
Este Ayuntamiento ha acordado adquirir un 

carruaje con destino á la oosdocción de cauda rs 
del Municipio.

Al efecto abre un concurso por término de: 
días, que terminarán en 4 de Noviembre pión 
á la hora de ¡«s trece del mismo, durante eis 
podrán presentarse proposiciones en pliego»® 
dos, extendidas en papel sellado de 11? 
acompañando un diseño de aquél y la ceduh; 
sonal del proponente.

El carruaje deberá estar montado sobreden? 
das, con dos muelles freno, la caja con cal? 
para dos asientos delante, guarnecido al exí 
y forrado con madera el interior, sin asienta1 
cristaleras y con una puerta que se abra 
interior, pintada y barnizada, que lleve el 
municipal, no pudiendo exceder el precio del 
setecientas cincuenta pesetas.

Zaragoza 24 de Octubre de 1907.—El Al»
Presidente, Antonio Fleta.

-------- !* - । "
MINISTERIO DE LA GOBERNACIO.''

En c 
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Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

den de este Ministerio, fech i de hoy, se 
la provisión, por concurso, de 20 plazas de 
rantes á Tenientes del Cuerpo de SegurK▻ 
cuales figurarán en relación sin haber «lg • 
obligación de prestar servicio ni derecho 
uniforme del Cuerpo, pero con derecho 6 
las vacantes que de dicha clase se produzca

Para ser admitido al concurso se 1 
T niente de la Guardia civil, en activo ó M 
y no exceder de cincuenta y seis años, ó 
niente de la Reserva activa del Ejéroitoy I 

üti.

•:üoi

* k
i1-

ber cumplido cincuenta y dos años. ^^¡1 
Las solicitudes se presentarán en e -¿blel 

civil de Madrid dentro del plazo imprott 1 
treinta días naturales, contados desde e _ 
b'icación de este anuncio en la Gaceta w 
á las instancias deberá acompañarse cer^ 
expedida por el Ministerio de la Guer 
hojas de servicios de los interesados, sin 
admitidos al concurso los que tuvieren 
ellas de haber sufrido corrección. se y

Dichas instancias, con los inf irmes q 
men necesarios, serán sometidas al 
Junta á que se refiere el art. 6. del 1 •
da 9 de Septiembre anterior, la cual ta 
apelación, la propuesta de los que h-'-ya . . 
las vacantes de Aspirantes que se anu 
Tenientes retirados de la Guardia eivi 
rán también certificación negativa de 11 -got-’ 
penales, y deberán someterse á recono ji 
eico dentro de los quince días siguí n 
terminación del plazo para presenta^

Este anuncióse publicará en los y p|i 
ciale* de la* provincias, lo cual harau ¡K 
zi i . j _ _  . «I /4íii uiíYniPTltie ¿

■V

S’
Gobernadores civiles al día siguiente d ¿ 
Gaceta en que se inserte, debiendo p ej p)i i n 
Subsecretaría un ejemplar del Bolett 
día en que aparezca. Jt

Muari.l 9U de Octubre de 1907.—E kMadrid 26 de Octubre de 1907.— iir
rio, Conde del Moral de Caiutrava.
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Eu enmplimieuto de lo dispuesto en la Real or- 
leo de este Ministerio, fecha de hoy, Se anuncia 
hprovisión, mediante examen, de las plazas de 
Aspirantes á Guardias de segunda clase del Cuer- 
podMBgd^idad de Madrid y Barcelona que se ha
len vaoüutes el día que terminen los exámenes y 
de 300 plazas de Aspirantes á guardias sin suel- 
13,que tendrán derecho á ocupar las vacantes que 
iiprodnzoan en lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen, previo reoonooi- 
íentofísico, los licenciados y retirados déla Guar- 
fe civil, da Carabineros y del Ejército mayores de 
BÍoütréí años, sin exceder de cuarenta y cinco los 
-cprimeros y de cuarenta los últimos, que alcan- 
^ aestatura mínima de un metro 660 milímetros 

80^ 
deM 
ida- 
eaíf 
os?
6
C.

y*

?obi'' 
,4ble 
‘ela:

»' que

nb^

J^Vngan nota en sus hojas de servicios, recono- 
:‘511g í6 preferencia para ocupar vacantes en Bar-

£ ioa qu0 hubieren prestado servicios en la 
-■'’Qa, y en ios Somatenes de Cataluña, y á los 
*^)8 de Escuadra. ,

solicitudei se presentarán en el Gobierno oi- 
Madrid en el término de un mes, contado des- 

■i5‘ día de la publicación de este anuncio en la 
•^Oe Madrid. . .

instancia se acompañará la licencia y hoja 
‘•^bioios del solicitante, y todas las solioibtideB, 

documentos-é informes que se estimen con- 
^tes, serán sometidas á la Junta á que se re- 
'/^Urt. 6.° del Real decreto de 9 de 8 'ptiem- 

la cual resolverá sin apelación si se ad- 
al aspirante, publicándose en la Gaceta 
de los admitidos y el día en que debe- 

reconocimiento médico y examen.
jareen se contraerá á la prueba de lectura 

y conocimiento del Reglamento de ser- 
i Cuerpo de Seguridad. La calificación se 

^h63 aat°, pudiendo atribuir cada examina- 
i cinco punto?, y requiriéndese seis para 
pación.

1‘Nuncio se publicará, en los Boletines O(i- 
f;, las provincias, lo cual harán cumplir los 
< ^"^dores respectivos al día siguiente de reoi-

Ce^ en que se inserte, debiendo enviar al 
>1? 9r^ un ejemplar del Boletín el mismo día 
¿^Parezca

ti;Q ^26 de Octubre de 1907.—El 8ubseoreta- 
' del Moral de Calatrava.

(Gaceta 27 Octubre 1907 .

^MIMCIÚN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

e88¿ 

d 

de^l
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reí»^ 
at 
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i Cédulas de notificación.
Tappero Sancha, Agente ejecutivo per 

provincial en el partido de Atf-oa; 
personado en el pueblo de O-d 

á notificar á los señores Cone-jules 
.te

kisi,^encí'd--—Visto el acuerdo tomado por la 
r"^d« s^rGv*,10’n*> qne dio» así: «Sesión pública 
* “T^e’vbre dé 1907.= Previa declaración 

de* apunto y considerando que trami- 
apremio despachado contra el

jnto dt) Calmarza por débitos del cuarto , 
r-' niu ^96 y primero y segundo de 1907, 

t‘z'' d. bíó ^'istacer ha^bñ d 31 de 1

Diciembre de 1906, con sujeción á lo establecido 
por el art. 109, letra D, de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, el apremio deba recaer sobre lee 
bienes propios de los Concejales, según dispone el 
a^t. 15 del Real decreto de 3 de Mayo de 1892:= 
Considerando que del examen da documentos se 
desprende responsabilidad para los individuos en
cargados de su administración, por negligencia en 
los medios legales de reoaudar;=L» Comisión pro
vincial, en cumplimiento del art. 27 de la ley de 28 
de Junio de 1898, acordó se intime á los conside
rados como personalmente responsables para que 
en el plazo de un mes subsanen la falta de pago ó 
expongan lo que crean pertinente en su descargo, 
pasado el cual, si ha lugar, sa procederá en la for
ma prevenida por el párrafo 2.°, letra F, de la lus- 
trucción^Raquiéra^e á los señores Concejales en 
forma legal á fia de dar cumplimiento á lo dispues
to en dicho acuerdo. Lo mando y firmo en Calmar- 
za á dieciocho de Octubre de 1907.—El Agente, 
Adolfo Tappero Sancho*.

Y habiéndose negado á firmar todos los señores 
Concejales la citada notificación, se les notifica por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á los 
efectos oportunos.

Zaragoza 26 de Octubre de 1907.—Por el Agen
te ejecutivo, Bonifacio García.

D. Adolfo Tappero Sancho, Agente ejesutivo por 
Contingente provincial en el partido de Ateca;
Certifico: Que personado en el pueblo de Cam

pillo para proceder al embargo del 25 por 100 de 
las rentas y derechos del Municipio, para realizar 
débitos correspondientes al segundo, tercero y 
cuarto trimestres del año 1906 y segundo del co
rriente, más los plazos vencidos, el primero en 31 
de Diciembre de 1906 y el segundo en el primer 
semestre do este año, el Sr. Alcalde negóse á faci
litar los antecedentes necesarios para trabar dicho 
embargo, quedando, por tanto, sin justificar la no
tificación de las cé-iulas que debían haber firmado 
los señores Alcalde y Depositario, el primero para 
que mientras subsista el procedimiento no ordene 
otros pagos que los que quepan dentro del 75 por 
100 de las sumas que ingresen, y el segundo para 
que no verifique otros pagos que los expresados 
en el 75 por 100 de todas las sumas que se reali
cen en la Caja municipal. ,

Y no habiendo verificado en el pueblo la notifi
cación en 18 de Octubre, por negativa del Sr. Al- 
ofilde, se les notifica por medio del Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia á los efectos que procedan.

Zaragoza 26 de Octubre de 1907.—Por el Agen
te ejecutivo, B¡ nifacio García.

-- ----------- ...

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Campillo de Aragón.
D. Anastasio Baquedano Martínez, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electoral de Cam
pillo de Aragón;
Oertifioo: Que el acta de constitución de la Jun

ta municipal del Censo electoral de este distrito^ 
copiada á la letra es cumo sigue:

M.C.D. 2022
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Acta de constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral.—«En el pueblo de Campillo de 
Aragón, á veintiocho de Septiembre de mil nove
cientos siete, reunidos en las Salas Consistoriales, 
el Sr. Presidente D. Manuel Caimarza Arcos, Juez 
municipal de este distrito; D. Juan Pascual Alon
so Martínez, Concejal con mayor número de votos 
obtenidos; D. Juan Gotor y Gotor, ex J uez munici
pal; D. Vicente Alonso Minguijón y D. José Pérez 
Caimarza, mayores contribuyentes por territorial, 
designados por sorteo. Acto continuo, ordenó el 
Sr. Presidente que por el Secretario del Ayunta
miento, que lo es también del Juzgado municipal, 
se diese lectura á los artículos 11 al 14 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto último, á la Real orden 
del 16 del actual y á la circular del excelentísimo 
señor Presidente de la Junta provincial inserta en 
el Bo l k t ím Of ic ia l  núm. 228» Seguidamente el se
ñor Presidente declaró legalmente constituida la 
Junta municipal del Censo electoral de este pue
blo en la forma siguiente: Presidente: D. M nuel 
Caimarza Arcos, Juez municipal de este distrito. 
Vicepresidentes: D. Juan Pascual Alonso Martí
nez, Concejal del Ayuntamiento, y D. Juan Gotor 
y Gotor, ex Juez municipal designado por la Jun
ta. Vocales propietarios: D. Vicente Alonso Min
guijón, por territorial, D. José Pérez Caimarza, 
por ídem. Vocales suplentes, para sustituir á los 
anteriormente nombrados, fueron designados el 
Concejal D. Antonio Baquedano Colas y el ex Juez 
municipal D. Manuel Baquedano Colas, solamente 
como Vocales, para reemplazar á D. Juan Pascual 
Alonso y á D. Juan Gotor y Gotor. D. Mariano 
Gotor Pérez y D. Hipólito Gotor Muñoz, como 
contribuyentes por territorial para reemplazar á 
D. Vicente Alonso Minguijón y á D. José Pérez 
Caimarza. Secretario sin voz ni voto, D. Anasta
sio Bequedano Martínez, que lo es del Ayunta
miento y Juzgado municipal. Por no haber indi
viduos que reunan las circunstancias exigidas por 
la ley, quedan sin nombrar los Vocales propieta
rios y suplen es por el concepto de industrial. Y 
no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Pre
sidente levantó la sesión, que firman conmigo el 
Secretario de que certifico.—Hay el sello dei Juz
gado municipal. —Presidente, Manuel Caimarza.— 
Juan Pascual Alonso. — Juan Gotor.—Vicente 
Alonso.—José Pérez.—Antonio Baquedano.—Ma
nuel Baquedano.—Mariano Gotor.—Hipólito Go
tor.— Anastasio Baquedano, Secretario.»
^Así resulta de su original á que me refiero. Y 
para que surta sos efectos en el Gobierno civil de 
la provincia, expido la .presente visada por el se
ñor Juez municipal en Campillo de Aragón á pri
mero de Octubre de mil n vecieutos siete.—El 
Secretario, Anastasio Baqu-dano.— V.° B.°—El 
Presidente, Manuel Caimarza.

Utebo.

«Acta de constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral de Utebo, creada por la ley de 8 
de Agosto de 1907.—En el pueblo de Utebo, á las 
cuatro de la tarde del día treinta de Septiembre de 
mil novecientos siete, se reunieron en el localdesig- 
Itido para la celeb ación de este acto por D, Juan

Cerrada, Presidente de esta Junta en conc^ 
Vocal de la Junta de Reformas sociales, y k 
presidencia del mismo, los Sres. D. MarianoP? 
Ferrer, D. José Artazos Boch, D. Cosme Sú 
Anagracia, D. Emeterio Bel Artazos, D. Vití 
Laforga Alfayed y D. Ramón Orquín Uriel

El Sr. Presidente ordenó acto seguido qw' 
el Secretario del Juzgado municipal y de la Jl 
se diera lectura de los artículos de la nuevu 
Electoral referentes á la constitución y fuñe# 
miento de las Juntas municipales del Cen& 
las Reales órdenes de 26 de Agosto último p 
del corriente y de la Circular publicada pü* 
Sr. Gobernador civil. ■ d I

Terminada la lectura de estas disposición® 
Junta procedió á la designación de un Vieo^l 
dente, resultando elegido por mayoría de votó 
Vocal D. Jacinto Tamé Fernando. ,

Acto continuo el Sr. Presidente declaro 1® 
mente constituida la Junta municipal del 
electoral, siendo Vocales natos con arreglo t 
tículo 11 de la ley los señores siguientes:
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Presidente: D. Juan Cerrada Bastarías.
Vicepresidente primero: D. Mariano Pe^2' 

rrer, Concejal que obtuvo mayor número de
de los que forman actualmente el Ayunta^

Vicepresidente segundo: D. Jacinto 
nando, Vocal de esta Junta elegido por la

D. Mariano Mesonada Fatás, ex Juez mu 
más antiguo. u

D. José Artazos Boch y D. Cosme Sahll^ 
gracia, en concepto de mayores contribuye®-

D. Emeterio Bel y Artazos, industrial, , 
oente Laforga Alfayed, ídem, y D. Ramo11 
Uriel, ídem. r c:

Suplentes: del Concejal que obtuvo 
mero de votos, D. Mariano Berdejo. .onar

Del Jefe ú Oficial del Ejército ó del 
de la Administración civil, D. Inocencio 
Feringán. -ip.^

Del mayor contribuyente por territon^^ 
quín Salillas Anagracia, D. Jacinto Tame 
do; Del mayor contribuyente por indas * p 
Pascual Correas Gómez, D. Manuel Rot0 
gr0- ■ i JovD. Ramón Orquín Uriel, Secretario del 
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municipal; .
Teniendo en cuenta lo dispuesto por e 

5.° del artículo 11 de la ley Electoral, • Leotoral, “ 
la Casa (>,;acordó celebrar sus sesiones en L -- ., 

rial, excepto las que según la ley de 
lugar en los locales designados por la 111' 

También se acordó que por el Secreta* 
Junta se expidan dos certificaciones h

I esta acta que se remitirán, una al limo, 
dente de la Junta provincial del Censo 
y otra al limo. Sr. Gobernador civil de 
oia para su publicación en el Bo l e t ín  CE 
provincia. tar

Y no habiendo más asuntos de que 6 pre3i^ 
vantó la sesión, de que certifico.—El 
Juan Cerrada.—Los Vocales, Emeterio 
cual Correas.—Cosme Salillas.—M»; 
Mariano Mesónada,—Inocencio CastiUo-^j0^ 
Berdejo.—Jacinto T/ mé.—José Artazos.

1 Salillas.—El Secretario, Ramón Orquín*'
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Manchones. .
D. Angel Valiente, Secretario de la Junta rp^nl‘ 

cipal del Censo electoral del pueblo de Man-
chones; . .
Certifico: Que en el expediente instruido en el 

mismo para nombramiento y constitución de la 
Junta municipal del Censo electoral de este .pue
blo, aparece haber quedado constituida la misma, 
¡u sesión del 29 de Septiembre último, ya por 
ainisterio de ley, ya mediante sorteo que previene 
A misma, de los señores siguientes:

Presidente, D. Florencio Soler Marzo, Juez mu- 
úcipal.

Vicepresidentes, D. Manuel Salillas Ruber, Gon- 
del Ayuntamiento, y D. Domingo Morata 

ex Juez municipal. . .
Como contribuyentes por territorial: Vocales, 

^■Senvenido Badules Blasco y D. Fermín Biasco 
¿rinda. .
Suplentes, D. Miguel Gil Lorén y D. Vicente 

Engaita Soler. . . ,
I Como contribuyente por industrial: Vocal, don 

biucisuo Pérez Oria.
Suplente, D. Domingo Pardillas Madrona, Vocal. 
Secretario sin voz ni voto, D. Angel Valiente 

Gracia.
para que conste, y se publique en el Bo l e t ín  

Ric ia l  de la provincia, á los efectos del art. 12 
'"h ley Electoral y regla 17 de la Real orden de 
.^6 Septiembre úl imo, expido la presente en 
chones, á primero de Octubre de mil novecien- 

^«ete.—Angel Valiente, Secretario.—V.° B.°— 
Presidente, Florencio Soler.

•érez" 
de^ 

5aini^

a
nuni'

lltiV
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Casti-

1P.>

dl^

^u^el Valiente Gracia, Secretario de la Junta 
^üicipal del Censo electoral de Manchones;

, ^tífico: Que eu el libro de actas formado para 
. ha de celebrar la Junta municipal del Cen- 
,J pectoral, al folio 2.°, se halla la que literalmen- 
, así:—«Término municipal de Manchones, 
pitido judicial de Caroca, provincia de Zaragoza.

de constitución de la Junta municipal del 
ti? ^6etoral, creada por la ley de 8 de Agosto i8igO7i ’ r

3eu

:CIA^

re9ifl; 
3^< 
. peP*

D. Enrique Lite y Guartero, Secretario de la 
Junta municipal del Censo electoral;
Certifico: Que en el expediente general formado 

para la constitución de la nueva Junta municipal 
del Censo electoral, se encuentra una acta que lite
ralmente copiada dice así:—«Acta de constitución 
de la Junta municipal del Censo electoral de Ha
llen, creada por la ley de 8 de Agosto de 1907.—En 
la villa de Hallen, á las once del día treinta de Sep
tiembre de mil novecientos siete, se reunieron en 
el Salón de sesiones de la Casa Consistorial, local 
designado p^ra la cel bración de este acto por 
D. Rafael de Ena y Zapata, Presidente de esta 
Junta, en concepto de Juez municipal y bajo la 
presidencia del mismo, los Sres. D. Rafael Ban- 
drés Martínez, en concepto de Concejal que obtu
vo mayor número de votos; D. Juan Marco Iba- 

1 Hez, militar retirado; D. Francisco Lerín Armin- 
1 gol y D. Juan Torres Francés como contribuyentes 

titeos delTonU^ido^del mismo.—Á continua- ' por territorial; D. Cristóbal Moreno Sánchez y 
£? lió ¿tara de lo» arte. 11 ni 18 do U ley D. Javier Biela» Franco, eu oonoepto de mayóte» 

tOl^l de 8 de Agosto último y Real orden del contribuyentes por industrial.

Aflores asistentes: D. Florencio Soler, D. Pas- 
sMillaS, D. Domingo Moraba, D. Bienvenido 

^ules, D. Fermín Blasco, D. Miguel Gil, D. Vi-
Engaita, D. Francisco Pérez, D. Domingo 

p ^°8, y Secretario.
el pueblo d-í Manchones, siendo las nueve 

a mañana de hoy, veintinueve de Septiembre 
novecientos siete, previa convocatoria al 

^oy^bajo la presidencia del Sr. Juez munici- 
R Florencio Soler Marzo, se reunieron en la

^OU8istorial los señores que al margen se 
de al objeto de proceder á la constitución 

p Juuta municipal del Censo electora!.--El 
ir /6^bente declaró abierta la sesión, ordenando 

to^ perito Secretario diera lectura al acuerdo 
° aobre los individuos ya sorteados que de- 

lii^^P^ner diuha Junta, verificado en cumpli- 
jl® lo dispuesto en la condición 16?, en 

d® los corrientes, quedando sumamente

Ministerio de la Gobernación de 16 del corriente, 
referentes á la organización, funcionamiento y 
facultades de la misma, de todo lo cual también 
manifestaron quedar enterados. Seguidamente el 
Sr. Presidente, con la conformidad de todos los 
presentes, declaró constituida legalmente la Junta 
municipal del Censo electoral, en la forma si
guiente: T

Presidente, D. Florencio Soler Marco, Juez mu
' Vicepresidentes, D. Pascual Salillas Ruber, Con

cejal del Ayuntamiento, y D. Domingo Morata 
Muñoz, ex Juez municipal.

Como contribuyentes por territorial: Vocales, 
D. Bienvenido Badules Blasco y D. Fermín Blasco
Arauda. , , _ TT. ,

Suplentes, D. Miguel Gil Doren y D. Vicente
Enguita Soler. . ,

Como contribuyente por industrial: Vocal, don
Francisco Pérez Oria.

Suplente, D. Domingo Pardillos Madrona. ,
Secretario sin voz ni voto, D. Angel Valiente

Gracia. .
La Junta quedó enterada de sus respectivo» 

nombramientos y demás disposiciones tomadas, a 
las que dió su completa conformidad, acordando 
la remisión de la presente acta original al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial y certificación da 
ella al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia. Y no habiendo más asuntos de que tratar, se 
levantó la sesión, firmando la presente los señoree 
asistentes que saben, de que certifico. Siguen las 
firmas».

Así resulta del acta original á que en caso nece
sario me refiero.

Y para que conste, y remitir al Exorno br. Go
bernador civil de la provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la ley, expido la presente que 
autoriza el Sr. Presidente con su visto bueno en 
Mancones, á cinco de Octubre de mil novecientos 
siete.—Angel Valiente, Secretario— V.° B. —El 
Presidente, Florencio Soler.

Mallén.
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El Sr. Presidente ordenó acto seguido que por 
el Secretario del Juzgado municipal y de la Jun
ta se diera lectura de los artículos de la nueva 
ley Electoral, referentes á la contitución y fun
cionamiento de las Juntas municipales del Censo 
y de las Reales órdenes de 26 de Agosto último y 
16 del corriente.

Terminada la lectura de estas disposiciones, la 
Junta procedió á la designación de un Vicepresi
dente, resultando elegido por mayoría de votos 
el Vocal D. Javier Bielsa Franco.

Acto continuo el Sr. Presidente declaró legal
mente constituida la Junta municipal del Censo 
electoral, siendo Vocales natos con arreglo al ar
tículo 11 de la ley los señores siguientes:

Presidente, D. Rafael de Ena y Zapata.
Vicepresidente primero, D. Rafael Bandrés Mar

tínez, Concejal que obtuvo mayor número de vo
tos de los que forman actualmente el Ayunta
miento.

Vicepresidente segundo, D. Javier Bielsa Fran
co, Vocal de esta Junta elegido por la misma.

D. Francisco Lerín Armiugol, D. Juan Torres 
Francés y D. Cristóbal Moreno Sánchez, Vocales 
en concepto de mayores contribuyentes.

Suplentes: del Concejal que obtuvo mayor nú
mero de votos, D. Nicasio Pérez Miranda; del Ofi
cial del Ejército, D. Buenaventura Guadal Vicen
te; de los mayores contribuyentes por territorial, 
D. Juan Buñuel Franco y D. Manuel González 
Cabrejas; de los mayores contribuyentes por in
dustrial, D. Agustín Lerín Armingol y D. Bruno 
Cardos Subirán.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 
5.° del art. 11 de la ley Electoral, la Junta acordó 
celebrar sus sesiones en el local del Juzgado mu
nicipal, excepto las que según la ley deban tener 
lugar en los locales designados por la misma.

También se acordó que por el Secretario de la 
Junta se expidan dos certificaciones literales de 
esta acta que se remitirán, una al limo. Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del Censo electoral 
y otra al limo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, de que certifico:—El Presidente, 
Rafael de Ena.—Los Vocales, Rafael Bandrés.— 
Javier Bielsa.—Juan Marco.—Francisco Lerín.— 
Juan Torrea.—Cristóbal Moreno.—Enrique Lite, 
Secretario.

Y para que conste, expido la presente para el 
limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, en cum
plimiento de lo mandado, que visada por el señor 
Presidente, firmo en Mallén á cuatro de Octubre 
de mil novecientos siete.—Enrique Lite,—Visto 
bueno.—El Presidente, Ena.

Blel.
Copia del acta de constitución de la Junta mu

nicipal del Censo electoral de Biel, creada por la 
ley de ocho de Agosto de mil novecientos siete.

Reunidos en la mañana de hoy, á las nueve del 
día treinta de Septiembre de mil novecientos siete, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado municipal, 
el Sr. Juez municipal D. Francisco Lauzarote Ar- 
tieda; el Sr. D. José Dieste Dueso, ex Juez muni
cipal más antiguo; el Concejal D. Francisco Peinan
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Acín, que sigue en orden de mayor númer 
votos al Concejal D. Esteban Dieste Pueyc.. 
no compareció por hallarse ausente; los don 
tribuyente-s que fueron designados en el sortei 
cebrado entre los que tienen voto para nona 
compromisarios, D. Lorenzo Biesa Dueso y: 
Miguel Navarro Quintana; el suplente de éstoa» 
pectivamente D. Julián Muñoz Remón, no haz 
do asistido el suplente designado también por» 
teo, D. Juan Lasheras Dieste, por hallarse an 
te; el industrial D. Joaquín Ferrer Pérez qaei 
mayor cuota figura en la lista de Compromisir 
sin haber asistido el industrial D. Mauricio Pík rientí 

-IxiriPalacio por hallarse enfermo, toda vez que enes 
localidad no están los industriales agremiado^:' 
dos suplentes respectivamente de estos indoíW 
les D. Mariano Pemán O tal y D. Juan Lanzar^ 
Bueno, que figuran en la lista de compromieay 
que fueron también designados por sorteo, y 
Juez municipal D. Mariano Marco Bardagí^® 
suplente da D. José Dieste Dueso, por eegm-’1 
éste en orden de antigüedad.

Acto continuo y así reunidos, el Sr. Juez^ 
cipal, como Presidente, dió cuenta detallada de i 
disposiciones adoptadas en uso de las facal»3 
que le concede el artículo 12 de la ley para o? 
tituir la Junta municipal, y ordenó que, pore-’ 
cretario del Juzgado, se diera lectura á losar
los 11 al 17 de la ley Electoral de 8 de Ag* 
1907 y de las Reales órdenes dictadas referí 
á la misma.

Enterados y conformes los señores concurrí 
hizo uso de la palabra el Concejal D. Fra^. 
Pemán Acín, manifestando que teniendo ne^ 
de cambiar de vecindad vería con gusto qa.d *í 
eximiese del cargo de Suplente del Concsj8 a’ 
Esteban Dieste Pueyo y que se nombras0 al % 
le sigue en número y orden de votos, á lo clae V 
constarles así á los reunidos se tccedió á10 ^.1 
tado, acordando nombrar en su reemplazo \ 
cejal D. Fernando Sánchez Arbej que resu 
sigue en orden de votos, el cual fué citado y00 
pareció en el acto.

Seguidamente el Sr. Presidente declaró 
mente constituida la Junta municipal del b 
electoral de Biel, en la forma siguiente: .

Presidente: D. Francisco Lauzarote A® 
Juez municipal.

Vicepresidentes: D. Esteban Dieste Pueyo- 
cejal del Ayuntamiento, y D. José Dieste V 
ex Juez municipal nombrado por 1» Junta. e$,

Vocales propietarios: D. José Dieste Duos^ 
Juez municipal; D. Esteban Dieste PueyOj y 
jal del Ayuntamiento; D. Lorenzo Biesa P0 
D. Angel Navarro Quintana, contribuyent05' 
Joaquín Ferrer Pérez y D. Mauricio Peinan 
ció, industriales. jJ

Vocales suplentes: D. Mariano Marco 
ex Juez municipal; D. Fernai do Sánchez-^. 
Concejal del Ayuntamiento; D. Julián 
món y D. Juan Lasheras Dieste, contribn) 
D. Mariano Pemán Otal y D. Juan Lanz*rü^e 
no, por los industriales.

Secretario sin voz ni vuto: D. Felipe Cu 
Borao, que lo es del Juzgado municipal. re;' 

El Sr. Presidente dió cuenta de haberse
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lld01li eorre,pendiente, listas de los mayores ] Acta de oonstitnoión de la Junta municipal del 

-oMuyentesqneen estemumoipio W । ^Presidente: D. Manuel Catalina..
^^riX ^ompreudi^^e , V^de^ D. We  ̂Vo^D. To- 

Blos, remitida’ por la Presidencia e Esteban D Blas López, D. Manuel Lamuela. Su-
:“\ayuXi^™p— - h T,^ yD-Bmili0 Bi6,9a'Se- 

•«ida y prestando su conformidad á las disposi- 
áoiies adoptadas por la Presidencia. _ , ,

cretario, D. Casimiro Marco. ■ . , • ,
Al centro.—En el pueblo de Pleitas, a treinta

de Septiembre de mil novecientos siete, siendo las 
1 siete de su mañana, hora señalada en la convocato- 
I ria, se reunieron en la Sala Consistorial los seño

res que al margen se expresan componentes la 
Junta municipal del Censo electoral, bajo la presi

' dencia de D. Manuel Catalinas Rubio, con ob]eto 
de constituir la referida Junta con arreglo a lo

' que prescribe la Real orden circular de 2b de 
Agosto último. Acto seguido el mismo Sr. Presi
dente declaró legalmentQ constituida la Junta por 
el orden y en la forma que aparecen. Por último, 

¡ la Junta acordó se remita esta acta original al se
' ñor Presidente de la Junta provincial del Censo 

y una certificación de la misma al Sr. Goberna
dor civil de la provincia. Con lo cual se termino el 

1 acto, extendiendo la presente que firman los seño-
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Por último se acordó la publicación de esta acta 
■iel Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, remitiendo , 
«ti&cación de la misma á la Junta provincial. j 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se le- 
tató la sesión á las once de la mañana. El Pre- 
deate,Francisco Lanzarote.—Fernando Sánchez.
-Lorenzo Biesa.—Joaquín Ferrer.—Julián Mu- ।
'-^.-Francisco Pemán.—Juan Lanzarote. José

Angel Navarro.—Mariano Pemán.—Ma-
•^Marco.—El Secretario, Felipe Coyduras.» 
& copia del acta original obrante en la Secre- 

de este Juzgado municipal. ¡ 
7 para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
'^provincia, se remite la presente al Excelenti- 
ümo Sr, Gobernador civil de la misma, de orden y

Pleltai. : pez.—Casimiro Marco, Secretario.
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de designación de dos Vocales para formal 
^de la Junta municipal del Censo electoral 
"Atas.
J^rgen.—Presidente: D. Manuel Catalinas, 
^dyubentes: D. Blas López y D. Manuel La- 

Secretario, D. Casimiro Marco. ,
centro.— En el pueblo de Pleitas, á los vem- 

: ao días del mes de Septiembre de mil nove- 
siete, siendo las dieciséis, hora señalada en 

^vooatori t hecha á los señores contribuyen-

Acta de designación de dos Vocales para for- 
: mar parte de la Junta municipal del Censo elec- 
' toral de Pleitas. 
' Al margen.—Presidente: D. Manuel Catalinas. 

Contribuyentes: D. Tomás Trébol, D. Agustín Es- 
cuer, D. Tomás González, D. Joaquín Trébol, don 

1 Santiago Tizné, D. Domingo Cartagena, D. Ma- 
1 nuel J arabo, D. Ensebio González, D. Cnstino 

A riza D Luciano Jarabo, D. Salvador Esteban, .-^ueatoni hecha a los señores cununuu.you- , Aiiza, v. ^ucmuu u«i , Gregorio 
en este municinio lo son por contribución D. Emilio Bielsa, D. Jote Catalinas, V. Gregorio este municipio lo son por o , y j ¿ González. Secretario: D. Casi-. u esTie municipio iu aun pux - -------------------- ,

y tienen derecho electoral para la elec- । 
h ? de compromisarios para la de Senadores del .

el corriente año, por no existir en esta 
•íV gremios ni industriales por ningún con-

Por causa alguna que figuren en impuesto 
^^lidades ó de minas, para designar por sorteo 
tin SUs individuos que sabiendo leer y escribir, 

Pet'tenecer á la Junta municipal del Censo 
Coii ^ra^ de este término, se reunieron en la Sala 

81storial los señores contribuyentes D. Blas 
^ Barcia y D. Manuel Lamuela Soler, bajo 
t^^enoia de D. Manuel Catalinas Rubio, y en- 
iq 08 de la reunión, fue leído el artículo once 
V ^ovíaima ley Electoral y el contenido de la 

r°Aen de 16 del actual y no habiendo otros 
t^ ^yentes, por ser D. Rafael Abengochea, ve- 
eid0 afQ “árboles, y D. Antonio Trébol, haber falle- 
NvT,6ron designados los referidos D. Blas Ló- 
.hs J D. Manuel Lamuela para el cargo de Voca- 
bet Pediendo nombrarse suplentes por no ha- 
^iiifl US ^dustriales. Con lo que se dió por ter- 
tes ,10 el acto, que firman los señores ooncurren-

(lUe certifico yo el Secretario.—Manuel 
kópez.—Manuel Lamuela. Ca- 

' i^rco, Secretario.

miro Marco. . .
Al centro.—En el pueblo de Pleitas, a los vein

tiocho días del mes de Septiembre de mil nove
cientos siete, siendo las ca'orce, hora señalada en 
la convocatoria hecha á los señores mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y ganadería 
que tienen voto para compromisario en la elec
ción de Senadores para el corriente año, para pro
ceder en acto público á designar por sorteo entre 
ellos los dos individuos que han de pertenecer á 
la Junta municipal del Cen<o electoral de este dis
trito y los dos suplentes, se reunieron en la Sala 
Consistorial los Sres. D. Manuel Catalinas Rubio, 
Presidente, y los contribuyentes que al margen de 
la presente se detallan, bajo la presidencia del ci
tado Sr. Catalinas, que declaró abierto el acto, y 
dada lectura al artículo once de la novísima ley 
Electoral y á la Real orden del día dieciseis del 
actual, se procedió al sorteo de dos Vocales y dos 
suplentes, dando el siguiente resultado: Vocales: 
D. Agustín Esouer Catalinas y D. Salvador Este
ban Oruástegui. Vocales suplentes: D. Santiago 
Tizné Moreno y D. Emilio Bielsa Salas. Y resul
tando que los designados saben leer y escribir 86
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dió por terminado el acto, firmando la presente los 
señores que saben hacerlo, y por los que no, yo el 
Secretario de que certifico.—Manuel Catalinas.— 
José González.—Tomás Trébol.—Tomás Gonzá
lez.—Ensebio González.—Cristinó Ariza.—Lucia
no Jarabo.—Agustín Escuer.—Salvador Esteban. 
Emilio Bielsa.—Por los Sres. D. Joaquín Trébol, 
D. Domingo Cartagena, D. Manuel Jarabo, don 
José Catalinas y D. Gregorio González, que no 
saben firmar, Casimiro Marco. Secretario.

Velilla de Jiloca.
D. Bernabé Terrén Herrera, Secretario de la Jun

ta municipal del Censo electoral de Velilla de 
Jiloca;
Certifico: Que según resulta del acta de consti

tución definitiva de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta localidad, obrante en esta oficina 
de mi cargo, y copiada á la letra, dice como sigue: 
«Acta de constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral.—-En el pueblo de Velilla de Jiloca, 
á treinta de Septiembre de mil novecientos siete, 
se reunieron en la Sala Consistorial los señores 
individuos componentes de dicha Junta, bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal D. Fr ncisco 
Pérez Morales, y siendo la hora señalada, se abrió 
la sesión.—Acto continuo ordenó el Sr. Presidente 
que por mí el Sreoretario se diese lectura de los 
arts. 11 al 18 de les adicionales y de las disposicio
nes transitorias de la ley Electoral de 8 de Agosto 
último, así como de las Reales órdenes del Minis

estas Casas Consistoriales, previa la córrespon-i^ 
te convocatoria en forma al efecto y hecho 
co esta sesión en la forma prevenida, D. 
Molina Soler, Presidente designado por la 
local de Reformas sociales en sesión del día 
actual, y los señores al margen expresados r 
ros contribuyentes por inmuebles, cultivo - 
dería, y por industrial, por no hallarse más 
miados, todos ellos comprendidos en las li®^ 
compromisarios vigentes.—El Sr. Presides^ 
nifestó el objeto de la sesión y dispuso 
Secretario se diese lectura al título 2.° 
Electoral vigente para mayor inteligencift 
señores reunidos, así como de cuantas di9p°-1CB, 
nes han sido recibidas con este objeto.^0 
dos suficientemente, el Sr. Presidente manifeS’’ 
iba á proceder acto seguido al sorteo de ^oC^i 
para la citada Junta y su-: suplentes respectiv05' .^ 
para cada uno de los conceptos de cóntri^11^.,, 
arriba citados, y previas las formalidades 
dió el siguiente resultado:—Para Vocales 
tarios por territorial: D. Manuel Domínguez 
Juan Vicente Molina Soler; suplentes: D.
Oastillo y D. Conrado Gil. Vocales pr0P^ ‘ 
por industrial: D. Faustino Román y D-, ¿q s 
Maza Arregui; Suplentes: D. Atilano García 
Camilo Barranco.—Seguidamente se dió 1®° 
de la certificación recibida de la Alcaldía» 
Concejales que mayor número de sufragio9 
vieron en su elección, resultando ser D. ¡joii 

| nació García, correspondiendo como supleu^’ 
I Manuel Franco Jimeno, desempeñando e^Prl #6 

el cargo de Vicepresidente.—Resultando 
este término municipal no existe ningún cj. 
nario en activo ni retirado de Administrac10Ue3[i

-- - u, , — ----- vil del Estado, corresponde formar rarte de ,
Pardos.—Pablo Simón,—Bernabé Torren, Secreta- Junta á D. Juan Franco Castejón, como ex a Je 
rio. Rubricados. Hay un sello que dice:—-Juz- municipal más antiguo, y su suplente, a' f 
gado municipal de Velilla de Jiloca, I sigue D. Juan Franco Castillo.—Acto

terio de la Gobernación, fechas 26 de igual mes y 
año y 16 del actual. Terminada su lectura, se pro
cedió á designar el segundo Vicepresidente de en
tre los Vocales propietarios, resultando elegido don 
Marcelino Simón Soler.—Sin demora, el Sr. Presi
dente, con la conformidad de todos los presentes, 
declaró constituida la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, en esta forma.—Presi
dente: Sr. Juez municipal, D. Francisco Pérez Mo
rales. Vicepresidentes: D. J sé Aguirre García, de
signado como Concejal, y D. Marcelino Simón So
ler, elegido en este acto por los Vocales. Vocales 
propietarios: D. Manuel Morales Melendo, D. Eloy 
Moros Aldea, D. Mariano Burgos Tello y D. Ma
riano España Costea. Vocales suplentes: D. Matías 
Longares Hernández, D. José España Costea, don 
Angel Villamor Villanueva, D. José Pardos Rome
ro y D. Pablo Simón Soler. Secretario sin voz 
ni voto, el que lo es del Juzgado municipal don 
Bernabé Terrén Herrera.—Seguidamente la Junta 
acordó por unanimidad celebrar las sesiones suce
sivas en el local de la Casa Consistorial, y que esta 
designación se ponga en conocimiento del Sr. Al
calde y que se remitan certificaciones literales de 
esta acta á los Sres. Gobernador civil y Presidente 
de la Junta provincial del Censo electoral.—Con lo 
cual, el Sr. Presidente dió por terminado el acto, fir
mando la presente todos los señores asistentes, de 
que certifico.—Francisco Pérez.—José Aguirre.— 
Marcelino Simón.—Manuel Morales.—Eloy Mo
ros.—Mariano Burgos.—Mariano España.-Matías 
Longares.—José España. — A ngel ViIIamor.—José

- .... .... — ............. J
, x para que conste, en cumplimiento de la rtt 

décimasexta de la Real orden de 16 de Septies 
último, expido la presente para remitir alSr," 
bernador civil de la provincia, con el visto bu 
del Sr. Presidente, en Velilla de Jiloca á cinco; 
Octubre de mil novecientos siete.—El Secreter: 
Bernabé Terrén.—V.° B.°—El Presidente, Fn  
cisco Pérez.

Belmente.
D. Manuel García, Secretario de la Junta mnú 

pal de! Censo electoral de Belmente;
Certifico: Que el acta de constitución de la 

kmand 
señores 
presentí 
:ente s 
:on el 
^nstit

■JTOS CE 
:ente c 
joita ‘ 
i misn 
itovinc 
ledan 
án&da, 
^na, 
■^ñc

Ni

4$ír

^,e 
Nie,

•veía.

»
tada Junla es del tenor siguiente:

«Acta de constitución de la Junta municipal i 
Censo electoral.—Al margen.—Señores D. 
Franco Ruiz, D. Juan Vicente Molina, D. Macs" 
Molina, D. Fabián Pablo, D. Isidro Román, l1 
Antonio Catalán, D. Faustino Román, D. Cri? 
bal Gil, D. Santiago Júlvez, D. Manuel Dotó 
gez, D. Andrés A. Franco, D. Juan Franco Caá 
lio, D. Camilo Barranco, D. Manuel Pablo, i* 
Joaquín Betrián, D. Nicasio Castillo, D. Cipria 
Franco, D. Manuel Castillo, D. Ignacio Pablo, 
Conrado Gil Erla, D. Santos Maza.—En el 
—En el pueblo de Belmente, á veintiséis de 
tiembre de mil novecientos siete.—Reunido* •

ítio.
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ties: 
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púí

toando solamente parte en la designación los 
íéñores de Junta designados anteriormente, todos 
resentes, fue elegido para el cargo de Vicepresi- 

:*Bte segundo el Vocal D. Manuel Domíngez, que 
ron el infrascrito Secretario del Juzgado quedó 
instituida la Junta del Censo electoral, declarán- 
desel Sr. Presidente posesionados en sus respec- 
■!vos cargos.—Y después de mandar el Sr. Presi- 
tente que el acta original sea remitida al de la 
jonta provincial del Censo electoral y copia de 
* misma al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
"Ovincia, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
Mando otra unida al expediente, se dió por ter- 
^oada la sesión que, sin protesta ni reclamación 

aprobó previa la lectura y la firmaron todos 
flores que saben hacerlo, que al principio se 

’^n y señores de Junta designados, de todo 
"^yo el infrascrito Secretario certifico:—Si- 

firmas.
^resulta del original al que me refiero.
■que conste, y en cumplimiento á lo acor- 
£ °i expido la presente, visada por el Sr. Presi- 

y la firmo en Belmonte, á veintinueve de 
jiembre de mil novecientos siete. — Manuel 
• cia,_y ° y o—Tgj Presidente, Manuel Molina.

, Sediles.
^ndro Martínez Alcalde, Secretario del Juz- 
kh mun^Pal de Villalba y como tal de la 
y municipal del Censo electoral del mismo 
t*: n
te.loo: Que con esta fecha se remite al exce-<' ‘^^C0: ^ue con es^a fecha se remite al exce-

?<■ , "flor Presidente de la Jtftita provincial 
> electoral el acta que copiada á la le
W .C0""
5 es 
ere 
a le?

Dñci?- 
nter»' 
-stó»5 
oeal*

irop^ 
vdes

y 
=010^ 
le k» 
ob^'
n

ue.^ 
LüO^
o í
esl»

áol

^ice a,i; *
'¿•^^^.toionto.—Acta de constitución de la 
^^^icipal del Censo electoral.— Centro:

Rre 3®n la Sala Audiencia de este Juzgado 
ie1' 1^¡Manael Bla9C0 B^ranco, en concepto 

con mayor número de votos; D. Be- 
Navarro, en el de ex-Juez municipal 

^aoarl° Pablo Francia, como 
^Cat18]^6^ Catalán Franco y don 

Blasco, por territorial, bajo la pre- 
^*8ar ' °r‘ Jnez munieipal D. Victorino An- 
?;^la,i00n e* °bjeto de constituir la Jun- 

Censo electoral.—Dicho señor 
^"^etn de^ard abierto el acto, ordenando se 

v lar¡a la'S disposiciones vigentes sobre la 
además puso sobre la mesa los docu- 

Para objeto.—Hecho esto y
Ni11 de v 08 COncurrenfce9 conforme la desig- 

¿ ] °ca^e® propietarios y Suplentes, se 
pi ^®Ceión de segundo Vicepresidente 

Benigno Bravo Navarro; des- 
t 6 1° exPuesto) 86 declaró constituí- 

í^dente t  Ü^a eu Ia f°rma siguiente:
^-h^Dr6’^' Victorino Andrés García; pri- 
fr y: e81deute, D. Manuel Blasco Franco; 

'ocaL^’^idente, D. Benigno Bravo Nava- 
op b. y- Propietarios, D. Higinio Catalán 

\'^cia- v1 ° Catalán Blasco, D. Macario Pa- 
r^blo ,?Cales Suplentes, D. Antonio Cea- 

':ír6gorio Bravo Andrés, D. Ma- 
*^^0^ ^blo, D. Francisco José Pablo 

ario; D, Leandro Martínez Alcalde.

—En este estado se levantó la sesión, acordando 
que esta acta se r mita original al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo electoral y copia 
certificada al Sr. Gobernador civil de la provin
cia, firmando los señores concurrentes, de que yo 
el Secretario certifico:—Victorino Andrés.—Ma
nuel Blasco.—Benigno Bravo.—Macario Pablo.— 
Higinio Catalán.—Cirilo Catalán Blasco.—Lean
dro Martínez.—Hay un sello en tinta que dice: 
Juzgado municipal de Sediles.

Concuerda bien y fielmente con su original. Y 
para su remisión al M. 1. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, expido la presente visada y sella
da por el Sr. Presidente en Sediles á cinco de Oc
tubre de mil novecientos siete.—Leandro Martí
nez.—V.° B.°—El Presidente, Victorino Andrés.

Los Fajos.
D. Mariano Gutiérrez Pérez, Secretario acciden

tal de la Junta municipal del Censo electoral 
de Los Fayos;
Certifico: Que el acta de constitución de la Jun

ta municipal del C*?nso electoral de esta villa, es 
literalmente así:

«Acta de constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral de Los Fayos, creada por la ley 
d' 8 de Agosto de 1907.—En la villa de Los Fa
yos, á las diez horas del día treinta de Septiembre 
de mil novecientos siete, se reunieron en la Casa 
Consistorial, local designado para la celebración 
de este acto por D. Vicente Aeensio Bonilla, Pre
sidente de esta Junta en concepto de Juez muni
cipal y bajo la presidencia del mismo, los señores 
D. Paulino Arellano García, Concejal que obtuvo 
mayor número de votos; D. Clemente Navarro Ta
jada, como ex Juez municipal más antiguo, por no 
existir Jefe del Ejército ni funcionario civil; don 
Froilán Arellano Yécora, en concepto de mayor 
contribuyente; D. Mariano Pérez Asensio, por 
igual concepto; D. Ramón Enériz Mesa, en con
cepto de industrial, por no existir agremiaciones 
industriales, y D. Mariano Baños Asensio, por 
igual concepto.

El Sr. Presidente ordenó acto seguido que por 
el Secretario del Juzgado municipal y de la Junta 
se diera lectura de los artículos de la nueva ley 
Electoral, referentes á la constitución y funciona
miento de ¡as Juntas municipales del Censo, de 
las Reales órdenes de 26 de Agosto último y 16 
del corriente y de la circular publicada por el se
ñor Gobernador civil en 21 del propio mes.

Terminada la lectura de estas disposiciones la 
Junta procedió á la designación de un Vicepresi
dente, resultando elegido por seis votos el Vocal 
D. Mariano Baños Asensio.

Acto continuo, el Sr. Presidente declaró legal
mente constituida la Junta municipal del Censo 
electoral, siendo Vocales natos con arreglo al ar
tículo 11 de la nueva ley los señores siguientes:

Presidente: Juez municipal, D. Vicente Asensio 
Bonilla. Vicepresidente primero: D. Paulino Are- 
llano García, Concejal que obtuvo mayor número 
de votos de los que forman actualmente el Ayun
tamiento. Vicepresidente segundo: D. Mariano Ba
ños Asensio, Vocal de esta Junta elegido por la 
misma. D, Clemente Navarro Tajada, en concepto
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de ex Juez munici¡>al más antiguo. D. Julián A. e- 
llano Yéeora, en concepto de mayor contribuyen
te. D. Mariano Pérez Asensio, ídem ídem. D. Ra 
món Enériz Mesa, en concepto de mayor contri
buyente por industrial. Suplentes: del Concejal 
que obtuvo mayor número de votos, D. Andrés 
Juste García. Del ex Juez municipal más antiguo, 
D. Atilano Pérez Asensio. Del mayor contribu
yente D. B'roiláu Arellano Yéeora, D. Juan Boni
lla Asensio. Del mayor contribuyente D. Mariano 
Pérez Asensio, D. Francisco Pérez Chueca. Del 
industrial D. Ramón Enériz Mesa, D. León García 
Pérez. Del industrial D. Mariano Baños , Asensio, , 
no hay ninguno en condiciones. D. Fraucimo Pai- 
do Val, Secretario del Juzgado municipal.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el párra
fo 5.° del art. 11 de la ley Electoral, la Junta 
acordó celebrar sus sesiones en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, excepto las que según la ley de
ban tener lugar en los locales designados por la 
misma.—También se acordó que por el Secretario ' 
de la Junta se expidan dos certificaciones ‘itérales 
de esta acta que se remitirán, una al Ilustnsimo | 
Sr Presidente de la Junta provincial del Censo 
electoral y otra al limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la misma.-Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión, de que certifico. 
El Presidente, Vicente Asensio. —Los Vocales: 
Paulino Arellano.— Mariano Baños.— Clemente 
Navarro.-Froilán Arellano.—Ramón Eneriz.— 
Andrés Juste.—Mariano Pérez.—Juan Bonilla. 
Ati'ano Pérez.—León García.—Francisco Perez. 
—Secretario accidental, Mariano Gutiérrez». ,

Concuerda con su original.—Y para remitir al 
limo. Sr. Gobernador civil, expido la presente, vi
sada por el Sr. Presidente, en Los Payos a pri
mero de Octubre de mil novecientos siete.—Ma
riano Gutiérrez.—V.° B.°-El Presidente, Vicente 
Asensio.

Mainar. .
D. Fermín Muñoz Miuguillón, Secretario del 

Ayuntamiento del pueblo de Mainar;
Certifico: Que de los antecedentes que obran en 

•1 archivo municipal de mi cargo, resulta que el 
Concejal que ha obtenido mayor número de votos 
en la elección popular, de los que forman el Ayun
tamiento de este pueblo, es D. Luis Marín Per.

Y para que conste, y á los efectos prevenidos 
en la ley Electoral vigente, expido la presente 
certificación, con el visto bueno del Sr. Alcalde, 
en Mainar, á veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos siete.—Fermín Muñoz, Secretario.— 
V.° B.e—El Alcalde, Felipe Muñoz.

D. Fermín Muñoz Miuguillón, Secretario del 
Ayuntamiento de este pueblo de Mamar y, 
como tal, de la Junta municipal del Censo elec
toral; , , , , „ , ,
Certifico: Que en el archivo de esta Secretaria 

de mi cargo, ie halla un acta de constitución de la 
Junta municipal del Censo electoral, que, copiada 
á la letra, dice: .

«En el pueblo de Mainar, a treinta de Septiem
bre de mil novecientos siete, reunidos en la Casa 
Opnsisto- ial lo* mayores contribuyente* que tie-

nen voto para Compromisarios, bajo la presida 
del Sr. Juez municipal D. Emilio Malo Rx 
dicho señor declaró abierta la sesión, manifea
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do que, con arreglo á lo dispuesto en el art. li 
la ley Electoral vigente de 8 de Agosto del 1 
corriente, había llegado el caso de formar laJm 
municipal del Censo electoral de este puebioe 
forma que aquél indica, y después de enten 
todos los señores presentes, por unanimidedie 
daron proceder al sorteo que señala la ley rew 
habiéndoles corre-ipondido por la suerte 
parte de la Junta municipal á D. Loreazo 
Felipe y á D. Cipriano Navarro Muñoz, y vis», 
certificación del Secretario del Ayuntamien o. 
Concejal que ha obtenido mayor número de» 
y que en esta localidad no hay personas 9 
que señala el caso 2.° del expresado art. 11,» 
ñor Presidente dijo: Constituida la J unta ni 
pal del Censo electoral en la forma siguiente:

Junta municipal.—D. Emilio Malo Racho, 
■idente; D. Luis Marín Per, Vicepresidente, 
Manuel Pérez Majarena, Vocal; D. Lorenzo! 
Felipe, ídem, y D. Cipriano Navarro Muñoz, 
Suplentes: D. José Gaudioso Funes, D. _ 
Felipe Castillo, D. Juan Latorre Lázaro, IL" -Tnai 
Muñoz Lázaro y D. Froilán Felipe Muñoz.

Y no habiendo más asuntos de que tratar 
vantó la sesión, que firman todos los señores/ 
sentes que saben hacerlo, y por los que no, r 
Secretario, de que certifico.—Hay unas fir 
dicen: Emilio Malo.—Luis Marín. — Maní-1 
rez.—Lorenzo Rubio.—Cipriano NavarrO’ I U 
Gaudioso. — Gregorio Felipe. — Juan i •' 
Froilán Felipe.-Pablo Dórente.- Felipe
Manuel Rubio.—Ignacio Marzo.—A ruegO^I 
demás señores que no saben firmar, Ferm i 
ñoz, Secretario.»

Concuerda bien y fielmente con su or^ .-l 
que me refiero. Y pa a que conste, expi 
sente, con el visto bueno del Sr. Juez, 6U 
á primero de Octubre de mil novecientos^,! 
Fermín Muñoz, Secretario.—V.° B.°—El

lela,
trtifi

«tetar

^n( 
"ha
«a tú

nicipal, Emilio Malo.
Vlllalba.

^Di 
del

.Cer

. Lj í
D. Leandro Martínez Alcalde, Secretario11

gado municipal de Villalba y como ¿í 
Junta municipal del Censo electoral , i r 
pueblo; '
Certifico: Que con esta fecha se remit,0

trísimo Sr. Presid *nte de la Junta pro ^¡1 ^-8 
Censo electoral de Zaragoza, un acta q 
á la letra es como sigue: íaUtr

Centro.—«Acta de constitución de
nicipal del Censo electoral.—En Villa! 
de Septiembre de mil novecientos sie o> Jj 
en la Sala Audiencia de este Juzgado jd 
D. Agustín de Francia Casao, en 
oejal con mayor número de votos; D-. , 
manos Pablo, en el de ex Juez munioip pj 
tiguo; D. Ignacio Franco Pérez (hijo) / 
risto Agudo Gimeno, en el de contri 3^

6e]

risto Agudo Gimeno, en el de contri uj 
territorial; D. Félix Pérez García, a

' dustrial, bajo la presidencia del Sr- , A 
I pal D. Mariano Lázaro Serrano, con
i constituir la Junta municipal del Ce»
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—Dicho Sr. Presidente declaró abierto el acto, or
denando le diese lectura á las disposiciones vigen
tes sobre la materia, y además puso sobre la mesa 

documentos necesarios para tal objeto.—Hecho 
esto y encontrando los concurrentes conforme la 
designación de Vocales propietarios y Suplentes, 
«procedió á la elección de segundo Vioepresiden- 
k  y resultó elegido D. Ignacio Franco Pérez (hijo). 
-Después, en vista de lo expuesto, se declaró 
instituida la referida Junta en la forma siguiente: 
Presidente: D. Mariano Lázaro Serrano. Primer 

'icepresidente: D. Agustín de Francia Casao. Se- 
pndo Vicepresidente: D. Ignacio Franco Pérez 
w, Vocales propietarios: D. Ramón Ceamanos 
^,0. Evaristo Agudo Gimeno y D. Félix Pé- 
^rcía. Vocales suplentes: D. Francisco Be- 
*r^Mlvez, D. Francisco de Francia Torres, don 
v^wlhres Agudo y D. Antonio Herruz García. 

otario: D. Leandro Martínez Alcalde.
o esta estado se levantó la sesión, acordando 

acta se remita original al Sr. Presidente , L T ttU™ se remita original ai or. rresiaente 
ar!pr- v„a?ailta provincial del Censo electoral y copia 
u* i "tinCAflu al U.. n_l_  • -1 J- I-___

?z. 
itars 
.oreí; 
no, í 
irnit 

.p uoi vcuou oicuuuiai j wpia

ilQ111] a* ^r* Gobernador civil de la provincia, 
c.,and° los señores concurrentes, de que yo el Se
r ^1° ^tífico.—El Presidente, Mariano Láza- 

de Francia.—Ignacio Franco.—Ra- 
,eaaiano8.—Evaristo Agudo.—Félix Pérez. 

t6 J7ro Martínez, Secretario».—Hay un sello 
qae ^ce: •Juzgado municipal de Vi-íiiO- * uiuo; «juzgauu municipal ue v i-

Jat? | d0 sa origin&lf que bien y fielmente 
11/ ' 00n^•—Y para su remisión muy ilustre 

I ■ Ua^°r d0 Ia provincia, expido la 
^[i9’ .V^ada y sellada por el Sr. Presidente, en 

1 e’uco de Octubre de mil novecientos 
f Les -ean^ro Martínez, Secretario.—V.° B.°—r¡^

e

^dente, Mariano Lázaro.

Jaez

te

10

sie1^ ; Ondúes de Lerda.
ije| ^'81° Marracó Mancho, Secretario interino 
^rt¡¿ ^ta^en^° J0 Undués de Lerda;

Que examinados los expedientes de 
. iji ’?<!8| U’Pular de esta villa, obtuvo mayoría de 

1 - ^Ga /U°ejal d0l Ayuntamiento D. Vi- 
Lj8‘ siguiéndole en votos D. Agus- 
“0 i pír. U68ta, sabiendo leer y escribir.

6| P conste, á los efectos de la ley Elec- 
u“ J- el VÍArt Ag°stoúltimo, expido la presente, 
v1U etda¿ ? bueno del Sr. Alcalde, en Undués de
10 i ^ero de Octubre de mil novecientos

®°ret&rio, Dionisio Marracó.—Visto 
4241 Alcalde, José Salvo.

11 >

i te>

^t t 600 ^anc^°! Secretario del Ayun
e Undués de Lerda, y como tal, de 

Municipal del Censo electoral de la
(j

día l16- e\acta déla sesión pública cele
* PuraVeiU^S^s Próxhno pasado Sep-

o ^ld r^U (i ^Gs’gnttoión de Vocales y suplen- 
í ° toiaar Aparte en la Junta munici-

Sa I5?con) .ctoraÍ de esta villa, copiada á la

J111^ municipal del Censo electo- 
Señores concurrentes: Juez mu-

0

nicipal, Sr. Ruesta.—Contribuyentes: Sres. López, 
Arbués, Ayarra, Polite, Martínez, Ortiz, Ortiz, 
Roncales y Bartolomé.

En el centro.—«En la villa de Undués de Lerda, 
á veintiséis de Septiembre de mil novecientos sie
te, siendo las siete, el Sr. D. José Ruesta Iglesia, 
Juez municipal de la misma, se constituyó en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, acompañado del 
infrascrito Secretario que suscribe. Asistieron en 
virtud de citación los señores anotados al margen, 
mayores contribuyentes por territorial que tienen 
voto para Compromisarios en la elección de Sena
dores, conforme á la lista remitida por la Junta 
provincial.

Dióse lectura por el Secretario al art. 11 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto último y á la regla 
décimasexta de la Real orden de 16 del actual.

Seguidamente el Sr. Juez Presidente de la Jun
ta municipal acordó proceder al sorteo entre los 
contribuyentes de los dos Vocales y los dos su
plentes que han de pertenecer á la Junta, resul
tando designados para los primeros, D. Crescencio 
Salvo Ortiz y D. Cayetano Arbués Goyena, y para 
los segundos, D. Mariano Ayarra Salvo y D. Teo
doro Martínez Bueno.

Se hace constar que no habiendo en esta loca
lidad industriales que tengan voto para Compro
misarios no pueden figurar con representación en 
la Junta.

No existiendo en esta villa individuos de la cla
se que expresa el 2.° párrafo del art. 11 se nombró 
Vocal á D. Elias Machina Vailejo, como ex Juez 
más antiguo, y suplente, á D. Esteban Campaña 
Giménez, que le sigue en antigüedad

En vista de la certificación expedida por la se
cretaría del Ayuntamiento, el Sr. Juez Presidente 
nombró Vocal por haber obtenido mayoría de vo
tos en la elección de Ayuntamiento al Concejal don 
Vicente García Polite, y Suplente, al Concejal don 
Agustín Ortiz Ruesta, que le sigue en votos y sa
ben leer y escribir.

Se acordó por fin la remisión del acta á la Junta 
provincinl del Censo electoral, y una certificación 
de la misma y también el certificado de los Con
cejales que tuvieron más votos, al Sr. Gobernador, 
conforme dispone el párrafo 4.° de la regla 16 an
tes expresada.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el 
Sr. Presidente levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que firma el Sr. Juez Presidente, 
de que certifico.—El Juez Presidente, José Rues
ta.—Dionisio Marracó, Secretario.—Rubricado.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que en caso necesario me remito. Y para que cons
te, expido la presente á fin de remitirla al señor 
Gobernador civil de la provincia, firmándola con 
•1 visto bueno de! Sr. Juez Presidente eo la villa 
de Undués de Lerda, á primero de Octubre de mil 
novecientos siete.—El Secretario, Dionisio Marra
có.—V.° B.°—El Presidente, José Ruesta.

Pradllla.
D. Miguel Pallarás Cuartero, Secretario de la Jun

ta municipal del Censo electoral de Pradilla;
Certificc: Que en el libro de actas de sesiones 

celebradas por la expresada Junta, que obra en la
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Secretaría de mi cargo, aparece la del tenor si- i
guíente: .

Al margen.—Señores: D. Antonio Lafuente, don < 
Luis Lafuente, D. Antonio Lafuente Moncín, don . 
Bautista Lafuente, D. Antonio Lafuente Hernán- i 
dez, D. Manuel Matute, D. Pedro Sancho, don - 
Miguel Blasco, D. Martín Lafuente, D. Martin 
Blasco, D. Manuel Blasco, D. Manuel Bandrés, 
D. Joaquín Moncín, D. Angel Guartero, D. Ma
nuel Vicente, D. Baltasar Arduña, D. Martin 
Carcas, D. Javier Carcas, D. Manuel Ainaga, don 
Benito Román, D. Pedro Aguaron, D. Leoncio Es
cudero, D. Simón Román, D. José Sancho. Y si
gue en el centro.— «En Pradilla, á treinta de Sep
tiembre de mil novecientos siete, siendo las cinco 
de la tarde, hora señalada al efecto, se reunieron 
en la Sala Audiencia del Juzgado municipal, local 
designado con anterioridad, los señores del mar
gen mayoría de los contribuyentes que por con
cepto de territorial é industrial pueden desempe
ña r el cargo de Vocales de la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito, bajo la presiden
cia de D. Miguel Plana Vera y por éste se expuso: 
Que se estaba en el caso de proceder al nombra
miento de los Vocales y Suplentes que han de 
formar la indicada Junta, y leídos por mi el Se
cretario los artículos de la ley Electoral de ocho 
de Agosto próximo pasado, referentes al caso, y 
especialmente al art. 11, fué nombrado Vocd de 
la mencionada Junta I). León Ainaga Carcas, Con
cejal del Ayuntamiento y que en la elección obtu
vo mayor número de votos, nombrando asimismo 
para igual cargo á D. Luis Lafuente Carcas, como 
ex Juez municipal más antiguo de esta localidad. 
—Seguidamente se procedió al nombramiento de 
dos Vocales y dos Suplentes por votación de entre 
los contribuyentes que tienen derecho á votar 
compromisarios para Senadores, según la certifi
cación remitida por la Alcaldía en el día de »yer« 
siendo designados por la suerte D. Domingo Blas
co Cuartero y D. Antonio Lafuente Hernández, 
para Vocales, y D. José Sancho Lalana y D. Si
món Román Carcas, como Suplentes.—Para el 
nombramiento de dos Vocales y dos Suplentes de 
entre los contribuyentes por industrial se practico 
otro sorteo como el anterior, resultando elegidos 
para Vocales, D. Pedro Aguaron Aldasoro y don 
Angel Cuartero y Junza, y para Suplentes, don 
Martín Blasco Arduña y D. Martín Lafuente bo
teras, quedando nombrada la Junta en la furnia 
siguiente: . T ,

D. Miguel Plana Vera, Presidente; D. León 
Ainaga Carcas, Vicepresidente; D. Domingo Blas
co Cuartero, ídem; D. Antonio Lafuente Hernán
dez, Vocal; D. Pedro Aguaron Aldasoro, ídem; don 
Angel Cuartero Junza, ídem; D. Luis Lafuente 
Carcas, ídem; D. José Sancho Lalana, Suplente; 
D. Simón Román Carcas, ídem; D. Martin Blasco 
Ar íuña, ídem; D. Martín Lafuente Sotaras, ídem; 
siendo su Secretario el del Juzgado municipal don 
Miguel Pallarás Cuartero.—Con lo cual se dio por 
terminado el acto, y extendida la presente, que se 
remitirá original al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Ceuso el ctoral y copia certificada 
de ésta al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
según está prevenido, se levantó la sesión y la fir-

marón todos los señores asistentes al, acto qii 
ben hacerlo, y por los que no, yo el Secretari. 
que certifico.— Miguel Plana.—Pedro Aguau 
Martín Blasco.—Leoncio Escudero.— Luis, 
fuente.—Manuel Bandrés.— Ma tín LafüeW 
Joaquín Moncíu.—Antonio L. Moncín.-Ai 
Guartero.—Simón Román.—José Sancho.—w 
Carcas.— Benito Román.— Pedro Sancho.-, 
mingo Blasco.—Antonio Lafuente.—Antonio 
fuente Hernández.—Manuel Blasco Lafaen'*

con losi 
nados ] 
«ntrib 
Beritér 
«aplenl 
Villeila 
Otel y 
yD. V 
nles C

Y nt
MciórMiguel Pallarás, Secretario». , 

Es copia exacta de su original á que mer®
_ X . ' 1" 1, ni Sr 11.

£j 3 cupitt CAauua ---- * - i
caso de compulsa.—Y para remitirla al or. ■ 
nador civil de la proviucia, la expido, 
Sr. Presidente, en Pradilla á dos de 
mil novecientos siete.—Miguel Pallares.- ■
—El Presidente, Miguel Plana.

Blota.
D. Julio Lozano Coarasa, Secretario del Ay*

miento de la villa de Biota;
Certifico: Que según resulta de los anteo 

que obran en el archivo de mi cargo, apar 
excluidos el actual Alcalde y rl'en^en^e,Ltei!jj|i 
jal que mayor número de votos ha obte* 
elección popular, es D. José LabordaLau

Y á los efectos de la Real orden de lo 
rriente mes, y para que surta los debidos 
en la presidencia de la Junta municipal 
electoral, expido la presente certificación l  
sada por el Sr. Alcalde, firmo en Biota, a* I 
de Septiembre de mil novecientos 819* 
bueno.—El Alcalde, Nicolás Abad. í | • ^

',4 .«Acta del sorteo de Vocales y suplen 
res contribuyentes por territorial é ind^ 
la J unta municipal del Censo electa_' 
villa de Biota, á las nueve de la mañ»^ 
veintisiete de Septiembre de mil novetn 
constituyóse en la Sala Capitular d® e j 
miento D. Mariano Marcellán, PreSid 
Junta municipal del Censo electoral, 1 
mí el Secretario, con objeto de procede 
para la designación de Vocales que, 
de mayores contribuyentes por terri 0 
trial, han de formar parte de la Junta 
del Censo electoral, con arregio al ar • 

üeute 
'•litar

M, 
Sepile 
Heve' 
-ytor: 
Presu 
filen t 
^pnl 
*»CÍ( 
tieut 
luto:

W 
PN

Se

nr 
ivi 
Í0 íc

V(

M
Se. 
(k

ley de 8 de Agosto último.
Previamente convocados tocios ios , 

Compromisarios para S nadores, segu 
la relación remitida por el Excmo. e, í 
de la Junta provincial y las 
didas por el Secretario del Ayunta1 cúcJi 
cluídoa los que no sabían leer ni e.scrl 
sivas la una de los mayores contri u^a¿or-j 
electores de Compromisario pata , ri . . . • . ------------ - t&uotra por industrial, se presentaron 
tas como individuos por territoria 
lista, escribiéndose en cada pape>le ( d,

i apellidos de un contribuyente.
de dobladas, en otras tantas bolas y 
se dispuso por la presidencia que

ilh

A.

s

la presidencia que .^eg i* 
papeletas que saliesen indicasen du yioifT 
de ser los Vocales para la Junta 10Ote«, 
Censo, y la tercera y cuarta los 91 ^ció11 
anteriores y por su orden. Igual op 

J
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xn los industriales, y hecho asi, resu taron desig- 
udos por la suerte para Vocales, como mayoies 
contribuyentes por territorial, D. Antonio Abad 
Beriténs y D. Ildefonso Aibar Villellas, y para 
sapientes, D. José Alastuey Ezquerra y D. Manuel 
Villellas; y por industrial, D. Qaudencio Larraz 
■'taly D. Julián Villellas Lamarca, para Vocales, 
y D. Vicente Latorre Iturralde y D. Marcial Mo- 

411
:,ark 1 
iatx ' 
lUili 
ueii;- 
-ti 
-Jv 
•O'* 
onio, 
:aeB<

lles Olivan, para suplentes. ,
Y no habiéndose presentado protesta ni recla- 

Mción alguna, la presidencia dió por terminado 

•r.

l6 reí tacto, firmando la presente todos los señores pre- 
. gj cites, de que yo el Secretario certifico.—E! PrS- 

dente, Mariano Marcelián.— Julio Lozano, Seidap:' 
¡tute totano. >

.v.’l
,''Witución de la Junta municipal del Censo 

í’eeííral.—En la villa de Biota, á veintiocho de 
^'liembre de mil novecientos siete, siendo las

de la mañana, se reunieron en la Casa Con- 
^torial los Sres. D. Mariano Marcelián Marco, 
Residente; D. José Laborda Lafita, Concejal que 
^nta con mayor número de votos en elección 
r,?pnlar entre los actuales Regidores, según certi- 
'•'^ión expedida por el Secretario del Ayuuta- 
^to; D. Benito Ibero, ex Juez municipal; don

Abad Beriténs y D. Ildefonso Aibar Vi- 
V48! Vocales por territorial; D. José Alastuey 
^Nrra y D. Manuel Villellas, suplentes; don 
Rancio Larraz Otal y D. Julián Villellas La-

Ay» 

eoeí, 

81^ 
ten»*1

6 ¿i 
os 
deiJ

jtos;

.nte7

81 .■
00^

.81^

1 ^yUcio Larraz Otal y D. Julián villellas na-
i Y ocales por industrial; D. Vicente Latorre 

y/1 "■^'de y D. Marcial Morales Oliván, suplentes.
1 por el Secretario el art. 11 de la ley Elec- 
I rigente, procedióse á la elección de segundo 

-.^P^sidente de esta Junta, siendo designado 
"3 ' Vnanirnidad D. Benito Ibero Gárriz.

eip,n.l8u virtud quedó constituida la Junta muni- 
£ del Oenso electoral en la forma siguiente: 
Yodante: D. Mariano Marcelián Marco.
^Presidente: D. José Laborda Lafita; segun- 

y erni D. Benito Ibero Gárnz.
iq .^es: D. Antonio Abad Beriténs, D. Ildefon- 
Mn?6-1 ^ib6!'68) D. Gaudencio Larraz Otal y 

lau Villellas Lamarca.
n otario: D. Julio Lozano Coarasa.

’• li * ^Ue se Por terminado el acto, firman- 
Pásente, todos los señores concurrentes, 

^lrceh° e* Secretario, que certifico.— Mariano 
Son;- lau-—José Laborda.—Benito Ibero.—An-001-u ?> Al . LU»,.-- UQUkUV A.MQ1.XJ. /XXX

re5Cb ‘ bad.—Ildefonso Aibar.—Gaudencio La
. ............ " 1

it03 b 
ior^

63

Dió»8

^-^QLUUSO Zliuni.-----

h!|eh ubau Villellas.—José Alastuey.—Manuel 
ílli0 l^'Vioente Latorre.—Marcial Morales.— 
^íreZain0’ Seoretario.» r

del original á que me refiero. Y para 
^Pido ^10u 6u el Bo l e t ín  Oe io ia l  de la provincia, 

i ^Presente, en cumplimiento á lo dispues- 
’ deU ,ase ^écitnaséptima de la Real orden de 

■ detol61’' eu Biota, á veintinueve de Septiem- 
^0 Ju’ n°veeientos siete.—El Presidente, Ma- 

^ellán,.—Julio Lozano, Secretario.

Elgueruelas.
\¿er^ficada del acta de constitución de la 
Nbu ninu^cipal del Censo electoral de este 

el’]erea^a Por la ley de 8 de Agosto de 1907; 
lugar de Figueruelas, á las once del día

treinta de Septi- mbre de mil novecientos siete, *e 
reunieron en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
local designado para la celebración de este acto 
por D. Francisco Bertol Navarro, Presidente de 
esta Junta en concepto de Juez municipal, y bajo 
la presidencia del mismo, los Sres. D. Julio López 
Duarte, Concejal que obtuvo mayor número de 
votos, excluidos Alcalde y Tenientes; D. Juan Na
varro Tovar, en concepto de ex-Juez más antiguo 
deísta localidad, y D. Sabino Bertol Navarro y 
D. Pascual Romeo Murillo, como mayores contri
buyentes por territorial.

El Sr. Presidente ordenó acto seguido que por 
el Secretario d 1 Juzgado municipal y de la Jun
ta, se diera lectura de los artículos de la nueva 
ley Electoral, referentes á la constitución y fun
cionamiento de las Juntas municipales del Censo, 
de las Reales órdenes de 26 de Agosto último y 
16 del corriente y de la Circular publicada por el 
Sr. Gobernador civil en 21 del propio mes.

Terminada la lectura de estas disposiciones, la 
Junta procedió á la designación de un Vicepresi
dente, resultando elegido por cuatro votos el Vo
cal D. Sabino Bertol Navarro. ,

Acto continuo el Sr. Presidente declaró legal
mente constituida la Junta municipal del Censo 
electoral, siendo Vocales natos con arreglo al ar
tículo 11 de la ley los señores siguientes:

Presidente, D. Francisco Bertol Navarro, Juez 
municipal.

Vicepresidente primero, D. Julio Lópea Duarte, 
Concejal que obtuvo mayor número de votos de 
los que forman actualmente el Ayuntamiento. 

Vicepresidente segundo, D. Sabino Bertol Na
varro, Vocal de esta Junta elegido por la misma.

D. Juan Navarro Tovar, ex-Juez municipal de 
mayor antigüedad.

D. Sabino Bertol Navarro y D. Pascual Romeo 
Murillo, en concepto de mayores contribuyentes.

Suplentes: del Concejal que obtuvo mayor nú
mero de votos, D. Marcelino Ordóñez Oliveros.

Del Jefe ú Oficial del Ejército ó del funcionario 
de la Administración civil, D. Maximiano Tovar 
López. ", .

De los mayores contribuyentes por territorial, 
D. Pedro Boria Ferrer y D. Jorge López Santos.
D. Cosme Arántegui y Sanz, Secretario del Juz

gado municipal; ,
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el párra

fo 5.° del artículo 11 de la ley Electoral, la Junta 
acordó celebrar sus sesiones en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, excepto las que según la ley 
deban tener lagar en los locales designados por
la misma. .

También se acordó que por el Secretario de la 
Junta se expidan dos certificaciones literales da 
esta acta que se remitirán, una al limo. Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del Censo electoral, 
y otra al limo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, de que certifico:—El Presidente, 
Francisco Bertol.—Los Vocales, Julio López. —* 
Juan Navarro.—Sabino Bertol.—Pascual Romeo, 
—El Secretario, Cosme Aránt gui»,
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Concuerda bien y fielmente con su original á 
que me refiero. Y para que conste, de orden del 
Sr. Juez municipal y'en cumplimiento'con lo man
dado, libro la presente visada y timbrada con el 
que usa éste Juzgado en Figueruelas á treinta de 
Septiembre de mil novecientos siete.—El Secre
tario, Cosme Arántegui. — V.® B.°—El Juez mu
nicipal, Francisco Bertol.

Fuencalderas.
«Copia del acta de constitución de la Junta 

municipal del Censo electoral de Fuencalderas, 
creada por la ley de 8 de Agosto de 1907.—En 
Fuencalderas, á las nueve del día treinta de Sep
tiembre de mil novecientos siete, se reunieron en 
la Sala-audiencia de este Juzgado municipal, local 
designado para la celebración de este acto por don 
Gabriel Obál Navarro, Presidente de esta Junta 
en concepto de Juez municipal, y bajo la presi
dencia del mismo, los Sres. JD. Alejo Visús Abón, 
Cono jal que obtuvo mayor número de votos; don 
Manuel Borruel Navarro, que sigue en mayor nú
mero de votos; D. Ramón Luna Vives, ex Juez 
municipal más antiguo; D. Juan P. Izuel Navarro, 
también ex Juez municipal más antiguo que sigue 
al anterior; D. José Marco Lafuente y D. Mariano 
Mainer pilac^ó, en c meepto de mayores contribu
yentes, designados Vocales en el sorteo del día 
27 del actual, y D. Manuel Luna Roldán y don 
Segundo Abón de Miguel, también mayores con
tribuyentes, designados suplentes en el mismo 
sorteo.

El Sr. Presidente ordenó acto seguido que, por 
el Secretario del Juzgado municipal y de la Junta, 
se diera lectura de los artículos de la nueva ley 
Electoral referentes á la constitución y funciona
miento de las Juntas municipales del Censo, de 
las Reales órdenes de 26 de Agosto último y 16 del 
corriente y de la Circular publicada por el Sr. Go
bernador civil en 19 del propio mes.

Terminada la lectura de estas disposiciones, la 
Junta procedió á la designación de un Vicepresi
dente, result ndo elegido por unanimidad de votos 
el Vocal D. Ramón Luna Vives.

Acto continuo, el Sr. Presidente declaró legal
mente constituida la Junta municipal del Censo 
electoral, siendo Vocales natos, con arreglo al ar
tículo 11 de la ley, los señores siguientes:

Presidente: D. Gabriel Otal Navarro, Juez mu
nicipal. , . . ,

Vicepresidente primero: D. Alejo Visús Abón, 
Concejal que obtuvo mayor número de votos de 
los que forman actualmente el Ayuntamiento.

Vicepresidente segundo: D. Ramón Luna Vives, 
Vocal de esta Junta elegido por la misma.

Vocales: D. José Marco Lafuente y D. Mariano 
Mainer Palacio, en concepto de mayores contribu
yentes. ,

Suplentes: Del Concejal que obtuvo mayor nú
mero d< votos, D. Manuel Borruel; de los mayores 
contribuyentes D. José Marco Lafuente y D. Ma
riano Mainer Palacio, D. Manuel Luna Roldán y 
D. Segundo Abón de Miguel, y del Vicepresiden
te D. Ramón Luna Vives, ex Juez municipal, don 
Juan Pablo Izuel Navarro, también ex Juez mu
nicipal,

DJ 
mayor

D.P 
D. B 
Sapl. 

León I. 
D. Rar 

do n 
Teni 

d* de" 
acordó 

eept

D. Celedonio García Alvarado, Secretario del ’: 
gado municipal;
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el pin 

5.° del art. 11 de la ley Electoral, la Junta 
celebrar sus sedones en la Sala-audiencia del 
gado municipal, excepto las que, según la i 
deban tener lugar en los locales designados pe 
misma.

También se acordó que, por el Secretario :i 
Junta, se expidan dos certificaciones literal# 
esta acta que se remitirán, una al limo. Sr.Pi 
dente de la Junta provincial del Censo electo 
otra al limo Sr. Gobernador civil de la prov 
para su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
provincia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar^ 
vantó la sesión, de que certifico.—El Presi 
Gabriel Otal.—Los Vocales, Alejo Visús.—H 
Borruel.—Ramón Luna.—Segundo Abón. 
P. Izuel.—José Marco.—Mariano Mainer.- 
nuel Luna.—El Secretario, Celedonio García.1

rmtó 
rtí

Jiiel. 
León 
El 8»

saloo 
Tam 

ta
sil ai 
Leti»

i

Malpiea.
Copia del acta de constitución dé la Junta 

cipal del Censo electoral de Malpiea, creW 
la ley de 8 de Agosto de 1907. .
«En él pueblo de Malpiea, á las nüeve o1 

treinta de Septiembre de mil novecientos 
se reunieron en la Sala Capitular, local des^ 
para la celebración de este acto por D. 
lia Jordán, Presidente de esta Junta en |

D.M

Ce-

*te,de Juez municipal y bajo la presidencia , 
mo, los Sres. D. Miguel Marco Mayayo, 
que obtuvo más votos; D. Ramón Izuel 
Juez municipal más antiguo; D. Antonia 
Campos, mayor contribuyente; D. Ang® ) 
Gamboa, ídem; D. León Izuel Arbej, íde^ 
món Viñas Lalanza, ídem; D. Pedio, i. 
Galbán, ídem industrial, por ser el único <1

Y
^nt

en la localidad. , -e
El Sr. Presidente ordenó acto seguido 9 j.;- 

el Secretario del Juzgado municipal y de 
ta se diera lectura á los artículos de la 
electoral referentes á la constitución y 
miento de las Juntas municipales del je|.< 
Reales órdenes de 26 de Agosto último y 1 |}' 
rriente y de la circular publicada por el 
beruador civil en 21 del propio mes. . gs.

Terminada la lectura de estas dispdsio 
Junta procedió á la designación de un 
deut?, resultando elegido por seis votos , 
D. Angel Villa Gamboa. • le?

Acto continuo el Sr. Presidente ded^ Rí
mente constituida la Junta municipal 
Electoral, siendo Vocales natos con arreg 
tículo 11 ^e la ley los señores siguientes.

Presidente, D. Martín Villa Jordán, .3> 
nicipal por no haber Junta local de 
ciales. , .

Vicepresidente primero, D. Miguel * 
yayo, Concejal que obtuvo mayor num0 
tos de los que forman actualmente e 
miento.

Vicepresidente segundo, D. Angel a 
boa, Vocal de esta Junta elegido pnr h1

’sin 
b' 
-eoi

t»: 
e.

$ie 
Con 
‘lee 
Me 
■4,

lo».
•íd

D.

íe
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delh

D. Antonio Campos Campos, en concepto ce 
mayor contribuyente. , .

D. Pedro Compaired Galbán, único industrial.
D. Ramón Izuel Arbej, ex Juez municipal.
Sapientes: de los mayores contribuyentes, don 

León Izuel Arbej y D. Ramón Viñas Lalanza.
D,Ramón Fenero Samitier, Secretario del Juzga-

pán 
a ató 
delJi 
i la/ 
33 pt!l

rio :i

do municipal; ,
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el párrafo 

í’del artículo 11 de la ley Electoral, la Junta 
acordó celebrar sus sesiones en la Sala Consistorial,

íra‘p.¿ acepto las que según la ley deban tener lugar en
«locales designados por la misma.

e ■ ' También se acordó que por el Secretario ele la 
3r°2 litase expidan dos certificaciones literales de 

® ____ ____ nno ai Tlmn Sr. Presi-

;ar s=' 
■esiilí 
-Jíat 
u.-J' 
er,^

ita^ 
re^’"

tolf

■'kíota que se remitirán, una ai limo. Sr. Presi- 
•■-■'ide la Junta provincial del Censo electoral, 
Mal limo. Sr. Gobernador civil de la provin- 

su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de
4 Provincia.
i no habiendo más asuntos de que tratar se le- 

^ntó la sesión, de que certifico.—El Presidente,, m sesión, as que cerLiucu.—
ro18, Martín Villa.—Los Vocales: Angel Villa—Ramón

Miguel Marco. — Victoriano Campos.
^óuIzuel.—Ramón Viñas.-Pedro Compaired.— 
y^ecretiLrio, Ramón Fenero».

i*’,

D.>

. 16 J y

16

Bureta.
Mariano Berdejo Barrios, Secretario del Juz- 

municipal del pueblo de Bureta;
^tifico: Que de los documentos y demás ante
óles que obran en el archivo de este Juzgado 
/^pal de mi cargo, resulta que los ex Jueces 
jípales que han desempeñado sus cargos en 

bagado por riguroso orden de antigüedad
¡o siguientes:

’b. Santos Martínez Rodríguez, y 2.°, D. Lu-
■ ierra Pellicer. .

j.t Para que conste, y á petición del Sr. Presi- 
'"'Ó la Junta municipal del Censo electoral 

puebla expido la presente, visada por el 
■;¡a municipal suplente de Bureta en él, á 

de Septiembre de mil novecientos siete.— 
: ?‘ano Berdejo.—V-0 B.°—El Juez municipal, 
'^Lasheras.

. &ri&no Berdejo Barrios, Secretario del Ayun- 
del pueblo de Bureta;

jl6r?^C0: Que según resulta de los documentos 
. 'A)n¿-rÓ en 01 archivo municipal de mi c- rgo, el

¿oo09' Íq o ía ^Ue mayor
11 P(^lilar pa Ta d Hi

número de votos en

el

ae»

^r
<('

HegrOu P°Pular es D. Teodoro Sánchez Berdejo, 
éste, D. José Martínez Rodríguez, 

Y Da ea suben leer y escribir.
8U 6ntrega al Sr. Presidente de la Junta 

Censo electoral, en cumplimiento á 
f11^0 614 la regla décimacuarta de la Real 

n-6 del corriente, expido la presente, vi- 
b 61 Sr- Acalde, en Bureta, á veinte de 

)re d0 mil novecientos siete.— Mariano 
J B.°—El Alcalde, Pascual Sánchez.

. —
^erdejo Barrios, Secretario de la Junta 

del Censo electoral de Bureta;
9,116 examinado el expediente general 

^cióu de la Junta municipal del Censo

electoral de este pueblo, aparece el acta que lite
ralmente copiada es del tenor siguiente:

Al margen.—Acta del sorteo de Vocales por te
rritorial é industrial. , .

En el centro.—En el pueblo de Bureta, a vein
tiocho de Septiembre de mil novecientos siete, 
reunidos en la Sala Consistorial, en sesión publica, 
bajo la presidencia de D. León Morales Alcega, 
los mayores contribuyentes por territorial e indas- 
trial, previa convocatoria al efecto, por dicho seño: 
Presidente se abrió la sesión, manifestando:

Que la misma, tenía por objeto el designar por 
sorteo de entre los concurrentes los dos indivi
duos que han de pertenecer como Vocales a la 
Junta municipal del Censo electoral y otros os 
como suplentes por territorial, así como también 
han de sortearse dos Vocales y otros dos Suplentes 
por industrial, siendo circunstancia indispensable 
que los nombrados sepan leer y escribir. ,

Acto seguido ordenó el Sr. Presidente al infras
crito Secretario diese lectura de los artículos de 
la ley Electoral vigentes de 8 de Agosto ultimo y 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
16 del actual, referentes á este acto, como se venh- 
có.— Enterados los señores concurrentes de dichas 
disposiciones, se procedió inmediatamente al nom
bramiento por sorteo de dos Vocales y dos Suplen
tes por territorial, ofreciendo el siguiente resul-
tado: _ _ . .

Vocales, D. Domingo Sánchez Berdejo y don 
Pascual Domínguez Berdejo; Suplent.s, D. Juan 
Aznar Alcega y D. Simón Sánchez Berdejo.

Seguidamente se procedió al sorteo de dos Vo
cales y dos suplentes por industrial, ofreciendo el 
siguiente rebultado:

Vocales, D. Pedro Lasheras Guillen y D. Doro
teo Sánchez Martínez; Suplentes, D, Manuel Mar
tínez Berdejo y D. Nicolás Gracia Bailo:

Con lo cual se dió por terminado el acto, firman
do la presente acta los señores concurrentes que 
saben, de todo lo cual, yo el Secretario de la Jun
ta certifico.—Siguen las firmas. , ,

La precedente es copia exacta de su original a 
que me remito. .

Y para que conste, cumpliendo lo dispuesto por 
el último párrafo de la regla 16 de la Real orden 
de 16 del actual, fibro la presente, para su remi
sión al Exorno. Sr. Gobernador civil de la provin
cia que firmQ, visada por el Sr. Presidente de la 
Junta municipal del Cepso de este pueblo, en Bu
reta, á treinta de Septiembre de mil novecientos 
siete.-Marjano Berdejo.—V.° B.°—El Presidente 
de la Junta, León Morales.

lacera.
Acta de constitución de la Junta municipal del 

Censo electoral cíe la villa de Lécera, creada por 
la ley de 8 de Agosto de 19.07; ,
«En la villa de Lécera, á las diez del día treinta 

de Septiembre de mil novecientos siete, se reunie
ron en el Juzgado municipal, local designado para 
la celebración de este acto porD. Vicente Almiar 
Molinos, Presidente de esta Junta eu concepto de 
Juez municipal y bajo la presidencia del mismo, 
los Sres. D. Manuel Quílez Trallero, D. José Royo 
Bernad, D. Joaquín Aznar Navarro, D. Pedro Mu- 
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niesa Lázaro, D. Faustino Bello Quílez y D. Ma
riano Gracia Paraouellos.

El Sr. Presidente ordenó acto seguido que por 
el Secretario del Juzgado municipal y de la Junta 
se diera lectura de los artículos de la nuera ley 
Electoral, referentes á la constitución y funciona
miento de las Juntas municipales del Censo, de 
las Reales órdenes de 26 de Agosto último y 16 
del corriente y de la circular publicada por el se
ñor Gobernador civil en 21 del propio mes.

Terminada la lectura de estas disposiciones, la 
Junta procedió á la designación de un Vicepresi
dente, resultando elegido por unanimidad de votos 
el Vocal D. José Royo Bernad.

Acto continuo el Sr. Presidente declaró legal
mente constituida la Junta municipal del Censo 
electoral, siendo Vocales natos con arreglo al ar
tículo 11 de la ley los señores siguientes:

Presidente, D. Vicente Aguilar Molinos.
Vicepresidente primero, D. Miguel Quílez Tra- 

llero, Concejal que obtuvo mayor número de votos 
de los que forman actualmente el Ayuntamiento.

Vicepresidente segundo, D. José Royo Bernad, 
Vocal de esta Junta elegido por la misma.

D. Joaquín Aznar Navarro y D. Pedro Muniesa 
Lázaro, en concepto de mayores contribuyentes.

D. Faustino Bello Quílez y D. Mariano Gracia 
Paraouellos.

Suplentes: del Concejal que obtuvo mayor nú
mero de votos, D. José Royo Bernad.
.Del Jefe ú Oficial del Ejército ó del funcionario 

de la Administración civil, D. Jesús -Muniesa Lá
zaro.

Del mayor contribuyente D. Joaquín Aznar Na
varro, D. Germán Fornés Calvo.

Del mayor contribuyente D. Pedro Muniesa Lá
zaro, D. Santiago Vidao Montañés.

Del Presidente ó Síndico del gremio de indus
tria D. Faustino Bello Quílez, D. Miguel Calvo 
Marín.

Del Presidente ó Síndico del gremio de indus
tria D. Mariano Gracia Paracuellos, D. Domingo 
Peiro Lahoz.
D. Ramón Gil Bernad, Secretario del Juzgado 

municipal;
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el párra

fo 5.° del art. 11 de la ley Electoral, la Junta 
acordó celebrar sus sesiones en el Juzgado muni
cipal, excepto las que según la ley deban tener lu
gar en los locales designados por la misma.

También se acordó que por el Secretario de la 
Junta se expidan dos certificaciones literales de 
esta acta que se remitirán, una al limo. Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Censo electoral, 
y otra al limo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la misma.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, de que certifico.—El Presidente, 
Vicente Aguilar.—Los Vocales: Joaquín Aznar.— 
Manuel Quílez.—Mariano Gracia.—Domingo Pei
ro.—José Royo.—Faustino Bello.—Germán For- 
niés.—Jesús Muniesa.—Miguel Calvo.—Santia
go Vidao.—Pedro Muniesa.—El Secretario, Ra
món Gil».

SECCIÓN SEXTA =
D. Roque Cacho Bonilla, Alcalde Presidente i

Ayuntamiento de Los Fayos;
Hago saber: Que el día 9 de Noviembre ptl 

mo venidero, á la^ diez de la mañana, tai 
lugar en la Casa Consistorial de esta villa la 8 
jonación en pública sub sta de 1.836 kilogtu 
da trigo pertenecientes al Póbito de estalooaii 
cobrados en la recolección del actual año, pros 

D. Jus 
mun 
Ceñir 
íidei 
Cert 

ciciua. 
:.6irik 
Electoidentes del reparto hecho en el año 1906, oayi 

basta se verificará bajo las condiciones sigáis tiictai
1 .a El tipo para la subaita será el precio r

Sc-rraz 
’iaguu 
•'■ti n
U 

tiípc 
Con 

Horeu 
A

dio que tenga dicha especie en el mercado: ; 
próximo el día anterior á la celebración de i 
lia, la cual será verbal, y cada tanto un cent: 
por kilogramo cubierta la tasación, puesto? 
ésta ha de ser por unidades de peso.

2 .a Para tomar parte en la subasta ■erá^ 
sito indispensable haber hecho el depósito 
•cinco por ciento del importe total de la eu^5 ; 
ción, sirviendo de base el precio antes expr^

3 .a La venta se hará á riesgo y ventur»- 
rematante, sin que por ninguna causa 
dir alteración de precio ó reroisión.

4 .a El adjudicatario pagará el precio ^ 
de la compra dentro de los tres días ligui60^ 
la fecha en que se verifique el remate, ein" 
pago previo no podrá retirar de la panera I** 
cié adquirida.

5 .a La falta de cumplimiento de la ooí^ 
antes expresada producirá la pérdida de 1»^ 
prestada para optar a Ja subasta.

Lo que se hace público para oonoeimi# 
los que quieran interesarse en ¡a subasta. 

Los Fayos 23 de Octubre de 1907.—®p^0, 
cho.—D. ti. O., 6i Secretario, Francisco f1*

El día 3 de Noviembre, á las diez dein01^ 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial Ia : 
subasta pública, por pujas á la llau», ^..i 
arriendo de los derechos de consumos y 
autorizados sobre todas las especies engl°D j i > 
venta libre, por cinco años, bajo el tipo 
alza de 9.576 peseta» 69 céntimos y plieg0 ren 
diciones que se hallará de manifiesto en Ia8 
ría del Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no se presentare y 
se celebrará la segunda el día 13 del m1S 
viembre, á la misma hora, con sujeción á^1 
alciones del Reglamento de Consumos. 1

Si tampoco diere resultado, s í P1"006^^' 
arriendo a la exclusiva, teniendo lugar 1» 
subasta el día 23 de Noviembre; el 3 de 
la segunda, y el 12, la tercera; todas en e fl0[1; 
nado local de la Casa Consistorial, bajo Ia 
oiones que se leerán en el acto.

Munébnga 22 de Octubre de IdO?.-*®1 
de, Cresoencio Bueno.

Por término de ocho días y durante 
de oficina, estarán de manifiesto ai púb’/^^yr 
partos de contribución territorial por 
ouaria y urbana de esta villa para el *|or

Pedrola 26 de Octubre de 1907.-^^ >
Isaac Tobar.

ít -

^6

tw

IVPREWTA UEL
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ente

e pi::

Monegrillo.
D, Juan Cobos Gascón, Secretario del Juzgado 

municipal y como tal de la Junta municipal del 
Censo electora] de Monegrillo, de la que es Pre- 
siieute el Sr. Juez D. Pedro Borraz Alcrudo;

logn;

3010 
ado

cióte 
esto

¡rá r» 
Dsito*
euij» 
mreü' r i

b.6.- Certifico: Que en el expediente tramitado en esta 
O06a¡j deina para constituir la Junta municipal de este 
g p? Mito, con arreglo á las disposiciones de la ley 
cajíí Pectoral de 8 de Agosto del corriente año, consta 
gaiey ^claque literalmente copiada dice así:

di mareen.—Señores de la Junta: D. Pedro 
^raz Alcrudo, Presidente; D. Pedro Comenge 
’^una, Concejal; D. Pedro Lucientes Bairau, ex 
^muDicipal.
Cjutribuyentes por territorial: don Ambrosio 

■Wpoa Cepero, D. Nicolás Solanas Borraz.
^Gtribhyentes por industrial: D. Antonio López 

'oeuo, D Antonio Campos Martínez. , 
Sapientes: D. Julián Alfranca Peralta, Concejal 
■Hipólito Comenge Laguna, ex Juez suplente; 
^tribuyentes por territorial: D. Joaquín La. 

‘/Abío, 1). Bienvenido Alcrudo Abío. 
A^ütribuyeutes por industrial: D. Rafael Borraz 
^ro; D. José Nasarre Cascarosa.
//etario; D. Joan Cobos Gascón.
A centro.—Acta de la constitución de la Junta

.tnr»
• i

íoRT 
úeü^ 
¡io

l.#*

D4rd0'

prini^

det-

ií^Í:

edí'

oo--

I Al*‘

í'^cipa! je} (Jenso electoral de este distrito.— 
Pueblo de Monegrillo, á 30 de Septiembre de 

iJ- constituidos en la sala capitular de este 
^hmientó los señores que al margen se ex- 

.L desi,mados para formar parte de la Junta 
de i Ceoso electoral correspondiente á

*1111 icipió, y bajo la Presidencia del Sr. Juez 
Pedro Borraz Alcrudo, por el que se 

j^'^^Ser el objeto de la presente dar posesión 
cargos de Vocales de la Junta municipal á 

^'5 <es' D. Pedro Comenge ..aguna, Concejal de 
ycutamiento, electo con mayor número de 

eu elecci6u popular, así como á su Su- 
Julián Alfranca Peralta, á quien en de- 

•N£rrespo nde sustituirle, según la certificación 
iü/1? P°r la Alcaldía de este pueblo acreditando 

Clrcutl6tancia.—Seguidamente hizo constar 
distrito municipal no existe ninguna de 

determinadas* en el párrafo segundo 
de 6 de Agosto del corriente 

trinar parte de esta Junta, y por lo tanto 
,ei¡tjeiae^ casó de proveerlo en la persona que 
-^/^circunstancias de haber desempeñado el 

^uez municipal por riguroso orden de 
3 de los antecedentes que obran en el

!a° de.6ste Juzgado resulta, y así se acredita 
^Í8te (-^’^fic^ción correspondiente, que tampoco 

c Íf^'^ú u  vecino en esta localidad que reúna 
razón por la cual y para suplir 

ios ' per8onal proponía el nombramiento de 
^brdt^'P^11168 de Juez más antiguos en su 

el uno para desempeñar el cargo de 
t'i e8ta 1*uuta y el otro para el de Suplente, 
).Acepto resultan con preferente derecho 

Barran, para el cargo de Vocal, 
1,0 ^°menge Laguna, para Suplente, y 

ambos señores, aceptaron los car- 
4lle habían sido designados. —Presen- 

°8 ios Vocales natos que han de formar

0,0 
jo»/1

parte de la Junta municipal del Censo electoral de 
este distrito y los que para completarla entre los 
mayores contribuyentes, tanto por territorial como 
por industrial, han sido designados por sorteo pre
vio, así como sus Suplentes, el Sr. Presidente de
claró constituida la Junta municipal del Censo 
electoral con los Vocales y Suplentes que á conti
nuación se expresan:

Vocales: D. Pedro Comenge Laguna, Concejal; 
D. Pablo Lucientes Barran, ex Juez suplente. 

Suplentes: D. Julián Alfranca Peralta, Concejal; 
D. Hipólito Comenge Laguna, ex Juez suplente. 

Contribuyentes por territorial.—Vocales: D. Am
brosio Campos Cepero, D. Nicolás Solanas Borraz. 

Suplentes: D. Joaquín Laguna Abío, D. Bienve
nido Alcrudo Abío.

Contribuyentes por industrial.—Vocales: D. An
tonio López Moreno, D. Antonio Campos Martínez.

Suplentes: D. Rafael Borraz Cepero, D. José 
Nasarre Cascarosa.

Acto continuo el Sr Presidente hizo constar que, 
con arreglo á lo dispuesto en el precitado artículo 
11 déla ley Electoral, correspondía la Vicepresi- 
denoia á D. Pedro Comenge Laguna, Concejal del 
Ayuntamiento, y en su defecto, al Vocal que la 
Junta elija de entre ellos, paca lo cual, se iba á 
proceder á su elección por votación nominal, y 
verificada, resultó elegido D. Antonio López More
no; y como Secretario D. Juan Cobos Gascón, que 
lo es de este Juzgado muuicipal.

Y resultando cumplidos los preceptos legales 
que á este acto se refieren, el Sr. Presidente !o de
claró terminado, acordando que la presente acta 
original, con todos sus antecedentes, se remita al 
Sr. Presidente de la Junta provincial del Censo 
electoral y una copia certificada de la misma al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en la regla décimasexta de 
las aprobadas por la Real orden de fecha 16 del ac
tual, firmándola con el Sr. Presidente todos los 
señores Vocales y de todo lo que yo el infrascripto 
Secretario certifico.— Pedro Borraz.— Pedro Co
menge.— Pablo Lucientes.—Ambrosio Campos. 
Nicolás Solanas.—Antonio López.—Antonio Cam
pos.—Juan Cobos, Secretario.»

Y en cumplimiento de lo acordado y demás efec
tos que sean consiguientes, expido la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Monegrillo á 30 
de Septiembre de 1907.—V.° B."—El Presidente, 
Pedro Borraz.—El Secretario, Juan Cobos.

I). Juan Cobos Gascón, Secretario del Ayuntamien
to constitucional del pueblo de Monegrillo;
Certifico: Que reconocidos los expedientes electo

res referentes á la elección de Concejales en este 
término municipal, aparece que el Concejal de los 
que actualmente constituyen esta Corporación, es 
D. Pedro Comenge Laguna, que resultó elegido por 
noventa y tres votos, siguiéndole en el orden de 
mayor á menor D. Julián Alfranca Peralta, que 
resultó con el número de noventa y dos sufragios.

Y á los efectos del artículo once de la ley Elec
toral de ocho de Agosto próximo pasado, expido la 
presente, para su remisión al Sr. Presidente de la 
Junta municipal del Ceuso electoral, la que visa y 
¡ella el Sr. Alcalde, en Monegrillo á veintisiete de
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Septiembre de mil novecientos siete.—El Secreta
rio, Juan Cobos.-V,0 B.°-Ei Alcalde, José To
rres.

D. Juan Cobos Gascón, Secretario del Juzgado mu
nicipal y como tal de la Junta municipal del 
Censo electoral de Monegrillo, de la que es Pre
sidente el Sr. Juez D. Pedro Borraz Alcrudo;
Certifico: Que en el expediente tramitado en esta 

oficina para constituir la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito, con arreglo á las disposi
ciones de la ley Electoral de 8 de Agosto del co
rriente año, se halla el acta que literalmente co-
piada dice así: . , , t a « r v

Al margen—D. Antonio López, D. Ambrosio
Campos, D. Hipólito Comenge, D. José Nasarre, 
D. Mariano Nasarre, D. Joaquín Laguna, D. An
tonio Campos, D. Joaquín Calvo, D. Pablo Lucien
tes, D. Nicolás Solanas y D. Pedro Comenge.

En el centro.—Acta del sorteo de los mayores 
contribuyentes gue han de formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral.-En el pueblo de 
Monegrillo, partido judicial de Pina de Ebro, en la 
provincia de Zaragoza, hoy veintiocho de beptiem- 
bre de mil novecientos siete.—Constituidos en el 
local del Juzgado municipal los señores que al mar
gen se expresan, todos ellos incluidos en las listas 
de mayores contribuyentes, de los que tienen aere- 
cho para elegir compromisarios para la votación oe 
Senadores, reuniendo las circunstancias que deter
mina el último párrafo del artículo once de la ley 
de ocho de Agosto del corriente año y bajo la pre
sidencia del Sr. Juez municipal D. Pedro Borraz 
Alcrudo, al que corresponde dicho cargo, a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo octavo de la repetida 
ley y artículo antes citado, que trata de la consti
tución de las nuevas Juntas del Censo electoral, 
por el que se manifestó ser el objeto de la preseute 
convocatoria y reunión proceder primeramente al 
sorteo de losados primeros contribuyentes que en 
concepto de territorial han de formar parte como 
Vocales de la Junta municipal del Censo electoral, 
según lo dispuesto en el apartado tercero de los 
enumerados en el precitado articulo once, referen
tes á la constitución de estos organismos y base 
décimasexta de las aprobadas por Real orden de 
dieciséis del actual.—Inmediatamente yo el Secre
tario por orden del Sr. Presidente, di lectura a 
todo el artículo once de la ley de ocho de Agosto 
próximo pasado y Real orden antes citada, en lo 
concerniente á la constitución de las Juntas muni
cipales del Censo electoral, de todo lo que los seño
res presentes manifiestan quedar enterados y es
tando escritos en papeletas iguales los nombres 
de los mayores contribuyentes que reúnen la cir
cunstancia de saber leer y escribir, indispensable 
para formar parte de esta Junta, fueron mtroduci- 
das en la urna al efecto preparada, dando el si
guiente resultado:

Vocales: D. Antonio Campos Cepero y D. Nico
lás Solanas Borraz. Suplentes: D. Joaquín Laguna 
Abío y D. Bienvenido Alcrudo Abío. ,

Acto continuo, el Sr. Presidente manifestó a 
los señores concurrentes que para completar el nu
mero de Vocales de que ha de constar la Junta 
municipal del Censo electoral era preciso designar

«torales 
üilU qm 
¡je los 

dos presidentes 6 síndicos de los gremios i* miento 
les de esta localidad y en su caso dos in<te p- 
por sorteo entre los comprendidos en laMirPresii 
mayores contribuyentes de los que tieneu^ «toral d 
á elegir compromisario para la votación de? indo c 
dores, y habiendo manifestado los industrian !Í actual,
cúrrenles á este acto que en este pueb o no - «islillo 
la referida agremiación, el Sr. Presidente -ü s s i 
la lectura de la lista de contribuyentes por ^le, N 
trial, y verificado así fueron escritos sus nom^ toque 
otras tantas papeletas para proceder al sor- Mere! 
los que como Vocales han de formar park .Rr !
Junta de referencia é introducidas que 
urna, se procedió al sorteo de Vocales y ur 
con el siguiente resultado: I

Vocales: D. Antonio López Moreno y ¿ 
nio Campos Martínez. Suplentes; D. Kaiae 
Cepero y D. José Nasarre Cascarosa. (

Terminadas estas operaciones, el ^r. r-j 
preguntó si contra ellas tenían que hacer - 
res presentes alguna reclamación ó PrOtp^ 
habiéndose producido ninguna, el ^r' .
ordenóse les expidiese los 1^
bramientos á los que han resultado desig , 
como á los que por Ministerio de la ley . 
natos de la Junta municipal del Censo e 
tándoles expresamente para la consti 
tiva de la expresada Junta, cuyo acto n . 
lugar en este mismo local el día 30 ,
hora de las diez, cumpliéndose acto c 
disposiciones contenidas en las reglas 
y siguientes de la Real orden de fecha d J - 
actual.—Y resultando el objeto de la cJprC* 
y las disposiciones legales á este acto r. g 
que se haya promovido ningún indd “ 
testa, el Sr. Presidente lo dió por term. o 
tándose la presente de su resultado, q r:(. 
remitirá al Sr. Presidente de la Juy6.i 
del Censo electoral y una copia certint^ 
Gobernador civil de esta provincia, 
pone la regla décimasexta de la Rea 
citada, firmándola previamente todo» 
concurrentes con el Sr. Presidente, a ,rú 
yo el infrascrito Secretario certifico.—* . ¿¡jp
—Pedro Comenge.—José Nasarre.— 
meuge.—Ambrosio Campos.—Joaqn^^- 
Mariano Nasarre.—Pablo Luciente^.--' 
lanas.—Joaquín Calvo.—Antonio 
nio López.—Juan Cobos, Secretario.

Y en cumplimiento de lo acordado ) 
tos que sean consiguientes, expido 0 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
treinta de Septiembre de mil novecie 
Secretario, Juan Cobos.—V. B-

’ Presid
'■itasti 
^Joe

Tirso í 
tipal d< 
Certific

’-iiSec
itil lite

«Acta ।

'■i Gá
; tensc 
.^aiu
,:Neí

e
CU- L

referí' Mu
' 1*1 ai

>P 

^le or 
^ada

il

i? ? ;.'ünta 
'Me 

^na

Nd.
■'pri 
^rai

Pedro Borraz. j
Uncaitillo- ijgpo8^

Cumpliendo lo preceptuado en la ‘ 
cimaséptima de la Real orden de i. 
continuación se publica la certihea 
sido remitida por el Secretario de ' br^ 
de esta villa, en la que consta el u 
cejal á quien corresponde formar p»r vlfc- 
ta, según previene el artículo 11 d 
Electoral. geCÍi

«D. Mariano Marcellán y Cor,eb,vi|j[r
Ayuntamiento constitucional de la
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ilo.-Certifico: Que examinados los expedientes 
«mies (pie obran en el archivo de mi cargo, 
ataque D. Valentín Pueyo Cortés es e Conce- 
ilelus que actualmente constituyen el Ayun- 

iodci mentó que mayor número de votos obtuvo en 
dusl ección popular. Puraque conste y remitir al se- 
Vi:ü rPresidente de la Junta municipal del Censo
nos «toralde este término, expido la presente, cum- 
dei teodo lo dispuesto en la Real orden de dieciseis 

rialei dactual, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en 
no 6 '«astillo á veintiséis de Septiembre de^mil cove- 

jte ti atos siete.—Mariano Marcellán.— V. B. El
por.: Icalde, Manuel Cortés». ,
otote Loque se hace público á fin de que los que se 

60iü isideren agraviados ó postergados, puedan in- 
artí perlas correspondientes reclamaciones ante el

Presidente de la Junta provincial. .
bastillo 28 de Septiembre de 1907.—El Presi- 
^losé Mola.

itroí
Suji

- DJ 
faell 
Prei'

tes»' 
Pra« 

ebia1

Tirso Salvo Biota, Secretario de la Junta mnni- 
Gpsldel Censo electoral de la villa de Uncastillo; 
Certifico.1 Que entre los documentos que existen 

1,5^decretaría de mi cargo, hay una acta que co- 
literalmente dice asi:

jlcta ¿el sorteo de Vocales y suplentes mayores 
■Ahuyentes por territorial é industrial, para la

ción de dos Vocales y dos suplentes de en re los ma
yores contribuyentes por industrial, resultando de
signados, para Vocales, D. Francisco Samper Val y 
D. Alejandro Bayarte Royo, y para suplentes, don 
Felipe Guinda Casbas y D. Juan José Cavero Ai-
neto. . ,

Y no habiéndose presentado protesta ni reclama
ción alguna, el Sr. Presidente dió por terminado el 
acto, mandando que el acta original sea remitida 
al Sr. Presidente de la Junta provincial del Censo 
electoral y copia de la misma al Excmo. Sr. o- 
bernador civil de la provincia, firmando la presente 
con los asistentes al acto, de que yo el secretario 
certifico.—José Mola.—Manuel Cortés.—Damián 
Victoriano.—Tomás Pérez.—José Canales.—Añá
delo Biartola.—Mariano Loperena.—Mariano 1 é- 
rez.—Francisco Samper.—Alejandro Bayarte.
Pedro Arbuniés.—Florentino Casanova.—Leandro 
Fanlo.—Angel Pérez.—Angel Abadía.—Fernando 
Pérez.—Felipe Guinda.—Tirso Salvo, Secretario».

Y para su remisión al Excmo. Sr. Gobernador 
civil, expido la presente con el V.° B., del Sr. Pre- 
sideute en Uncastillo á treinta de Septiembre de 
mil novecientos siete.—El Secretario, Tirso Salvo.
_ V.° B.°—El Presidente, José Mola.

D. Tirso Salvo y Biota, Secretario de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de la villa de Uu-municipal del Censo electoral.—En la villa 

3oV; ¡^castillo, á las diez horas del día veintiocho de 
lecii» Vmbre de mil novecientos siete, constituyóse 
icü; V- Sala Capitular del Ayuntamiento 1). José 

Presidente de la Junta municipal 
leí > electoral, asistido del Secretario del J uz- 

. -ÍBnnin;n„1 rx m:.. _ cnn ohÍP.tO

18

opi*6 Municipal, D Tirso Salvo Biota, con objeto 
. ^eder al sorteo para la designación de Voca- 

d concepto de mayores contribuyentes 
—j, yitorial y por industrial han de formar parte 

fe4]Ulda municipal del Censo electoral con arre- 
ardculo 11 de la Ley de ocho de Agosto úl- 

iau-^ ie^^^^^^Wente convocados todos los electores 
' wy^i'^misarios para Senadores y asistiendo los 
81 B 'lúe al margen se expresan, el Sr. Presi- 

í.;?‘,Cr^euó la lectura del artículo 11 de la men- 
d u E.,..,;1'* .ey, de ia disposición tercera de la Real 
cr-. '. ; , de 26 de Agosto de este ano y de las reglas 
to¿c jIlclusive de la Real orden de 16 del ac-

décit

;0Df"

ano y de las reglas

; las certificaciones del Secretario del
í i6nt0 de fecha 23 del corriente, compren- 
'¡a^' Mayores contribuyentes por territorial 

í.-q3 - l)or industrial la otra, en relación con los 
que tienen voto para compromisarios.— 

se leyeron tantas papeletas como con- 
por territorial figuraban en la certifi-

.pOi'-

. ^dp?rnera’ fi116 saben leer y escribir, y des- 
Xi“ha ^°^a<las cuidadosamente se introdujeron

*iri,Uhia J’ se dispuso por la presidencia que las 
I ^ran eras papeletas que una á una saliesen m- 
1 ‘quiénes habían de serlos Vocales para la

■;S8U'|11Unicipal del Censo, y la tercera y cuarta 
c¿;v; de los anteriores, cuya operación dió6poi

o

ibrej 
.de^.

de los anteriores, cuya operación dió 
.VoCh pUta ^soltado:
:‘bBiaS’ P Manuel Cortés Marcellán y D. Ana-

Cortés, y pura suplentes, I). Mariano 
e bacambra y D. Miguel Monguilán Lo-

’8lQa operación se realizó para la designa-

castillo; , , .
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

celebradas por esta Junta, hay una que copiada lite
ralmente dice así: . . . , ,

«Acta de constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral, creada por la ley de ocho de Agos
to de 1907. —En la villa de Uncastillo, siendo las 
diez del día treinta de Septiembre de mil novecien
tos siete, se reunieron en la Sala Capitular del 
Ayuntamiento los señores siguientes: Presidente 
D José Mola Gállego, como Vocal designado al 
efecto por la Junta local de Reformas sociales.— 
Vicepresidente primero, D. Valentín Pueyo Cortés, 
Concejal del Ayuntamiento que obtuvo el mayor 
número de votos en la elección.-Vocales propieta
rios, U. Mariano Gay Biota, como ex Juez munici
pal más antiguo, por no residir en esta villa ningún 
Jefe ni Oficial del Ejército ni de la Armada retira
do, ni ningún funcionario de la Administración ci
vil jubilado.—D. Manuel Cortés Marcellán y don 
Añádelo Biartola Cortés, como mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y gananería, desig
nados en el sorteo que tuvo lugar el día veintiocho 
del actual. —D. Francisco Samper Val y D. Ale
jandro Bayarte Royo, como mayores contribuyen
tes por industrial, designados por sorteo celebrado 
el día veintiocho del actual.-Vocales suplentes, 
D. Mariano Viamonte Lacambra y D. Miguel Mon- 
guilán Lozano, como mayores contribuyentes por 
territorial, designados por sorteo que tuvo lugar 
el día veintiocho del actual; y D. Felipe Guinda 
Casbas y D. Juan José Cavero Aineto, como mayo
res contribuyentes por industrial, designados por 
sorteo celebrado el repetido día veintiocho del co- 
vriente.—Acto continuo ordenó el Sr. Presidente, 
que por mi el Secretario, se diera lectura de los ar
tículos 11 al 18 de los adicionales y de las disposi
ciones transitorias, todos ellos de la ley Electoral de
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ocho de Agosto último, así como de las Reales ór
denes del Ministerio de la Gobernación, fechas 26 
de igual mes y de 16 del actual.

Terminada la lectura, se procedió á designar el 
segundo Vicepresidente de entre los Vocales pro
pietarios, resultando elegido D. Manuel Cortés Mar- 
cellán.

Sin demora el Sr. Presidente, con la conformidad 
de todos los presentes, declaró constituida la Junta 
municipal del Censo electoral de este término, en 
esta forma: Presidente, D. José Mola Gallego; Vi
cepresidente primero, D. Valentín Pueyo Cortés; 
Vicepresidente segundo, D. Manuel Cortés Marce- 
llán; Vocales propietarios, D. Mariano Gay Biota, 
I). Anacleto Biartola Cortés, D. Francisco Samper 
Val, D. Alejandro Bayarte Royo; Vocales suplen
tes, D. Mariano Viamonte Lacambra, D. Miguel 
Mouguilán Lozano, D Felipe Guinda Casbas, don 
Juan José Cavero Aineto; Secretario, D. Tirso Sal
vo Biota, que lo es de! Juzgado municipal de esta 
^illa» . . 1 ,

En seguidilla Junta acordó por unanimidad.— 
Primero.—Celebrar las sesiones sucesivas en la Sala 
Capitular del Ayuntamiento, para lo cual se pon
drá esta designación en conocimiento del Sr. Al
calde.—Segundo.—Que se deduzcan y remitan cer
tificaciones literales de esta acta al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación y Presidente de la Junta 
Central del Censo electoral, á los Sres. Gobernador 
Civil y Presidente de la Junta provincia! del Censo 
electoral y otra al Sr. Alcalde Presidente del Ayun- 
tamientó; y —Tercero.—Que se publique por medio 
de anuncios, que se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre, haber quedado constituida esta Junta 
en la forma en que lo ha sido.

El Sr. Presidente dió por terminada esta reunión, 
que se acredita por la presente acta, que leída y 
hallada conforme, se firma por los concurrentes, de 
que certifico.—José Mola.—Valentín Pueyo. Ma
nuel Cortés.—Mariano Gay —Anacleto Biartola — 
Francisco Samper.—Alejandro Bayarte.—Mariano 
Viamonte.—Miguel Monguilán.—Felipe Guinda.— 
Juan José Cavero.—Tirso Salvo, Secretariox. , ,

Y para remitir al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, expido la presente con el V.° B.° 
del Sr. Presidente en Uncastillo á dos de Octubre 
de mil novecientos siete.—El Presidente, José Mo
la.—El Secretario, Tirso Salvo.

Oré*.
Cumpliendo lo preceptuado en la disposición 

décimaséptima de la Real orden de 16 del actual, 
se publica á continuación la certificación que me 
ha sido remitida por el Secretario del Ayuntamien
to, en la que constan los nombres de los Concejales 
á quienes corresponde formar parte de la Junta, 
según previene el art. ¡1 de la nueva ley Elec
toral. .
D. Luis Urzanqui Rived, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Orés; ,
Certifico: Que según resulta de los expedientes 

de elecciones para la renovación bienal de dicha 
Corporación, los Concejales que sabiendo leer y 
escribir obtuvieron mayor número de votos, excep
ción hecha del Alcalde, son: I). Antonio hurguete 
Campos y D. Esteban FerrAndez Laborda, en qnie-

nes recaen los cargos de Vocal y Suplente respe nilores, 
tivamente de la Junta municipal del Censo el* p ienso 

Al martoral. Si
Y para que conste, y á los efectos de lel^ 

Electoral de 8 de Agosto de 1907, expido lap ' 
sente visada por el Sr. Alcalde en Orés, na 
Septiembre de 1907.—Luis Urzanqui, Secretan
V,0 B.°—El Alcalde, Esteban Laborda.

«rgeá O
•i, D (

K Biesa
Imc ís c c

V. D . ---- Aicaiue, ILbU-UtlIl bduuiuu.
Lo que se hace páblice á fin de que los quet - ■ 

consideren agraviados puedan presentar las con? , uan
«-.VIí-Mitaa ti Tnaninncs - DOZ'pendientes reclamaciones.
Orés 28 de Septiembre de 1907.—El Presídele

Antonio Berges.
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filia, 1).
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D. Luis Urzanqui Rived, Secretario deli*^ 
municipal del Censo electoral del pueblo de U- 
Certífico: Que el acta de la sesión celebrada, 

designar los Vocales que en concepto de w8.'^ 
contribuyentes por industrial con voto en 188 
ción de compromisarios para Set.adores, debeD 
mar parte de la Junta municipal del Censo e¡ 
ral de este pueblo, es como sigue: , i

«En el pueblo de Orés, á 28 de Septiem 
190'?, reunidos bajo la presidencia del Sr. V-- 
Ionio Berges Otal, los Sres. D. Angel PueJ° 
güés y D. Manuel Jaqués Ubieto, únicos coti^ 
yentes por industrial que en esta localida - 
leer y escribir y tienen voto en la elección 
promisarios para Senadores, para dar c' 
miento á la regla 16 de la Real orden de^ 
actual y á la que se dió lectura por el Sr. . 
se manifestó que la reunión tenía por 
der á la designación de los individuos 9ue,J 
formar parte como Vocales y Suplentes de |
muuici

ar parte como v ocaies y oupicmco-- Nen 
icipal del Censo, y como quiera que E «-mt; 
miedos los industriales de esta local1 J ronmás que dos los industriales de esta , 

suben leer y escribir y figuran en Es 
compromisarios para la elección de Sena o
. ... - : .w. i J nrAtUPÍRrlO ,

’ltce

I'
unanimidad se nombró Vocal propietario a1.
..-I D MaDUCl b ■V1d0!gel Pueyo Aragüés, y Suplente á D. Man- 
Ubieto, que aceptaron los cargos, hacicmbo^ ^ 
que los restantes industriales de esta 1°^. o«, 
bien algunos de ellos saben leer y osen 
hallan inscriptos en las listas de Compr0 
y por consiguiente no tienen voto para a 
de Senadores, por cuya razón no han P0^^ 
brarse dos Vocales propietarios ni dos t
conforme determina la Ley. , ¿¡í?

Y no teniendo otro objeto la reunión, ^(e 
terminado el acto, extendiéndose la 
autorizan los señores concurrentes, de 
Antonio Berges.—Angel Pueyo.—Mano 
Luis Urzanqui, Secretario. yper1^

Así aparece del acta de referencia. 
conste expido la presente visada por eI 
dente de la Junta en Orés, á 28 de ■''^p 
1907,— V.° B.°—El Presidente de la Jun ’ 
uio Berges.—Luis Urzanqui.

^0811

Asi । 
Jpa 
Nos 
*iUe, 
^epí. 
Nid.

- ■ de 1» '*
D. Luis Urzanqui Rived, Secretario a , 

municipal del Censo electoral de Oré6»
Certifico: Que el acta de la 

para designar por sorteo los Vocales 
cepto de mayores contribuyentes por 
cultivo y ganadería con voto en la elec

' Ma. 

íob

;»¡iQ 
bi 
?la 
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aw 
.2» 
etar:

cor»

■este idores, deben formar parte de la Junta municipal 
eií kíCenso electoral de este pueblo, es como sigue: 

klwgen.—«Presidente de la Junta, D. Antonio 
la.- berges Otal; Contribuyentes: D. Juan Asín Marti’ 

?.sD Casimiro Aurías Tarces, D. Isidro Berges 
ÚsAna, D. Manuel Hurguete Begué, 1). Santia- 
oBiesa Campos, D. Santiago Campos Asín, don 
Jftacisco Campos Miranda, D. Juan Casabona Cor- 

qüil «,D. Tomás Cortés Villa, D. José Felipe Idoype, 
‘íiJuan Jiménez Pueyo, D Benigno Jiménez y 
j^énez, D. Pablo Idoype Idoype, D. Pascual Luna 

ideV; -'traga, D. Antonio Lana Cortés, D. Antonio Mena 
M,D. Ramón Mena Luna, D. Francisco Otal 
M, D. Vicente Romeo Jiménez, D. Agustín So-
-rtólíuiz y D. José Triste Lana. , ,

el centro.—En el pueblo de Orés, á veintn 
de Septiembre de mil novecientos siete, reuni- 

señores que al margen se expresan, bajo la
•Mucia del Sr. Juez municipal y Presidente de 
Jüola mnuicipal del Censo electoral D. Antonio

Otal, por dicho señor se manifestó, que la 
'^ióii tenía por objeto proceder á la designación, 
^niedio de la suerte, ce entre los reunidos, de dos 
^ividups que tengan voto en la elección de Sena- | 
iresy sepan leer y escribir, los cuales han de for- 
*'rparte como Vocales de la Junta municipal del 
■'-‘0electoral, según dispone el artículo once de 

■‘‘"■eva ley de 8 de Agosto último.
Mediatamente se procedió al sorteo, resultando 

^«yoría de votos D. Antonio Campos Asín y 
'U^blo Idoype Idoy pe, que fueron proclamados 
^s.es de la mencionada Junta. Acto seguido se 

la elección de otros dos que sustituyan á 
Tfiios en los casos de ausencia, enfermedad, etc., 
Atildo dichos cargos en los Sres. D. Benigno

Jiménez y D. Francisco Otal Luna, que 
ios que á aquéllos siguieron en número de 

-5 obtenidos. Y siendo este el objeto de la re-
Sr. Presidente dió por terminado el acto, 

.^j^do la presente los señores que saben, no ha- 
íí'r°i0 contribuyente D. Manuel Hurguete por 
>4. , J‘Aad física, y por los que no saben yo, el 
/6,i&úo, de que certifico.—Siguen las firmas», 
y’^sulta del acta á que al principio me refiero.

que con6te y surta los correspondientes 
ínip8’ exl'i6o la presente visada por el Sr. Presi- 
• t?811 á veintisiete de Septiembre de mil 
Wd611'08 8‘ete-—Luis Urzanqui.— V.° B.°—El

‘ ente, Antonio Berges.
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Tobed
h íq ^1 Sediles García, Secretario del Juzgado 

Junta municipal del Censo electoral de

^ue 611 las sesiones celebradas por la 
parece une acta que copiada á la letra

Asignación de Vocales de la Junta mu- 
^üye Censo electoral, entre los mayores con- 

Da168 ^"e ^eueo derecho á elegir compromi- 
'■‘idog 11 Anadores, de esta villa de Tobed.-Re- 
16inilen el día de hoy, veintisiete de Septiembre 
^la^^ientos siete, á las diez de su mañana, 

• Con8istorial del Ayuntamiento, bajo la 
¡& del Angel Abanto Franco, Juez

Presidente de la Junta municipal del

18 J

.D

Censo electoral, y previamente convocados los se
ñores siguientes: D. Antonio Barranco, D. Fr^p- 
cisco Franco, 1). Pedro Franco, D. Valentín Fie
rro, D. Fabián Gimeno, D. José Gimeno, 1). Ma
nuel Gimeno (l.°), D. Andrés Abanto, D. Anselmo 
Barranco, D. Francisco Millán, D. Mauuel Millán 
D Manuel Narro, D. Manuel Fierro, D. Manuel 
Sediles D. Nazario Sediles, D. José Sediles, don 
Pascua! Franco, D. Iñigo Franco y D. Agustín 
Condón; habiendo excusado su asistencia por en
fermos v asuntos los señores siguientes: I). Valen
tín Barranco Abanto, D. Andrés Condón, D. Anto
nio Gimeno, D. Manuel Millán Burbano, D. Diego 
Tejero. D. Manuel Pellés, I). Francisco Quero, don 
Manuel Quero, D. Francisco Rodrigo (l.°), D. Pe
dro Sánchez, D. Eugenio Tejero, D. Juan Franco, 
cu vos señores y los anteriores asistentes son los 
mavores contribuyentes de esta localidad que tie
nen derecho á elegir compromisarios para Senado
res, según certificación del Secretario del Ayunta
miento, que obra en poder de la Presidencia. Esta 
ordenó al Secretario del Juzgado municipal, que lo 
es de la Junta, diese lectura á las disposiciones de

I la vigente ley Electoral y Real orden de 16 del ac
túa lucerno así hizo.—Enterados en tal forma los 
señores asistentes del objeto de la convocatoria y 
reunión, procedieron sin demora al sorteo de los 
dos individuos que habían de formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral y otros dos en 
calidad de suplentes de aquéllos.—Verificado el 
sorteo con las formalidades acostumbradas, resulta
ron elegidos los señores siguientes: Vocales propie
tarios, D. Pedro Sánchez Gimeno, D. Andrés Aban
to Condón. Vocales suplentes: D. Manuel Millán 
Burbano, D. Iñigo Franco Millán.—Por último se 
acordó, en cumplimiento del párrafo último de la 
regla décimasexta de la Real orden de 16 del ac
tual, que esta acta original se remita al Presidente 
de la Junta provincial del Censo y una certificación 
de la misma al Gobernador civil de la provincia.— 
Y no habiendo más asuntos de que tratar se levan
tó la sesión á las once de su mañana.—El Presi
dente, Angel Abanto.—El Secretario, Manuel Se
diles.» ,

Es copia de su original á que me remito.
Y para que lo acordado tenga cumplido efecto, 

expido la presente para su remisión al M. L Sr. Go
bernador civil de la provincia, con el V.0 B.° del 
Sr. Presidente y sello del Juzgado, en Tobed á vein
tisiete de Septiembre de mil novecientos siete.—El 
Secretario, Manuel Sediles.—V.° B.°—El Presi
dente, Angel Abanto.

D. Manuel Sediles García, Secretario del Juzgado 
y de la Junta municipal del Censo electoral de
Tobed; .
Certifico: Que en las sesiones celebradas por la 

misma, aparece una acta que copiada á la letra dice

«Acta de designación de Vocales de la Junta 
municipal del Censo electoral, entre los primeros 
contribuyentes por contribución industrial, impues
to de utilidades y minas, de esta villa de Tobed.— 
Reunidos en el día de hoy, veintisiete de Septiem
bre de mil novecientos siete, á las once de su ma
ñana, en la Sala Consistorial del Ayuntamiento,
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bajo la presidencia del Sr. I). Angel Abanto Fran
co, Juez municipal y Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral, y previamente convoca
dos los señores siguientes: D. José Herrera Lon
gares, D. José Gimeno Quero, D. Melquíades Sán
chez y 1). Sebastián Castro, habiendo escusado su 
asistencia por ausente D. Miguel Vicente, únicos 
individuos que se hallan comprendidos como con
tribuyentes y en el concepto de contribución in
dustrial, á quienes la Presidencia manifestó el ob
jeto de la reunión, á cuyo efecto ordenó al Secretario 
del Juzgado, que lo es de la Junta, diese lectuia 
de las disposiciones de la vigente les Electoral y 
Real orden de 16 del actual, como así hizo.—Ente
rados previamente y en tal forma ¡os señores con
currentes y atendido á qoe los únicos que reunen 
el requisito legal de saber leer y escribir, son don 
Melquíades Sánchez Gimeno y D. Sebastián Castro 
Gimeno, éstos fueron designados para formar parte 
como Vocales propietarios de la mencionada Junta, 
v como quiera que los demás no reunen requisito 
legal para que en ellos pueda recaer el nombra
miento de Vocales suplentes, éstos, en este acto, se 
eligieron por sorteo entre los mayores contribu
yentes que tienen derecho de elegir compromisarios 
para Senadores, cuidando no recayese la elección en 
los nombrados en la sesión correspondiente, ni en 
aquéllos que no sepan leer y escribir —Venticado 
el sorteo, resultaron elegidos como suplentes, don 
José Sediles García y D. Francisco Millán García.— 
Por último, se acordó, en cumplimiento á lo dis
puesto en el párrafo último de la regla décimasexta 
de la Real orden de 16 del actual, que se remita 
esta acta original al Presidente de la Junta provin
cial del Censo y una certificación de la misma al 
Gobernador civil de la provincia.—Y no habí ndo 
más asuntos de que tratar, se levantó la sesión á 
las once de la mañana.—El Presidente, Angel 
Abanto.—El Secretario, Manuel Sediles.»

Es copia de su original á que me remito.
Y para que lo acordado tenga cumplido efecto, 

expido la presente, para su remisión al M. 1. Sr. Go
bernador civil de la provincia, con el V.° B.° del 
Sr. Presidente y sello del Juzgado, en Tobed á 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos siete. 
_ El Secretario, Manuel Sediles.—V.° B.° El Pre- 
eidente, Angel Abanto.

Azuara.
D Alberto Lázaro Berné, Secretario del Juzgado 

'municipal de la villa de Azuara y de la Junta 
municipal del Censo electoral;
Certifico: Que el acta del sorteo de Vocales de 

esta Junta por concepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, con voto para 
compromisarios en la elección de Senadores, es del 
tenor siguiente:

<Al margeu.—Presidente: I) Amado uahoz.— 
Vocales- D. Joaquín Alcalá, D. José Alcalá, don 
Ensebio Aniesa, D. José Tomás, D. José Casama- 
vor D. Santiago Domestre, D. Pedro Casamayor, 
D Santiago Marín, D. Manuel Tomás, D. José 
Salvador, D. Blas Marco, I). Manuel Martín, don 
Román Ansón, 1). Antonio Ansón Tomás, 1). Ca
siano Aléala, D. Bienvenido Fleta, D. Joaquín 
^aporta, D. Luis Fernández, D, José Sarto Gime-

no, D. Florencio Polo, 1). Ciríaco García, D.Car 
Ibáñez, D. Simplicio Herrando, D. Vicente í 
lineadas, D. Domingo Tomás, D. Cándido Mar.
nez v D. Saturnino Alcalá. (

En el centro. — Acta del sorteo de los Noca- ■ 
de la Junta municipal del Censo electoral dee; . 
villa, por concepto de mayores contribuyentes;: 
inmuebles, cultivo y ganadería.—En la villa: , 
Azuara, á 29 de Septiembre de 1907.—Consto 
dos eu la Casa Consistorial, el Sr. Presidente 
Junta municipal del Censo electoral de este téri 
D. Amado Lahoz Gimeno, con asistencia de.v 
frascrito Secretario del Juzgado municipal 
tal de dicha Junta, siendo la hora de las diez, 
lada para la reunión pública que deternniia 
rrafo l.° de la regla 16 de la Real orden de Ib. 
actual mes para la aplicación de la vigente* 
Electoral, al objeto de designar por sorteólos 
Vocales que por concepto de mayores contri» 
yentes por inmuebles, cultivo y ganadería,^ 
voto de compromisario en la elección de Senaa 
y que saben leer y escribir, han de formar p ■ 
de la citada Junta municipal del Censo elec 
así como de los dos Suplentes, previa cltac' 
aquéllos por medio de papeleta y edicto, aoi 
las puertas del salón y anunciado el aCtó, na 
currido los mayores contribuyentes por dien 
cepto que al margen se expresan.—Dicho ^r' ,e 
Bidente manifestó haber recibido el certifica ., 
previene el párrafo 2.° de la regla 14. de a 
Real orden, el cual precisa tener en cueD : 
que, en cumplimiento del caso 3.° del apar . 
art. 11 de la ley Electoral, relativo á lo8 
de la Junta municipal del Censo, sean desi^; 
mediante sorteo dos de los individuos conj 
en la citada certificación para formar par 
Vocales de esta Junta y otros dos como 
mediante que unos y otros reúnan la 
de saber leer y escribir.—Leída dicha list , 
ficación expedida por el Secretario del > 
miento, se procedió al sorteo para la desigi* 
los dos Vocales anteriormente indicados, £r 
biéudose al efecto en papeletas iguales 
bies como son los incluidos eu la citada c 
ción é introducidos eu una urna destinada 
manifestó el Sr. Presidente que los dos ¡ 
nombres que se extrayerau serían los cíe 
como Vocales y los dos segundos como » r 
Acto seguido, y después de revolver la ur gCI> 
uieuteniente, el propio Sr. Presidente i» 
una á una cuatro papeletas por el orden 
1/D* Manuel Tomás Ansón, 2. D. p j? 
Sarto, 3.* D. José Casamayor Ansón y ¡je? 
Tomás Baquero.—En su virtud, el Si • 
proclamó Vocales de la Juuta municipal o 
electoral á los dos primeros, D. Manuel 1 5!#
són y D. José Alcalá Sarto, y como 
pectivamente de los mismos, á 1). Jos 
Ansón y D. José Tomás Baquero.^vj 
bramientos ordenó se comunicaran minee 
á los interesados y que se remitiera csu 
ginal al Sr. Presidente de la Juuta pro 
Censo y una certificación de la misma a icj, 
tisimo Sr. Gobernador civil de la pr° 
cumplimiento del párrafo 4.° de la reg '* ^Ir 
citada Real orden de 16 de Septiembre
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tel:
Mari

dees 
tes¡t 
illa i 
nstite

:érn.: 
del» 
y ctE 
Z.Sft 
a e^' 
>16 
nte ■ 
lose

redando testimonio en la Secretaría de esta Junta.
De todo lo cual se levanta la presente acta, que 

Ge»pués de leída y no habiéndose presentado recla- 
naciói) alguna contra el sorteo, y sin incidente 
iiguno, la firmaron todos los concurrentes, de que 
fo el Secretario certifico. — Presidente, Amado 
'Lahoz.-Luis Fernández—Simplicio Herrando.— 
José Sarto.-Manuel Martín.—Bienvenido Fleta. 
Manuel Tomás. — Blas Marco—Florencio Polo. — 
.jaquínLaporta.—Saturnino Alcalá.—José lomas. 
Cirios Ibáñez.—Pedro Casamayor.—José Alcalá. 
Eusebio Aniesa.—Alberto Lázaro, Secretario.»

Es copia exacta de su original, que en cumpli- 
tiento de lo mandado, se remite eu esta fecha al 
Rimo. Sr. Gobernador civil de la Provjn^a‘ , 
Ó'» que conste, libro la presente, con el V. B. del 
^■Presidente, en Azuara á 29 de Septiembre de 
1907.—V.° B.°—El Presidente, Amado Lahoz.—
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:o= 11.\

d 
pri^; 
sif ■

re^í

id *1--:,

OE

Íd CIY

dr

Alberto Lázaro Berné, Secretario de la Junta < 
municipal del Censo electoral de la villa de 
Azuara; . ■
Certifico: Que en el expediente general de consti- 

'ución de la Junta municipal del Censo electoral, se
pilo en este Juzgado de mi cargo, para la desig- 
ííc ió ü  de Vocales de la misma, aparece un decreto 
"’ltenor siguiente: ,

•Azuara veintinueve de Septiembre de mi. nove
mos siete.—Presentada por el Secretario la cer- 
^ación reclamada, únase á continuación, y apa- 
^ieudo en dicha certificación expedida, por el Se- 
■relario del Ayuntamiento de esta villa, que don

torda Engay, es el Concejal que, formando 
r6He del Ayuntamiento, ha obtenido más votos en 
;\elección popular de que procede, entre los que 
-•<ien leer y escribir, excluyendo al Alcalde y los 
dientes, v que el otro concejal D. Domingo Al- 

^.'ichel Nebra, es el que le sigue en votos, en las 
‘j'-siiihs circunstancias, se designa á aquél para el 
r.r8o de Vocal de la Junta electoral de este tér- 
.ln°> y á este último par» el de suplente del mis- 
tl0''~Resnltando: que de las averiguaciones prac- 
^das. no se ha venido en conocimiento de a 
,$lstencia de Jefes ú Oficiales del Ejército ó de la 

ó á falta de ellos funcionarios jubilados, 
611 *as circunstancias que requiere el caso 2. del 
i^ado del art. 11 de la ley Electoral relativo á

'ocales de las Juntas municipales del Censo, 
o que eu su defecto se ha de nombrar para 
CarS°, conforme á dicha disposición, al ex
Municipal más antiguo, y siendo éste, según 

du Y/^cación librada por el Secretario del Juzga- 
[¡ ’ José Sarto Gimeno, y el que le sigue en an- 
43»d, D. Antonio Ansón Redondo, se designa á 
pC PHr a e l CRr ^°d e Vo c h 1’ y á  é 8t e’e 0U30 s u ” 

a ? de la expresada Junta.»
resulta del Decreto á que me refiero. 1 para 

Ur.??81® y pueda remitirse al Excmo. Sr. Go- 
b V o Or C'V>1 de la provincia, libro la presente, con 
íüf.' 15 ° del Sr. Presidente, en Azuara á veioti- 
Sep/de Septiembre de mil novecientos siete.—El

Alberto Lázaros V.« Presi-
1 Ainado Lahoz.

’All)erto Lázaro Berné. Secretario de la Junta

municipal del Censo electoral de la villa da
Azuara; , . ,, .
Certifico: Que el acta de sorteo de los Voca-eg 

de esta Junta, por el concepto de contribuyentes 
por industrial con voto de compromisario para la 
elección de Senadores, es del tenor siguiente:

Al margen— Presidente, D. Amado Lahoz; vo
cales, D. Luis Fernández y D. José Salvador.

Al centro.—«Acta del sorteo de los Vocales de la 
Junta municipal del Censo electoral de esta villa, 
por concepto de mayores contribuyentes por ludus-- 
trial.—En la villa de Azuara, á veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos siete.—Constituido 
en la Casa Consistorial, el Sr. Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral de este termino, 
D. Amado Lahoz Jimeno. con asistencia del intras
crito Secretario del Juzgado municipal, y como tal, 
de dicha Junta, siendo la hora de las once, señala
da para la reunión pública que determina el Párra" 
fo l.° de la regla 16 de la Real orden de 16 del 
actual mes, para la aplicación de la ley Electoral, 
al objeto de designar por sorteo los dos Vocales que 
por concepto de mayores contribuyentes por indus
trial, con voto para compromisario en la elección 
de Senadores, han de formar parte de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, así como de los dos su
plentes, previa citación á aquéllos por medio de pa
peletas y edictos, y abierta la puerta del salón, se 
anunció el acto y concurrieron los mayores con
tribuyentes por dicho concepto que al margen se 
expresan.—Dicho Sr. Presidente expuso que se 
había recibido una certificación librada por e se
cretario del Ayuntamiento, según previene el pá
rrafo 2.° de la regla 14 de la Real orden, la cual, 
precisa tener en cuenta, para que en cumplimiento 
del caso 3.° del apartado del art. 11 de la ley Elec 
toral, relativo á los Vocales de la Junta municipal 
del Censo, sean designados mediante sorteo dos de 
los individuos contenidos en la citada certificación, 
para formar parte como Vocales de esta Junta, y 
otros dos como suplentes, mediante que unos y 
otros reunan la condición de saber leei y escu ir.

Leída dicha lista ó certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento y resultando que de 
la precitada certificación, no se hallan comprendi
dos en la matrícula de industria más quedos indi
viduos que reúnan las circunstancias que se preci
san para dicho cargo y que tengan voto Para.9om" 
promisario y saber leer y escribir, el Sr. I residente 
proclamó Vocales á D. Luis Fernández Gállego y
1). José Salvador Alconchel, sin que puedan ele
girse los Suplentes por no existir en la precitada 
certificación industrial alguno de los que la y 
precisa para desempeñar el cargo de Suplentes. ,

En su virtud, y no habiendo concurrido ningún 
otro industrial, se dió el acto por terminado, acor
dando que inmediatamente les sea notificado en 
forma á los interesados, y que se remitiera esta 
acta original al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo, y una certificación de la misma al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia en 
cumplimiento del párrafo 4.° de la regla Ib de a 

. Real orden de 16 de Septiembre de 1907, quedando 
testimonio en la Secretaría de esta Junta.—De tono 
lo cual, se levanta la presente acta, que firman o
dos los concurrentes, de que yo el Secretario cer i-
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fico.—Amado Lahoz.—Luis Fernández.—José Sal
vador.— Alberto Lázaro. — Luis Fernández. — El 
Presidente, Amado Lahoz».

Novillas
D. Venancio Martín Torres, Secretario del Juzga

do municipal de Novillas y como tal de la Junta 
municipal del Censo electoral del mismo;
Certifico: Que el acta de la designación de Voca

les y Suplentes que han de formar parte de la ex
presada Junta, como Concejales y ex Jueces muni
cipales, es la que copiada literalmente dice así:

«En el pueblo de Novillas, á veinticuatro de Sep
tiembre de mil novecientos siete; el Sr. Presidente 
de la Junta municipal del Censo D. Blas Lostao So- 
lorzano, asistido de mí el Secretario, se constituyó 
en la Sala Audiencia del Juzgado, al objeto de ha
cer la designación de Vocales y Suplentes que^ han 
de formar parte de la Junta municipal del Censo 
electoral de esta localidad, como Concejales y ex
Jueces municipales, conforme á lo determinado en 
la Ley de 8 de Agosto último, reformada por la vi
gente ley Electoral y en la Real orden de 16 del 
actual y, apareciendo de las certificaciones corres
pondientes, que obran unidas al expediente respec
tivo, que el Concejal que sabiendo leer y escribir 
obtuvo mayor número de votos en elección popu
lar, excluyendo al Alcalde y al Teniente de Alcalde, 
es D. Pascual Genzor Sansuán, y después de éste, 
D. Fernando Irún Miüés; que el ex Juez municipal 
de esta localidad, por riguroso orden de antigüe
dad, es D. Ricardo Moreno Martínez, sin que exis
ta én este pueblo ningún funcionario de la Admi- 
úiétración del Estado ó de la provincia, ni Jefe ni 
Oficial del Ejército. El Sr. Presidente designó Vocal 
cotnó Concejal, á D. Pascual Genzor Sansuán; Su
plente como Concejal, á D. Fernando Irán Miñés; 
Vocal como ex Juez municipal, á D. Ricardo Mo
reno Martínez. En tal estado, el referido Sr Presi
dente declaró terminado este acto, levantando la 
presente acta, de la cual se acordó se remita una 
certificación, como asimismo de la expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento, designando el Conce
jal que ha de actuar á estos efectos, al Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil de la provincia, para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimien
to de la regla décimaséptima de la Real orden an
tes citada, firmando conmigo el Secretario, de que 
certifico. ' ,

Y para que conste, á los fines acordados, expido 
la presente, visada por el Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, que firma en Novi
llas á trece de Octubre de mil novecieutus siete.— 
Venancio Martín.—V.° B.°— El Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral, Blas Lostao.

D. Venancio Martín Torres, Secretario del Juzgado 
municipal de Novillas, y como tal. de la Junta 
municipal del Censo electoral del mismo;
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

y suplentes por sorteo que, en concepto de mayores 
contribuyentes por territorial é industrial, deben 
formar parte de la Junta municipal del Censo elec
toral de este pueblo, es como sigue:

«En el pueblo do Novillas, á veintiocho de Sep-

enoiAi.

tiembre de mil novecientos siete; reunidos t: 

Cuya 
«la reg 

Lumpi 
Mvecieu 
Adiego.

H. Maro 
do y. 
Certií 

la esta

Casa Consistorial los mayores contribuyente! 
territorial é industrial que saben leer y ésciü 
tienen voto para Compromisario, previa convoo 
ria al efecto, bajo la presidencia del Sr. JueiE 
cipal D. Blas Lostao Solorzano, con asieteMii 
infrascrito Secretario del Juzgado municipal,^ 
jeto de dar cumplimiento á la ley Electoral de! 
Agosto último y á la regladécima sexta 
Real orden de 16 del aptual, y hecho saber ü 
los reunidos, se procedió al sorteo de dos Vocsd 
dos Suplentes de entre los contribuyentesp 
rritorial que han de formar parte de la Juntó- 
nicipal del Censo electoral, y resultaron e.e^ 
los siguientes:—Por territorial. — Vocales. D. 
Chaure Hernández y D. Blas Miñés Armingo-' 
plentes: D. Salvador Villanueva Belío y U- 

«ínaciC 
i Jante
¿ que c 
Mpor 
kiform

¿í reir 
p 

tiSr. 
hj» = 
diencie 
'ados ¡ 
destrie 
tún cc 

^eci 
histei

«niÓD,

Pascual López Chaure. .
Por industrial.—Vocales: D. José Minas. 

gol y D. Joaquín Lázaro Ros. —Suplentes. • 
cinto Marín Nogués y D. Luis Lostao ChuliB'

Seguidamente el Sr. Presidente nombró 
al ex-Juez municipal 1) Ricardo Moreno Ma 
y al Concejal que, según la certificación - ‘ 
por el Secretario del Ayuntamiento y vistidap 
Sr. Alcalde, le corresponde, D. Pascua 1 ' 
Sansuán, y Suplente, D. Fernando Irún

Todos los cuales son los que constituyen 4 
rida Junta municipal del Censo electoral p. 
dos años más próximos.

Con lo cual y no teniendo más asuntos q 
tar, se dió la Junta por constituida, levan 
presente, que firman todos los señores Qll^i, 
hacerlo, de que yo el Secretario certifico: 1 ¿ 
tao.—Juan Chaure.—Blas Miñés.—Salv^ji 
nueva.—Juan Pascual López.—José MiUc’*'^v 
quín Lázaro.—Jacinto Marín.—Luis Lost» 
nuncio Martin, Secretario.»

Así resulta del original expresado.,
Y para que conste, cumpliendo lo dispo6' y 

último párrafo de la regla 16 de la Real or 
del actual, libro la presente á fin de que a 
ai Sr. Gobernador civil de la provincia, 
á trece de Octubre de mil novecientos b1 up 
nancio Martin.—V.’ B.°—El Presidente de
ta municipal del Censo, Blas Lostao.

Iiumpiaquc
D. Marcelo Adiego Navarro, Secretario - 

tamieuto constitucional de la M. L
Lumpiaque; , nte* ।
Certifico: Que examinados detenidame , 

pedientes de elecciones municipales de 
que fueron elegidos los individuos que vjllí( 
en la actualidad el Ayuntamiento de e» 
sulta que el Concejal que obtuvo maj .jíS;* 
de votos y que reúne las condiciones 
poder formar parte de la Junta muuicip8 
electoral, es 1). Juan Lorente Bomíng11^^ fi^

Y para que conste, y á los efectos ‘^p:1. 
ley Electoral, en la parte referente á ' 
ción de la Junta municipal del Censo f ^^1^ 
pido la presente que visa y sella el Sr- (jeii^ 
Lumpiaque á veinticuatro de Septiemb¡‘ , p, 
vecientos siete. — Marcelo Adiego. ' *

Nt a 
*prc 
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Alcalde, Julián Adiego.
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3S íl 
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sciít:

Cuya certificación se hace pública á loa efectos 
«la regla 17 de la Real orden de 16 del actual. 

Lumpiaque á veintinueve de Septiembre de mil 
pecientos siete.—El Juez Presidente, Dionisio 
Adiego.

?z m 
2ÜCÍ! 
l,a. 
de? 

lerü 
'ocid

D, Marcelo Adiego Navarro, Secretario del Juzga
do y Junta municipal del Censo de Lumpiaque, 
Certifico: Que entre los antecedentes existentes 

fiesta Secretaría á mi cargo, referentes á la de- 
r-gnación de Vocales que han de formar parte de 
i Junta municipal del Censo de esta villa, aparece 
iqnecopiada literalmente dice: Acta de des'Mj'na- 
xpor sorteo de los individuos y suplentes qite de

formar, parte de la Junta Municipal del Censo^ 
"^mayores contribuyentes por industrial^—En ¡a 
Ne Lumpiaque, á las once de la mañana del 
Veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
^previa especial convocatoria hecha por orden 
^Sr. Juez municipal D. Dionisio Adiego Gil, y 
^io Bn presidencia, se reunieron en la Sala An
uncia de este Juzgado municipal, los señores ano- 
^dos al margen, mayores contribuyentes por in- 
Vtrial, con derecho ¿ votar compromisarios, se- 
'úu consta en la certificación librada al efecto por 
Secretario del Ayuntamiento, toda vez que no 

en la localidad gremios industriales, mani- 
^‘audo el Sr. Presidente que el objeto de esta re

era para designar los dos individuos y sus 
‘^Mtés que de conformidad ai artículo once de la 
pectoral de ocho de Agosto del corriente año, 
•^formarparte de la Junta municipal del Cen- 
Ntoral de este Distrito.—Leído que fué el men- 
■<iído artículo y demás disposiciones referentes á

• aCto, una vez enterados los señores presentes, 
Vocedióá verificar la designación de dichos in- 
Jí?nos 3 suplentes en la forma dispuesta en el

del expresado artículo, dando el siguiente 
pitado; D. Pablo Nogueras A riza y D . Panta- 
uJ‘^áenz Pérez, propietarios; D. Hipólito García 

y6'68 y D. Maximino Vicente Aznar, suplentes.
j.. 110 habiendo más asuntos de que ocuparse, se 
^P°r terminado el acto, extendiéndola presente 
5 ? firman con el fr. Juez los señores desig- 
J8' de todo lo cual, yo, el Secretario, certifico. 
J^uen las firmas * , .

tifconforme con su original, remitido en 
C^,a alSr. Presidente de la Junta Provincial 
.ai/61?60' aegúb dispone la regla décima sexta de 
Cü^-al orden de diez y seis del corriente mes, y en 
t^miento de la misma, expido la presente cer-

Para 8,1 remisión al Excmo. Sr. Goberna- 
V provincia que visa y sella el señor 

t-vJen lumpiaque, á treinta de Septiembre de mil 
j, Cleiitos siete.—Marcelo Adiego.—V.° B.°—El 

^iñoipal, Dionisio Adiego.
b. u —

ioarC^° Navarro, Secretorio del Juzga- 
0ota municipal del Censo de Lumpiaque;

^est lhco: Qne enlre |üó antecedentes existentes 
SCiA^Cre^a i mi cargo, referentes a la de-

11 de V°cales que han de formar parte de la 
'Q,lnicipal del Censo de esta villa, aparece el

ActaVOllÍada literalmenle dice así.
v ] designación por sorteo de los dos indivi 
? d08 suplentes que deben formar parte de la
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Junta municipal del Censo, como mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y ganader 
«En la villa de Lumpiaque, á las diez de la mañana 
del día veintiocho de Septiembre de^^"^orden 
siete, previa especial convocatoria, hecha por o den 
del Sr. Juez municipal D. Dionisio Adiego Gil y 
bajo su presidencia, se reunieron en la sala audien
cia de este Juzgado municipal, los señores anotados 
al margen, mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo^ ganadería con derecho á votar compro
misarios, según consta en la certificación hbrada al 
efecto por el Secretario del Ayuntamiento, mani
festando el expresado Sr. Presidente que el objeto 
de esta reunión, era para designar l°s 
dúos y sus suplentes que de conformidad al art culo 
11 de la ley Electoral de ocho de Agosto del co 
rriente año, deben formar parte de la Junta muni
cipal del Censo electoral de este distrito.

Leído que fué por el Secretario de orden del se
ñor Presidente, tanto el mencionado artículo cuanto 
las demás disposiciones referentes á este acto, des
pués de enterados todos los señores presentes, se 
procedió á verificar la designación de dichos indi
viduos y sus suplentes en la forma dispuesta en el 
núm. 3.° del expresado artículo, cuya operación dio 
el resultado siguiente: D. Vicente Martínez V ícen
te y D. Teodoro González Alda, Propietarios, don 
Manuel Embid Dórente y D Alejandro Dórente
Medrano, Suplentes. cf>

Siendo el único asunto que había que tratar, se 
se dió por terminado el acto, extendiéndose la pre
sente que firman con el Sr. Juez los señores desig
nados, de todo lo cual, yo el Secretario certifico.— 
Siguen las firmas». . .

És copia conforme con su original remitido en 
este día al Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo, según dispone la regla décimasexta de 
la Real orden de diez y seis del corriente mes, y 
en cumplimiento de la misma, expido la presente 
certificación para su remisión al Excmo. br. Gober
nador civil de la provincia, que visa y sella el 
Sr. Juez en Lumpiaque, á treinta de Septiembre 
de mil novecientos siete.-V.0 B.°-E1 Juez muni
cipal, Dionisio Adiego.—Marcelo Adiego.

La Muela.
«Acta de constitución de la Junta municipal del 

Censo electoral de La Muela, oreada por la ley de 
8 de Agosto de 1907.-Eu el pueblo de La Muela, 
á las once del día treinta de Septiembre de mil 
novecientos siete, se reunieron en la Casa Consis
torial, local designado para la celebración de este 
acto por D. Manuel Juan Aured Loaso, Presiden
te de esta Junta eu concepto de Vocal de la Jun
ta de Reformas Sociales, y bajo la presidencia del 
mismo, los Sres. D. Diego Aured Lana, Concejal 
que obtuvo mayor número de votos. No existe Jete 
ni Oficial del Ejército, ni de la Armada, ni funcio
nario jubilado de la Administración civil del Ls- 
tado, provincia, etc. D. Marcelino Gasanova Ma
teo y D. Bernabé Arcal Martínez, en concepto de 
mayores contribuyentes por territorial. D. San
tiago Rubira Moreno y D. José Vicente Serrano, 
en concepto de mayores contribuyentes por in
dustrial. D. Ignacio Millán Tena, eu concepto de 
ex Juez municipal más antiguo,
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El Sr. Presidente ordenó acto seguido que por 
el Secretario del Juzgado municipal y de la Junta 
se diera lectura de los artículos de la nueva ley 
Electoral referentes á la constitución y funciona
miento de las Juntas municipales del Censo, de 
las Reales órdenes de 26 de Agosto último y 16 
del comente y de la Circular publicada por el 
or. Gobernador civil.

Terminada la lectura de estas disposiciones, la 
Junta procedió á la designación de un Vicepresi- 
sidente, resultando elegido por unanimidad de vo
tos el Vocal D. Diego Aured Lana.

Acto continuo, el Sr. Presidente declaró legal
mente constituida la Junta municipal del Censo 
electoral, siendo Vocales natos con arreglo al ar
ticulo 11 de la ley los señores siguientes:

Presidente: D. Manuel Juan Aured Leaso.
Vicepresidente primero: D. Diego Aured Lana, 

Concejal que obtuvo mayor número de votos de los 
que forman actualmente el Ayuntamiento.

, Vicepresidente segundo: D. Bernabé A real Mar
tínez, Vocal de esta Junta, elegido por la misma.

, Vocales: D. Ignacio Millán Texa, ex Juez muni
cipal más antiguo.

D. Marcelino Casanova Mateo y D. Bernabé 
Arcal Martínez, en concepto de mayores contribu
yentes por territorial.

D. Santiago Rubira Moreno y D. José Vicente 
oerrano, en concepto de mayores contribuyentes 
por industrial. .

Suplentes: del Concejal que obtuvo mayor nú
mero de votos, D. Francisco Gimeno Ibáñez.

Del Jefe ú Oficial del Ejército ó del funcionario 
de la Administración civil, D. Manuel Martínez 
Chueca, ex Juez municipal.

De los mayores contribuyentes, D. José María 
Aured Loaso y D. Pedro Martínez Mateo, por te
rritorial.

De los mayores contribuyentes por industrial 
D. Fernando Aured Casanova y D. Juan Gime- 
no Padillas.
D. José Siso Saura, Secretario del Juzgado muni

cipal;
^Teniendo en cuenta lo dispuesto por el párrafo 

5.° del art. 11 de la ley Electoral, la Junta acordó 
celebrar sus sesiones en los días que se designarán 
excepto las que según la ley deban tener lugar en 
los locales designados por ia misma.

También se acordó que por el Secretario de la 
Junta se expidan dos certificaciones literales de 
esta acta que se remitirán, una al limo. Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Censo electoral, 
y otra al limo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el Bo l e t ín  Of íc ia l  de 
la provincia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, de que certifico.—El Presidente, 
Manuel J. Aured.— Diego Aured.—José Vicente.’ 
—Los Vocales, Marcelino Casanova. — Bernabé 
Arcal.—Santiago Rubira.—Ignacio Millán.—El 
Secretario, José Siso».

Arándiga.
Copia certificada del acta de constitución de la 

Junta municipal del Censo electoral.
D. Antonio Liarte Andrés, Secretario de la Junta

municipal del Censo electoral de este tere 
Certifico: Que de la sesión celebrada pw 

constitución de la referida Junta en el añoaci: 
se ha formalizado el acta que á la letra diceai.

«En la villa de Arándiga, á treinta de Septie 
bre de mil novecientos siete, siendo las once

D,JOl 
mm 
de’ 
Cero iu u ü , oieuLiv lUS UULc 

este día, previa citación individual con expre» 
• .................. r 6 letratdel objeto, se reunieron en la Sala Cousistoá 

bajo la presidencia de D. Juan Antonio Os e  
Irasobares, en concepto de Juez municipal 
señores que á continuación se expresan, desip' 
dos en el concepto que respecto de cada uno te í18'1 
bién se especifica, para formar la Junta muniei? y 
del Censo electoral de este término en el prct ? , 
período de vida legal de esta Corporación: 

, Señores concurrentes.—Vocales: D. Antonio 
linero Marín, Concejal; D. Domingo Ostáriz ■ 
sobares, ex Juez, y D. Antonio Garza Galinn 
D. Antonio Ostáriz Trasobares, mayores contri- ,4 
yentes por territorial.

Suplentes: D. Pedro Andrés Molinero,Gonce): ”‘ - 
D. Miguel Moreno Galindo, ex Juez, y D. 
Martínez Trasobares y D. Francisco Vela 
nez, contribuyentes por territorial.

Resultando haber concurrido la totalidad de 

«Se 
¿poli 
Wixt

Eli

^61

Voli

‘ie3

señores llamados á constituir la Junta. No seb 
nombrado ningún Vocal de los que determ^ 
regla décimasexta en sus párrafos 2.° y 3.° 
Real orden del Ministerio de la GobernaoiÓBi

^1.
porc

ÍS6

cha 16 del actual, por no existir en este tér¡ 
municipal gremios industriales, ni asoci 
gremiales, ni tampoco contribuyente algu 
industrial que tenga voto para Compromis 
la elección de Senadores, según datos que 
en esta J unta; y de conformidad con el obj 
la convocatoria, el Sr. Presidente declaró que 
líos quedaban posesionados en sus cargos. .

Acto seguido, se dió también posesión deh'^ 
de Vicepresidente l.° á D. Antonio Moliner' 
rín, á quien, como Concejal del Ayuntami^L 
corresponde desempeñarlo por ministerio 
y se procedió en votación nominal, en la g"6 "‘j 
tomaron parte los Vocales titulares de la«íallW? 
la elección de Vicepresidente 2.°, resulté0 
gido y tomando posesión D. Antonio 6arza r. Sdr

ye 
el

-i 8. 

í',!l=

lindo, por tres votos, contra uno que 
Antonio Ostáriz Trasobares.

Usando la Junta de la facultad que le 
el art. 11 de la ley Electoral, acordó por 
por unanimidad designar el local de la Sala 
sistorial para la celebración de sus s sion^s. > 

1 cumplido el objeto de la convocatoria 5'i•• 
vantó la sesión, firmando la presente acta 
ñores concurrentes, de que yo el Secretario^- 
fico.—Siguen las siguientes firmas:—El 
te, Juan Antonio Ostáriz.—Antonio Moli^r 
Antonio Garza.—Domingo Ostáriz.—Anto»1^- 
táriz.—Manuel Martínez.—Francisco 
dio Andrés.—Miguel Moreno.—Antonio 
Secretario.»

Para que conste, y á los efectos que 
venidos, expido la presente, con el visto ba0ütj^’ 
•Sr. Presidente, en Arándiga, á treinta de 
bre de mil novecientos siete.—Antonio 
cretario.—V.° B."—El Presidente, Juan 
Oí táriz.

!'4 ’ 5

J
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I ' Urriés.
D.Joaquín Espada Pérez, Secretario de la Junta 
municipal del Censo de población del pueblo 
de Urriés;

QUe ac^a de sesión celebrada en el 
cprei ^de hoy por Ja mencionada Junta, copiada á la 
listofl ¿lra wce así:

ia pm 
iño acr 
dice & 
i Sepiii
i on«
expres
US19K3

, 'Se8ión riel 23 de Septiembre.—Junta del Censo 
£b v10n: D' FéHl v™t«ra, D. Pedro Gil, don 

to Nicuesa, D. Lorenzo Buiz, D. Simón Ven- 
uno K 6a' • Andrés Cuéllar, D. Saturnino Gil, don 

^noio Martínez, D. Agustín Garasa, D. C¿ci- 
^^llan, D. Félix Sánchez y D. Adrián La-

,o Osle 
.oipai,j 

desid

un
prc 

ti /■ 
tonio 
áriz 
jalin
con

sa

Gonce;
l, 1/íflH 
a llw

ad de¡
) se 
rmius 
3.a i 

DÍÓBi

t 
ci 
■une

¿61 Pueblo de Urriés, á 23 de Septiembre de 
■3;^Uni °S en Sala Consistorial los señoree 

ombres se relacionan al margen, componen- 
. unta municipal del Censo de población, 
^Presidencia del Sr. Alcalde D. Félix Ven

do a? CUal dec,aró abierta la sesión, orde- 
Lexf jr6tario di6se iectura al Bo l e t ín  Of i- 
lal . ,0rdlnario recibido ayer, de fecha 19 del 

,se verificó y enterados de su contenido 
SIg5I,6nte de su cometido, después de dis-

Ia 0 COrdo Por su orden lo siguiente:
61 ®r‘ AlcaIde se reuna en el día 

%bra •aJUUta de reíormas Sociales y haga 
'Nr Tlento de un individuo de su seno para

* Qr unta municipal del Censo electoral.
® asimismo se vuelva á reunir esta Junta 

c’a de mañana, á la que serán con- 
oo mayores contribuyentes que figu-e ^lna^Ore8 coutribuyeutes que 

’e.1 ^168Ta de eJectores de compromisarios 
^0Í1 ^van/e-P:°ceder á sacar por sorteo dos

para
ueti'

ni

aora

rldosV <iGeder a sacar Por sorteo dos Vo- 
^elect^ entes para la Junta municipal del 

l^aok^0.?1,68611^6 ^ue este término consta 
rti !< Pectoral y que sólo hay una
ule' meu°s distancia de un kiló-

S- sí J a010n> 86 nombra una sola Comi- 
F¿rdeQ^lS ?re8, -^Jn^n Laborda 

t e1^ Sánchez Berbiela, que con el 
/A. í,iOs traka^n^ ®8Pada quedan encargados de 
.n de rePartir y recoger los bole-
* ¿Me ¡ h°’ y 5ue P°r 61 Sr; Alcalde se ro- 
ond ’íW enr?? & Sat?r relaciones duplicadas, 

I ¡n 11^ Gr, ■ GS nonibres de los que componen 
^eal| °^lsi°n y del Agente y á continua- 

p azas> casas habitables, su núme- 
k' ^dei r Varones mayores de 22 años, y por

' Que en Zaragoza se per-
‘ ^i^iór ^.^P^ntación del Ayuntamien- 
^tiuea «i1 f 6 á hacerse cargo de 
iu ^to «a rPmitira a este Ayuntamiento, 

. aeompañará al referido oficio una
5 Q^ttiisión6 aC10Ue8’ entregando otra á la 1 
<>ld^^°mbrado Seor-tario de la Junta 

Prf el®Gtoral el Que lo es del Juz-
, il^ 1 I lo . Espada PÓf AIZ V Nnnlani-^ r.1 

ti^' 

toi"u

“kV0 e8 d^l ^spada Dérez, y Suplente el que 
8e diA llz&ado Agustín Garasa Gil.

U10 I" -_____wl «v

? la.s "f™68- '
°ivil co. U onglual al que me remito.

de la 15te se remita al Goberna- 
ProvÍDcia7 libro la presente en

por terminado el acto, firmando, 1

Urriés, á veinticinco de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Joaquín Espada.—V.° B °_ El Al 
calde, Félix Ventura.

D Joaquín Espada Pérez, Secretario de la Junta 
de Ketormas Sociales de Urriés;
Certifico: Que el acta de la sesión celebrada por 

la mencionada Junta, resulta del tenor siguiente:
Al margen— Sesión del veinticuatro de Sep- 

tiembre.—Acta en que la Junta local de Reforma* 
Sociales nombra para presidir la Junta municipal 
del Censo electoral al miembro de su seno don 
Agustín Soteras Nicuesa.

Señores de la Junta: D. Félix Ventura, D. Ce
cilioMarcellán, D. Adrián Laborda, D. Crescencio 
Martínez, D Agustín Soteras, D. José Irriguible, 
to G'?tOmO Sanckezf D. Dionisio Bainesy D. Six-

Al centro.— «En Urriés, á veinticuatro de Sep
tiembre de mil novecientos siete, reunidos en la 
Sala Consistorial los señores cuyos nombres se 
relacionan al margen, componentes la Junta local 
de Reformas Sociales de este pueblo, bajóla pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Félix Ventura Lauda, 
el cual declaro abierta la sesión, era según así 
les había hecho saber por las papeletas de convo
catoria para nombrar uno de los miembros de la 
misma para presidir la Junta municipal del Censo 
electoral, según está mandado, procurando evitar 
Jas incompatibilidades.

Discutióse el asunto y por último, por unanimi
dad, resulto elegido D. Agustín Soteras Nicuesa.

Con lo cual se dio por terminado el acto, firman
do los que saben, de que eertilioo.-Siguen las 
ni •

Así resulta de su original al que me remito. Y 
para que conste, y se remita al Exorno. Sr Go
bernador civil, de la provincia, libro la presente 
en Urnes a,veintisiete de Septiembre de mil no
vecientos siete.—Joaquín Espada._ V.° B 0__ FI 
Alcalde, Félix Ventura.

D. Joaquín Espada, Secretario de la Junta muni- 
cipai del Censo de población de Urriés-
Certifico: Que el acta de la sesión celebrada por 

la expresada Junta en veinticuatro del corriente 
es del tenor siguiente:

«En Urriés, á veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos siete, reunidos en la Sala Consis- 
tonallos señores de la Junta, D. Félix Ventura, 
p'Callxto Nicuesa, D. Lorenzo 
Buiz, D. Simón Ventura, D. Andrés Cuéllar, don 
Saturnino Gil, D. Crescencio Martínez, D. Agus
tín Garasa 1). Cecilio Marcelláu, D. Félix Sán
chez y D. Adrián Laborda, componentes la Jun
ta municipal del Censo de población y ma-o- 
res contribuyentes tedos, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Félix Ventura Lauda, el cual de
claro abierta la sesión, manifestando que en con
formidad á lo acordado en sesión de ayer habían 
sido convocados para esta hora y acto los vein
tiocho mayores contribuyentes que figuran en la 
lista de electores de compromisarios para Senado
res para proceder al sorteo de los mismos y sacar 
dos Vocales y dos Suplentes que han de formar 
parte del Censo, mejor dicho, de la Junta munieb
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pal del Censo electoral. Se procedió desde luego 
á colocar en un globo veintiocho papeletas conte
niendo los nombres de los referidos veintiocho 
contribuyente-’, y en otro globo otras veintiocho 
papeletas con los números uno al veintiocho in
clusive, acordando sacar una de los nombres y á 
continuación otra de los números y que los indi
viduos á quien correspondiera los números uno y 
dos quedaran’designados Vocales, y Suplentes, los 
números tres y cuatro, se procedió al sorteo y dió 
el siguiente resultado: Vocales, D. José Orduna 
Biota y D. José Irriguible Morea, y Suplentes, don 
Santiago Pemán Landa y D. Rafael Zalba Orduna.

Y teniendo presente que en este pueblo no es
tán los industriales agremiados, y que según cer
tificación que se tiene á la vista, la matrícula 
consta de solo cuatro industriales, quedan nombra
dos-Vocales los dos mayores contribuyentes y los 
otros dos Suplentes, á saber: D. Adrián Laborda 
Cabero y D. Félix Sánchez Berbiela, Vocales, y 
D. Satuyiino Gil Oria y D. José Castillo Elarre, 
Suplentes.—Con lo que se dió por terminado el 
acto, firmando,de quecertifico:-Siguen las firmas».

Así resulta de su original al que me remito. Y 
para que conste y se remita al Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia, libro la presente en 
Urriés á veintisiete de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Joaquín Espada.—V.° B.° El Al
calde, Félix Ventura.

D. Joaquín Espada Pérez, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Urriés;
Certifico: Que con fecha de hoy, veintiséis de 

Septiembre, el Sr. DJAgustín Soteras Nicuesa, 
nombrado por la Junta de Reformas Sociales para 
presidir la Junta municipal del Censo electoral, 
ha dictado la siguiente ,

«Provid-cncia*. Resultando que se ha recibido de 
la Alcaldía certificado del que resulta que D. An
drés Cuéllar Fortón, es el Concejal elegido por 
mayor número de votos; resultando de otra certi
ficación de la misma procedencia que no hay en 
este término Jefe ni Oficial retirado del Ejército 
ni de la Armada, ni funcionario jubilado de la Ad
ministración civil del Estado, ni de la provincia, 
en la forma y con los requisitos á este efecto, que 
puedan formar parte de la Junta municipal, p r 
lo que nombró para ello á D. Julián García La- 
ouey, como ex Juez municipal más antiguo, y como 
Suplente, á D. Miguel Landa Lobera, que le sigue 
en orden. Resultando del sorteo celebrado entre 
los mayores contribuyentes, que han resultado 
elegidos Vocales por territorial, D. José Orduna 
Biota y D. José Irriguible Morea, y Suplentes, don 
Santiago Pemán Landa y D. Rafael Zalba Ordu- 

y por industrial, Vocales, D. Adrián Laborda 
. Cavero y D. Félix Sánchez Berbiela, y Suplentes, 

D. Saturnino Gil Oria y D. José Castillo Elarre 
y, por último, resultando que aparece nombrado 
Secretario D. Joaquín Espada, que lo es del Juz
gado municipal, y Secretario Suplente, D. Agustín 
Garasa Gil, que también lo es del Juzgado, al ob
jeto de dejar la Junta constituida en forma legal, 
convóquese á sesión extraordinaria para las diez 
de la mañana del día veintiocho del corriente. Lo 
manda y firma el Sr. D. Agustín Soteras Nionesa,

provim 
partee 
MI lO ‘ 
¿Jaes 

Asii
Be ren 
«Urr 
.¡entos 
alie,

i*. Joa

nombrado para presidir la Junta municipal 
Censo electoral, en Urriés á veintiséis de Septii 
bre de mil novecientos siete.—Agustín Sota 
—Joaquín Espada, Secretario.

Así resulta de su original al que me remh 
para que conste y se remita al Excmo. Sr. Got 
nador civil de la provincia, libro la presente' 
Urriés á veintiséis de Septiembre de mil nóveos 
tos siete.—Joaquín Espada.—V.° B.°—El Ai» 
de, Félix Ventura.

D. Joaquín Espada Pérez, Secretario del Ay^ 
miento constitucional de Urriés; ,
Certifico: Que examinados los expedient# 

elección de Concejales de los bienios últim<> 
sulta que de los Concejales de que se compe- 
Ayuntamiento de este pueblo/D. Andrés vK 
Fortón es el que resulta elegido por mayo111

mier 
Cert

votos. -i
Y para que conste y se remita al Sr.Pres 

de la Junta municipal del Censo de pobla^j 
conformidad y á los efectos del art. 11 . 
gente ley Electoral, libro la presente en 
veintitrés de Septiembre de mil novecientos. 
Joaquín Espada.—V.° B,°—El Alcalde, Fe i

Seereti 
de

6.1

¿Hrl
Adv

Wnsts

tura.

D. Joaquín Espada Pérez, Secretario del , 
miento constitucional de Urriés;
Certifico: Que la lista de mayores oont»^ 

tes de este Municipio que tienen derecho 
fragio en la elección de compromisarios P, 
na dores, según la lista de electores de es 
cipio, son los individuos que se relacionan 
nnación, á saber: t ,

D. Agustín Soteras Nicuesa, D. 
Biota, D. Crescencio Martínez Peire, P-: 
Espada Pérez, D. Francisco Zalba 
Domingo Baines Villanueva, D. Rafael < 
duna, D. Esteban Jáuregui Peire, D. J^; 
ble Morea, D. Francisco Cebrián 
Manuel Zalba Soteras, D. José Sol^ft gi 
D. Pascual Baines Carrera, D. Francis i 
Puyal, D. Félix Sánchez Berbiela, D- 
cuesa Espurz, D. Santiago Pemán 
Adrián Laborda Cavero, D. Julián 
D. Francisco Landa Lobera, D. José ber 
D. Lino Zalba Jiménez, D. Domingo b 
chez, D. Pablo Puyó Iturralde, D. 
a  villa F) rFnmfí.H Ruinas Clemente. V-

Ne 
Así

'8 reí 
Mi 
^rol 
'■8Qbl

fe-

.a ?; 
^de

Sea 
•eras; 
Si 
UtS8]

¡ib, 
tio 
,41.

Arilla, D. Tomás Baines Clemente, D- *'il 
dán Carrera y D. Pedro Gil Remón. q)'

Así resulta del documento expresado 
refiero.—Y para que conste y se reU1¿ell?o' 
Presidente de la Junta municipal del 
toral, á los efectos del art. 11 de j» y 
Electoral, libro la presente en Urriés 
de Septiembre de mil novecientos 
Espada.-V.0 B.°-E1 Alcalde, Félix v

D. Joaquín Espada Pérez, Secretario ( 
miento constitucional de Urriés; .adró*111? 
Certifico: Que según resulta del Pftt 0St» . 

nos y demás documentos obrantes ,eU 
taría de mi cargo, no hay en este tei' pi. 
pal Jefe ni Oficial retirado del '
Armada, ni funcionario civil del

¡«na

-íu
H

««1, 
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"til
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cipa’ 
Sepüí 
Sota

emite

i Ay

provincia, jubilado, qu' puedan entrar á formar 
parte de la Junta municipal del Censo electoral, y 
p<lo tanto se está en el caso de recurrir para ello 
i. Jnez ó ex Juez municipal más antiguo. , 

Asi resulta de los documentos expresados á que 
:e remito.—Y para que conste, libro la presente 
a Urriés á veintitrés de Septiembre de mil nore- 
■lentossiete.—Joaquín Espada.—V.° B.°—El Al-isealí1 

QÓfecii 
31 Ai

Aytit

ientí 
imo: 
tópe-'
3 Cüí 
lyon1

resic1
¡acide 
de la 

Ürrü 
toa; 
élix1'

■ílie, Félix Ventura.

"Joaquín Espada Pérez, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Urriés:

perlifico: Que de los datos existentes en esta 
^retaría de mi cargo, resulta que los industria- 

de este pueblo no se hallan agremiados, y que 
^imatrícula constan los industriales siguientes: 

dl.Jélix Sánchez Berbiela, farmacéutico; D. Ju- 
Sarcia Lacuey, café; D. Saturnino Gil Oria, 

-■ra^ro, y D. José Castillo Elarre, tejedor.
Advertencia.—D_. Adrián Laborda Cabero no 

Ktata en la referida matrícula, pero como Médico 
la patente y resulta ser el mayor contribu- 

■’^te por industrial. ,
Así resulta de los documentos expresados á que 
remito.—Y para que conste y se remita al se- 
Presidente de la Junta del Censo de población, 

la presente en Urriés á veintitrés de Sep- 
p^bre de mil novecientos siete.—Joaquín Espa- 
■^V.0 B.°—El Alcalde, Félix Ventura.

itrí^l Ji , — . T •
io T^ttín Espada. Secretario de la Juuta muni- 
p/ i del Censo electoral de Urriés;
¿¿I ‘•í^co: Qae 61 acta de la sesión de constitu- 

, üe^a mencionada Junta, llevada á cabo en 28 
'®ptierubre, resulta del tenor siguiente:

Margen.—Sesión del veintiocho de Septiem-
® ^il novecientos siete.—Acta de constitu- 

Jp e la Junta municipal del Censo electoral 
,yv- Q ^Hés.

len^®s de Ia Junta: Presidente, D. Agustín So-
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Vr\] ícepresidente, D. Andrés Cuéllar Fortón; 
Julián Gracia, D. José Orduna, don 

•^‘/^iguible, D. Adrián Laborda, D. Félix Sán- 
j o- Cetario, D. Joaquín Espada; Suplentes, 
^‘gUel Landa, D. Santiago Pemán, D. Rafael 

Saturnino Gil y D. José Castillo; Secre- 
/ -aplente, D. Agustín Garasa.

‘ ■ ^/entro.—«En Urriés, á las diez de la mañana 
Veíutiocho de Septiembre de mil novecien- 

^res 8’ reun^°s en la Sala Consistorial los se- 
l 2^08 uombres aparecen relacionados al mar- 

6; ¿^1° la presidencia de D. Agustín Soteras, 
'lobi declaró abierta la sesión manifestando que 

T0 de eda era levantar acta de la constitu- 
^for6 Juuba municipal del Censo electoral, 

1116 á lo prevenido en la ley Electoral de 8 
Sp88*'0 último, según así se les había hecho sa- 

r ^edio de las papeletas de convocatoria, 
P°r el infrascrito Secretario se diera 

^icj. a artículo 11 de la referida ley, Bo l e t ín  
j 6xtraordinario de 19 del corriente, sesión 
?üt,a del Censo del 23 del actual, la de la 

^1 mig deformas Sociales del 24 del mismo, la 
^^on"0 día de *a Juuta ^l Censo de población, 

recibidos de la Alcaldía y providencia 
día 26 por la presidencia, hecho lo cual

y enterados los circunstantes manifestaron que 
teniendo presente que el cargo que se les confie
re es gratuito, honor ífico y gratuito obligatorio y 
no teniendo excusa alguna legal que oponer, lo 
aceptaban de buen grado, y en su consecuencia 
quedó instalada la Junta en la forma siguiente: 

Presidente, D. Agustín Soteras Nicnesa.
Vicepresidente, D. Andrés Cuéllar Fortón.
Vocales, D. José Orduna Biota, D. Julián Gar

cía Lacuey, D. José Irriguible Morea, D. Adrián 
Laborda Cabero y D. Félix Sánchez Berbiela. , 

Suplentes por su orden, D. Santiago Pemán 
Landa, D. Miguel Landa Lobera, D. Rafael Zalba 
Orduna, D. Saturnino Gil Oria y D. José Castillo 
Elarre. r

Secretario, D. Joaquín Espada Perez.
Idem Suplente, D. Agustín Garasa Gil.
En cuya forma se dió por terminado el acto y 

firman de que certifico.—Siguen las firmas».
Así resulta de su original al que me remito.
Y para que conste y se remita al excelentísimo 

señor Gobernador civil de la provincia, libro la 
presente en Urriés á veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Joaquín Espada. Visto 
bueno.—El Alcalde, Félix Ventura.

CuncMllos.
Aeta de la Junta local de Reformas Sociales.— 

Reunidos el día 26 de Septiembre de 1907 los in
dividuos que forman la Junta local de Reformas 
sociales, para elegir un Vocal de su seno que haya 
de ser Presidente de la Junta municipal del Censo 
electoral, se acordó designar á D. Manuel Marco 
Diago.

Cunchillos á 26 de Septiembre de 1907.—El Se
cretario, Casimiro Pueyo.—El Alcalde-Presidente 
ejerciente, Juan Resano.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 228, del 25 de Septiembre de 1907, 
expido la presente certificación que debe enviarse 
al Gobierno civil y al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo. ,

En Cunchillos á 26 de Septiembre de 1907.—El 
Secretario, Casimiro Pueyo.—V." B.*—El Alcalde 
ejerciente, Juan Resano.

D. Casimiro Pueyo Nogués, Secretario del Ayun
tamiento de Cunchillos;
Certifico: Que el Concejal de este Ayuntamiento 

D. Juan Resano Lasheras, es el que sabiendo leer 
y escribir ha obtenido mayor número de votos en 
la elección popular, correspondiéndole por lo tan
to formar parte como Vocal de la Junta del Censo 
electoral. .

Y para que conste, y en cumplimiento de la re
gla décim acuarta de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 16 de Septiembre de 1907, 
expido la presente en Cunchillos á 27 de Septiem
bre de 1907.—Casimiro Pueyo, Secretario.—Visto 
bueno.—El Alcalde ejerciente, Juan Resano.

1 >!,' 1 —M" ■ • • <( ■ - ;
Acta de sorteo de Vocales en concepto de mayo

res contribuyentes.—En el pueblo de Cunchillos, á 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos siete, 
reunidos los contribuyentes por territorial que tie
nen derecho á sufragio para la elección de Sen»* 

M.C.D. 2022



662 MiSfriM wíauL'

dores, en la Sala Consistorial, previa citación al 
efecto, bajo la presidencia de D. Manuel Marco 
Diago, Presidente de la Junta municipal del Cen
so electoral y con asistencia de los contribuyentes 
D. Vicente Usón, D. Manuel Jiménez, D. Gaspar 
Lasheras, D. Vicente Aznar, D. Victorino Pueyo, 
D. José Resano, D. Apolonio Angós, D. Fermín 
Laínez, D. Casimiro Pueyo, D. Leoncio Villabona, 
D. Fidel Aznar, D. Tomás Redondo, D. Beltrán 
Lasheras, que al margen se expresan, por dicho 
Sr. Presidente se declaró abierta la sesión, y al 
efecto manifestó que el objeto de la reunión era 
para la designación por sorteo entre ellos de dos 
individuos que han de pertenecer á la Junta men
cionada como Vocales y dos suplentes, teniendo 
presente que es condición indispensable saber leer 
y escribir, por lo que se procedió inmediatamente 
al sorteo, resultando ser los favorecidos D. Leoncio 
Villabona Mendoza y D. Fidel Aznar Marco, como 
Vocales, y D. Zacarías Ramos Mesa y D. Paterno 
Resano Aznar, como Suplentes.

Por lo que se dió por terminado el acto en cum
plimiento de lo prevenido en la regla décimasexta 
de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación de 16 del actual, acordando remi:ir 
apta original al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral, y copia certificada de la 
misma al Sr. Gobernador civil de la provincia, fir
mando los que saben conmigo el Secretario, de que 
certifico.—El Presidente, Manuel Marco.—Los con
tribuyentes, Leoncio Villabona.—Fidel Aznar.— 
Por mí, como mayor contribuyente y demás que no 
saben firmar, Casimiro Pueyo.

Acta de constitución de la Junta municipal del 
Censo electoral de Cunchillos, creada por la ley 
de 8 de Agosto de 1907.
«En el pueblo de Cunchillos, á las ocho de la 

mañana del día treinta de Septiembre de mil no* 
vecientos siete, se reunieron en la Escuela pública, 
local designado para la celebración de este acto por 
D. Manuel Marco Diago, Presidente de esta Junta 
en concepto de Vocal suplente de la Junta de Re- 
fi rmas Sociales y bajo la presidencia del mismo, 
los Sres. D. Juan Resano Lasheras, Concejal que 
obtuvo mayor número de votos en su elección; don 
Miguel Aznar Ramírez, ex Juez municipal, por no 
haber Jefes ni Oficiales del Ejército ni Armada 
retirados; D. Leoncio Villabona Meudoza, sorteado 
en concepto de mayor contribuyente; D. Fidel 
Aznar Marco, por el mismo concepto que el ante
nor. No existe en este pueblo ningún industrial, 
puesto que el único es D. Fidel Aznar Marco y 
figura como mayor contribuyente anteriormente.

El Sr* Presidente ordenó acto seguido que por 
el Secretario del Juzgado municipal y déla Junta 
se diera lectura de los artículos de la nueva ley 
Electoral, referentes á la constitución y funciona
miento de las Juntas municipales del Censo, de 
las Reales órdenes de 26 de Agosto último y 16 
del corriente y de la circular publicada por el se
ñor Gobernador civil en 29 del propio mes.

Terminada la lectura de estas disposiciones, la 
Junta procedió á la designación de un Vicepresi
dente, resultando elegido por cinco votos el Vocal 
p, Juan Gómez Aznar,

Acto continuo, el Sr. Presidente declaróle WEjé
mente constituida la Junta municipal del Ck  
electoral, siendo Vocales natos con arreglo al 
ticulo 11 de la ley los señores siguientes:

Presidente, D. Manuel Marco Diago, como 
ca suplente de la Junta de Reformas Sociales. . 

Vicepresidente primero, D. Juan Resano b 
heras, Concejal que obtuvo mayor número def' 
tos de los que forman actualmente el AyuM 
miento.

prvpiet
íibra 
i-ate, 
iM

6al,d
Vicepresidente segundo, D. Juan Gómez Ati 

Vocal de esta Junta elegido por la misma.
D. Leoncio Vilhbona Mendoza y D. Fidel

ierto.
Uís i:

nar Marco, en concepto de mayores contri!
yen tes. ‘

~ SiD. Miguel Aznar Ramírez, ex Juez muni6 
más antiguo.

Suplentes: del Concejal que obtuvo mayor’ 
mero de votos, D. Mariano Redondo Lasheras 5

Del ex Juez municipal, D. Miguel Aznar $ 
mírez.

De los mayores contribuyentes, D. Zacaríasí 
mas Mesa y D. Paterno Resano Aznar.

D. Casimiro Pueyo Nogués, Secretario del 
do municipal; " ’

ida 1
*ya

.Me;

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
fo5.° del art. 11 de la ley Electoral, la N 1 
acordó celebrar sus sesiones en domingos cn^ 
haya asuntos, excepto las que según la ley 
tener lugar en los locales designados por la^

También se acor ló que por el Secretario í1' 
Junta se expidan dos certificaciones literal^ 
esta acta que se remitirán, una al limo. Sr. 1^ 
dente de la Junta provincial del Censo eleíT 
y otra al limo. Sr. Gobernador civil de la 
cía para su publicación en el Bo l e t ín Of io V*'* 

>0.
^I"

^ie.

la misma.
Y no habiendo más asuntos de que tratsf^S 

vantó la sesión, de que certifico.—El Pres^6''^ 
IMauuel Marco.—Los Vocales: Tiburcio
Juan Resano.—Juan Gómez.—uouuuiu r-' •i-K’iia' 
—Mariano Redondo.—Fidel Aznar.—Por ’ 
bilidad de D. Miguel Aznar Ramírez, el S001'0 
rio, Casimiro Pueyo.

Villanueva de Gallego. y
D. Manuel Bueno y Carreras, Secretario 

Junta municipal del Censo electoral de ’1

L^iíi
8-

nueva de Gáilego;
Certifico: Que en el expediente sobre 

del Censo electoral existe un acta, que oop’81 
feralmente dice así: j{i

Acta de constitución de la Junta mnnicip^ 
Censo electoral, creada por la ley de 
Agosto de mil novecientos siete.—En ViD»11! 
de Gallego, siendo las siete de la tarde 
treinta de Septiembre de mil novecientos 9’e ^gi- 
reunieron en la Sala Audiencia del Juzgad 
cipal los señores siguientes: Presidente, 
cual Sarto Blasco, por no existir en este Pu (r 
Junta de Reformas sociales bien constituí1 llCeí 
ce presidente, D. Ruperto Quillón y 
Concejal del Ayuntamiento que obtuvo 
mero de votos en la elección; Vocal 
D. Francisco Boned Franco, como Oficié re

Ke

A

R) b J 
s
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fio aii

cíales. 
;ano 
sro de

Aj

ez 
i. 
Fidel
conlr

farol!» ^Ejéroito; D. Manuel Pradilla Montes, por sor- 
lel (y totelebrado el día veintinueve del actual; Vocal 

aetario, D. Miguel Nadal Saraseca, por sorteo 
’ado el día veintinueve del actual; Vocal su- 

comol ^,0. Francisco Martínez Gracia, por sorteo 
Mrado el día veintinueve del actual; 'Vocal su- 

D. Juan Ginés Pascual, designado por sor- 
6i día veintinueve del actual; Vocal propieta- 

Modesto Querol, contribuyente por indus- 
'j desiguado por sorteo el día veintinueve del 

ocal propietario, D. Florencio Laboreo 
^¡olas, contribuyente de ídem, por ídem; Vo- 

suplentes, D. Eduardo Lombarte Cardona y 
Burill° Rt^uén, como contribuyentes por 

■ ooutinuo ordenó el Sr. Presiden-
nuni6| f-por mí el Secretario se diera lectura de los

irías

.ayor 
jeras 
nar

51 Jai 

el pi

' o 
luí# 

lo 
ral^

> di11

iad»1'

i-''»

?u.ce dieciocho de los adicionales y de 
posiciones transitorias, todos ellos de la ley 
^^lae ocho de Agosto de mil novecientos 

de las Reales órdenes del Ministe- 
a Gobernación, fecha veintiséis de igual 

'raaa()' y dieciséis del actual. Terminada la 
. *8e procedió á designar el segundo Vice- 
u,/ e entre los Vocales propietarios, re- 

l_.s° eJegido D. Ruperto Guillén y Martí- 
aemora el Sr. Presidenta, con la confor- 
t0^0.s Jos presentes, declaró constituida 

% D1Unicipal del Censo electoral de este 
''■x'b11 6a*ia í°rma:—Presidente, el Juez mu- 

P Pascual Sarto Blasco; Vicepresidente 
-Ruperto Guillén Martínez, designado

Lin’ Represidente segundo, D. Fran- 
raDC0> como oficial del Ejército que 

^1 retRado; Vocales propietarios, don 
•^61ei>Slia ■I^ontes y D. Miguel Nadal Sara- 
'"Wc sorteo> Vocales propietarios, don 

Laboreo Raértelas y D. Modesto Que- 
'i:-h4r V^°r ser mayores contribuyentes por in

suPlentes, D. Francisco Martí- 
^uan Ginés Pascual, elegidos por 

s ^riji "-guardo Lombarte Cardona y don 
8pU. en®u» como contribuyentes por in- 

per^' í^do01^^0. sin voz ni voto’ el (1U6 10 es
" k^guil m|tltilclPa^ Manuel Bueno Carrera. 

¡X- Junta acordó por unanimidad: 
co q rar ^as 8esi°nes sucesivas en el lo- 

^8Hca 6 ^e8^ne efecto, así como tam-p 
Que esta designación se ponga en ' 

ó á quien corresponda 
yrenvi011 'edificio. Segundo: Que se de- 
■>Cei'tificaciones literales de esta 
i^de0!" r ^iui^ro de la Gobernación y J 

i jei uta Central del censo electoral, , |
w ■¿^ínci i atlla^Or y Presidente de la 

Pr Censo electoral y otra al se- 
'í-^86 pnTr tiUte Ayuntamiento; y Ter- 

. u, t eu l Juque pOr medio de anuncios que 
^0^0 cm S^Os, públicos de costumbre ha

, ^^8ido e8,*a Junta en la forma 
'■ Br- Presidente dió por termi-
? fr v ’ lUe ie/JJu que se acredita por la presente 

irr6ntesa { ^abada conforme, se firma porv6Ute .* hallada conforme, se firma por 
arto.Zv 9 ^ue certifico:—El Presidente:

V°cale8: Ruperto Guilléu.—Fran-
0^boranile* Padilla.—Miguel Nadal.— 

e°- Modesto Quero!,—Francisco '5*

Martínez.—-Juan Ginés.— Eduardo Lombarte.— 
Juan Burillo.—Manuel Bueno, Secretario.

Así resulta de su original á que me refiero. 
Villanueva de Gallego cinco de Octubre de mil 

novecientos siete.—Manuel Bueno, Secretario.— 
V.° B.°—El Presidente, Pascual Sarto.

Morata de Jalón.
• «Acta de sorteo de Vocales en concepto de ma- 
I yores contribuyentes.—En el pueblo de Morata de 
' Jalón, á veintisiete de Septiembre de mil nove- 
■ cientos siete, reunidos los contribuyentes por te
’ rritorial que tienen derecho á sufragio para la 
' elección de Senadores en la Sala Consistorial, pre

via citación al efecto, bajo la presidencia de don 
Martín Domínguez Santana, Presidente de la Jun
ta municipal del Censo electoral y con asistencia 
de los contribuyen! es D. Martín Domínguez, don 
Modesto Lasierra, D. Vicente Maestro, D. Miguel 
Medina, D. Luis Hernández, D. Bernardo Cabeza, 
D. Juan Martínez, D. José Rami, D. Mariano 
Ruiz, D. Enrique García, D. Francisco Cuartero, 
D. Ignacio Alvira y D. Isidoro Cid, por dicho se
ñor Presidente se declaró abierta la sesión y al 
efecto manifestó que el objeto de la reunión era 
para la designación por sorteo entre ellos de dos 
individuos que han de pertenecer á la Junta men
cionada como Vocales y dos suplentes, teniendo 
presente que es condición indispensable saber leer 
y escribir, por lo que se procedió inmediatamente 
al sorteo, resultando ser los favorecidos D. Andrés 
B -yo Lamana y D. Miguel Medina Martínez, como 
Vocales, y D. Juan Martínez Ampés y D. Isidoro 
Cid Sediles, como suplentes.

Por lo que se dió pi r terminado el acto en cum
plimiento de lo prevenido en la regla décimasexta 
de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación de 16 del actual, acordando remitir 
acta original al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral y copia certificada de la 
misma al Sr. Gobernador civil de la provincia, fir
mando los que saben conmigo el Secretario, de 

j que certifico.—Martín Domínguez.—Modesto La- । sierra.—Alcente Maestro.—Miguel Medina.—Luis 
. Hernández.—Bernardo Cabeza.-Juan Martínez.— 

José Rami.—Mariano Ruiz.—Enrique García._ 
. Francisco Cuartero.-Ignacio Alvira.-IsidoroCid.»

Es copia del original á que me refiero. Y para 
que conste, expido la presente en Mora*a de Ja
lón, á veintisiete de Septiembre de mil novecientos 
siete.-El Secretario, Antonio Jaime.—V.° B.°__El 
Presidente, Martín Domínguez.

«Acta de sorteo de Vocales en concepto de ma
yores contribuyentes.—En el pueblo de Morata de 
Jalón, á veintisiete de Septiembre de mil nove
cientos siete, reunidos los contribuyentes por in
dustrial que tienen derecho ¿ sufragio para la 
elección de Senadores en la Sala Consistorial, pre
via citación al efecto, bajo la presidencia de don 
Martín Domínguez Santaua, Presidente de la Jun
ta municipal del Censo electoral y con asistencia 
de los contribuyentes D. Martín Domínguez, don 
Bernardo Cabeza, D. Luis Hernández, D. Mariano 
Ruiz, D. Enrique García, D. Ignacio Alvira y don 
lsid< ro Cid, por dicho Sr. Presidente se uecluró
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abierta la sesión y al efecto manifestó que el ob
jeto de la reunión era para la designación por sor
teo entre ellos de dos individuos que han de per
tenecer á la Junta mencionada como Vocales y 
dos suplentes, teniendo presente que es condición 
indispensable saber leer y escribir, por lo que se 
procedió inmediatamrnte al sorteo, resultando ser 
los favorecidos D. Mariano Ruiz y D. Ignacio Al- 
vira, como Vocales, y D. Francisco Cuartero Gil y 
D. José Rami, como suplentes.

Por lo que se dió por terminado el acto en cum
plimiento de lo prevenido en la regla décimasexta 
de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación de 16 del actual, acordando remitir 
acta original al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral y copia certificada de la 
misma al Sr. Gobernador civil de la provincia, fir
mando los que saben conmigo el Secretario, de 
que certifico.—Martín Domínguez.—Bernardo Ca
beza.—Luis Hernández.—Mariano Ruiz.—Enrique 
García.—Ignacio Alvira.—Isidoro Cid.»

Es copia del original á que me refiero. Y para 
que conste, expido la presente en Morata de Ja
lón, á veintisiete de Septiembre de mil novecientos 
siete.--El Secretario, Antonio Jaime.—V.® B.°—El 
Presidente, Martín Domínguez.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—JPllar
D. Julián Huerta y Reves, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado y por la actuación del que refrenda, se 
siguen autos de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. Julio López, en nombre de D.* Ma
ría Tinao Arracheo, contra D? Felicidad Mulleras 
Jadraque, sobre pago de tres mil quinientas pese
tas, intereses y costas, habiendo 8 ,licitado que se 
practicara el embargo sin necesidad de previo re
querimiento de pago por no ser conocido el domi
cilio de aquélla, y que verificado el embargo se 
ordenara se hiciese dicho requerimiento y la cita
ción de remate en una diligencia del modo que 
previene el artículo mil cuatrocientos sesenta de 
la ley de Enjuiciamiento civil, en cuyo juicio se 
dictó el auto cuya cabeza y parte dispositiva dicen 
así:

«Auto.- Distrito del Pilar de Zaragoza, á catorce 
de Octubre de mil novecientos siete.—Por presen
tado el precedente escrito, que se unirá á los autos 
de su razón con la certificación del registro de 
actos de última voluntadad que se acompaña, y....  
El Sr. D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera 
instancia del distrito al principio nombrado, por 
ante mí el infrascrito Escribano, dijo: Que debía 
despachar y despachaba mandamiento de ejecución 
en forma contra D.* Felicidad Mulleras Jadraque, 
como heredera de D.* Andrea Jadraque Mancho, 
por la cantidad de tres mil quinientas pesetas, 
intereses legales de esa suma desde el requerimien
to que se le haga ineficaz de pago y costas causa
das y que se causen, que so calculan cu dos mi! 

pesetas, librándose mandamiento, oon inserci 
esto auto, al Alguacil de servicio, para qaepB 
el Escribano que refrenda ó quien le sustiton 
necesidad de previo requerimiento de pagos: 
demandada, por no ser conocido su domici: 
prooada al embargo de sus bienes, á desigm 
de la parte autora, en cantidad gufi dente á ti 
las responsabilidades indicadas y guardan: 
orden que establece el artículo mil onatrocn 
cuarenta y siete de la ley de Enjuiciamiento: 
Verificado el embargo, praotíquese el requerí! 
to de pago y la citación de remate de la 
en una misma diligencia del modo que previ: 
artículo mil cuatrocientos sesenta de dicha i
Así lo acuerda, manda y firma S.8, 8.a, de que: 
—Julián Huerta.—Ante mí, P. H., Fausto¿ 

Con fecha veintidós de los corrientes se
el embargo, por este Juzgado, de bienes de I» 
dora D.a Felicidad Mulleras Jadraque, sin6 
vio requerimiento de pago, por no ser conod 
domicilio, habiéndose dictado providencié! ■’ 
cha veintitrés de los corrientes, por la 
formidad con lo solicitado por la parte b c : 
según lo dispuesto en el auto inserto, he»; 
requerir de pago, mediante el presente, a 
tida D.a Felicidad Mulleras Jadraque, ooffl 
dera de D.a Andrea Jadraque Mancho, p*'* 
satisfaga las cantidades por que ha sido^ 
da la ejecución y de las que se hace 
parte dispositiva del auto inserto, háóie11', 
ber además á aquélla que se ha practicado 
bargo sin el previo requerimiento de pag»/

Asimismo he acordado citar de remate,.^ 
dio de este edicto, á la prenombrada D. y 
Mulleras Jadraque, con la calidad indica5* 
diéadole el término de nueve días 
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persone en los autos y se oponga á la e]^ 
le conviniere, haciéndole presente que 
de la demanda y documentos acomp*5^ 
ella se hallan en la Escribanía del

Dado en Zaragoza á veinticinco de 
mil novecientos siete.—Julián Huert»'^ 
P. H., Fausto Arnal.
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En cumplimiento de una carta-ordeo - 

te de causa oontraBernardino Bandeo» 
insultos y amenazas á los Agentes de Ia 
el Sr, Juez de instrucción del distrito 
blo ha acordado, en providencia de éat6ge^ 
cite, por medio de cédula, en forma, q°6/ 
rá en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provio.

1

Bernardino Sandeca, que tuvo su dOly'jll 1^ 
baforada y tué criado de labor de 
para que el cuatro de Noviembre Jiíí - 
diez de la mañana, comparezca en, h-:e 
sito en la calle de la Democracia, yúme ||i 
dos, principal, con objeto de ratifio»1,8^^ '̂ 
olusiones del Ministerio fiscal qa0 
aqnél dos meses y un día de arresto

Y para que tenga lugar la citación 
Bernardino, de ignorado domioili^' 
presente en Zaragoza á veintiséis de 
mil novecientos siete.—El Eseriban0,
lomares

i
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